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Del gobierno de Puebla, con la que remite respues-
ta a punto de acuerdo por el que se exhorta a pro-
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tenciados de los que no lo han sido
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UNAM, se realizará hasta e lunes 25 de junio, de
las 8:00 a las 10:00 horas

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, al octavo Premio nacional de investigación
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DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes

1. Economía.

Minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal para
el Fomento de la Microindustria y la Actividad Ar-
tesanal.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 9793.

Tercera sección.

2. Desarrollo Rural.

Minuta con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 15 y 17 d ela Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 9794.

Cuarta sección.

3. Desarrollo Rural.

Minuta con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 9795.

Quinta sección.

4. Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 147 y 150 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 9796.

Sexta sección.

5. Desarrollo Social.

Minuta con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción III del artículo 11 de la Ley General de Desa-
rrollo Social.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 9798.

Primera sección.

6. Desarrollo Social.

Minuta con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 9799.

Segunda sección.

7. Turismo.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona las fracciones XIII y XIV al artículo 3o. y
el capítulo IX Del Programa de Pueblos Mágicos de
México, conformado por los artículos 36 Bis, 36
Ter, 36 Quáter y 36 Quinquies, al Título III De la
Política y Planeación de la Actividad Turística, de la
Ley General de Turismo.

Suscrita por el diputado Omar Corzo Olán, PRI.

Expediente 10749.
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Sexta sección.

8. Salud.

Iniciativa con proyecto de decreto que declara el 12
de mayo Día Nacional de la Fibromialgía.

Presentada por la diputada Olivia López Galicia,
PRI.

Expediente 10750.

Séptima sección.

9. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo cuarto al artículo 2554 del Código Civil Fe-
deral.

Presentada por el diputado José Luis Velázquez
González, PRI.

Expediente 10754.

Quinta sección.

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.

Atentamente
Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

Presidente

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidente de Comisión
Presente

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presente el dictamen correspondiente al asunto turna-
do a la comisión siguiente:

1. Gobernación.

Minuta con proyecto de decreto que declara el día
10 de septiembre de cada año como el Día Nacional
para la Prevención del Suicidio.

Enviada por la Cámara de Senadores.

Expediente 8791.

Séptima sección.

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.

Atentamente
Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

Presidente
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Acuerdos

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE LA CIUDAD

DE MÉXICO, RELATIVO A LAS REUNIONES ORDINARIAS DE

ÉSTA PARA EL PERIODO JUNIO-AGOSTO DE 2018

Consideraciones

Primera. Que la Comisión de la Ciudad de México
es una de las comisiones ordinarias con facultades
específicas establecidas en el artículo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Segunda. Que las comisiones ordinarias están fa-
cultadas para elaborar dictámenes, informes, opi-
niones o resoluciones, de tal manera que contribu-
yan para que la Cámara cumpla sus atribuciones
constitucionales y legales.

Tercera. Que uno de los fines principales de las co-
misiones ordinarias es el de dictaminar los asuntos
que le son turnados por la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados.

Cuarta. Que, como señala el artículo 184, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, las
proposiciones pendientes de dictaminar serán des-
echadas al concluir el periodo ordinario de sesiones
que concluye el día 30 de abril de 2018.

Quinta. Que esta comisión no tiene asuntos pen-
dientes de dictaminar en materia de iniciativas, mi-
nutas o puntos de acuerdo.

Quinta. Que, si bien es cierto que el marco norma-
tivo de las comisiones ordinarias, en su artículo
146, numeral 4, dispone que las comisiones deberán
convocar a reuniones ordinarias por lo menos una
vez al mes, la realidad es que, derivado de los con-
siderandos anteriores, la comisión no contará para
los meses de junio a agosto de 2018 con asuntos pa-
ra dictaminar, por lo que no amerita convocatoria de
su pleno durante este periodo.

Sexta. Que ante la eventualidad de algún asunto
prioritario para ser tratado en el pleno de la comi-
sión se convocaría a una reunión extraordinaria en
los términos reglamentarios.

Séptimo. Que, no obstante, la omisión realizará
mesas de trabajo en este periodo para atender asun-
tos de relevancia para la Ciudad de México.

Por lo anteriormente expuesto, la junta directiva de la
Comisión de la Ciudad de México

Resuelve

Único. La Comisión Ciudad de México aprueba que
las reuniones programadas para el periodo de junio a
agosto de 2018 sean convocadas con base en las dis-
posiciones reglamentarias aplicables, como reuniones
de carácter extraordinario y sólo en aquellos casos en
que exista una eventualidad que amerite reunión ple-
naria de la Comisión. No obstante, la Comisión Ciu-
dad de México continuará realizando actividades en
cumplimiento de su programa anual.

Dado en la sala de reuniones de la Comisión de la Ciu-
dad de México, a los veinticuatro días del mes de ma-
yo del año dos mil dieciocho.

Por la Comisión de la Ciudad de México

Diputados: Cecilia Guadalupe Soto González (rúbrica), presiden-

ta; María de la Paz Quiñones Cornejo, Patricia Elizabeth Ramírez

Mata, María Teresa Sánchez Ruíz Esparza, Nora Liliana Oropeza

Olguín, Héctor Barrera Marmolejo, Evelyn Parra Álvarez (rúbri-

ca), Samuel Rodríguez Torres (rúbrica), Norma Xóchitl Hernández

Colín (rúbrica), René Cervera García, Carlos Gutiérrez García,

Ariadna Montiel Reyes (rúbrica), Moisés Guerra Mota (rúbrica),

secretarios; Fernando Navarrete Pérez, Rafael Hernández Soriano

(rúbrica), Manuel Vallejo Barragán (rúbrica).
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Comunicaciones

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD A

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DIF
NACIONAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE, A

TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE CADA ENTIDAD

FEDERATIVA, REALICE LAS INSPECCIONES Y VISITAS DE SU-
PERVISIÓN PERIÓDICAS A LOS CENTROS DE ASISTENCIA SO-
CIAL, QUE MANDATA LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, Y, EN SU CASO,
EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES QUE CORRESPONDAN

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-6-3242
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UCVPS/623/2018 suscrito por el doc-
tor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación So-
cial de la Secretaría de Salud, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta al Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia para que, a través de la Pro-
curaduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, realice las inspecciones y visitas de su-
pervisión periódicas a los centros de asistencia social,
que mandata la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niñas y Adolescentes, y en su caso, ejercitar las accio-
nes legales que correspondan. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1177 118, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informó el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el día 10 de abril del 2018, que a continua-
ción se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia y a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la
Familia de las entidades federativas a que, a través
de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes de cada entidad federativa,
realicen las inspecciones y visitas de supervisión
periódicas a los centros de asistencia social, que
mandata la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, y, en su caso, en términos de
sus facultades, ejerciten las acciones legales que co-
rrespondan, conforme a la referida Ley General y
demás disposiciones aplicables.” 

Al respecto me permito acompañar oficio
D,G.A.J.205.000.00/225/2018, suscrito por el licencia-
do Guillermo Salvador Rodríguez Zamora, director de
Desarrollo Normativo del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia. 

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad, Secretaría de Salud
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Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación 
Y Participación Social de la Secretaría de Salud

Hago referencia a su oficio UCVPS/496/2018, a través
del cual remite el oficio SELAP/300//1177/18 en el
que se anexa el punto de acuerdo aprobado en el ple-
no de la Cámara de Diputados, en sesión celebrada el
10 de abril del mismo año, el cual señala: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia y a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la
Familia de las entidades federativas a que, a través
de la Procuraduría federal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes de cada entidad federativa,
realicen las inspecciones y visitas de supervisión
periódica a los centros de asistencia social, que
mandata la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, y, en su caso, en términos de
sus facultades ejerciten las acciones legales que co-
rrespondan, conforme a la referida Ley General y
demás disposiciones aplicables.” 

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que
mediante oficio D.G.A.J.205.000.00/201/2018, se soli-
citó al licenciado Luis Enrique Guerra García, procu-
rador federal de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes en el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia (SNDIF), manifestara en térmi-
nos de lo dispuesto en el artículo 17, fracciones XIII y
XX, del Estatuto Orgánico del SNDIF, las acciones a
realizar respecto del punto de acuerdo que nos ocupa. 

En atención a lo anterior, mediante oficio
PFPNNA/253.000.00/207/2018, la Procuraduría Fede-
ral antes citada señaló: 

“La Procuraduría Federal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes, a través de la Dirección Ge-
neral de Regulación de Centros de Asistencia So-
cial, en coordinación con las Procuradurías de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes de la
entidades federativas, ha implementado acciones
orientadas al cumplimiento de la obligación que es-
tablecen los artículos 112 y 113 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niñas y Adolescentes,
como a continuación se refiere:

1. Con el objeto de profesionalizar al personal
de las procuradurías federal y estatales de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes, encar-
gados de la supervisión de los Centros de Asis-
tencia Social, en el ámbito de su competencia, se
diseñó el Estándar de Competencia EC- 0866
Supervisión de Centros de Asistencia
Social/Centros de Atención para Niñas, Niños y
Adolescentes, registrado ante el Consejo Nacio-
nal de Normalización y Certificación de Compe-
tencias Laborales (Conoce) y publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviem-
bre de 2016. De marzo de 2017 a la fecha se han
certificado a 76 servidores públicos que llevan a
cabo esa función; de éstos, 19 son del SNDIF y
57 de 11 procuradurías estatales de Protección
de NNA (Baja California, Baja California Sur,
Campeche, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Ja-
lisco, Morelos, Nayarit, Puebla y Sonora).

2. Se elaboraron instrumentos normativos en
materia de regulación de centros de asistencia
social, incluida la supervisión, mismos que fue-
ron difundidos a las procuradurías de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes de las entidades
federativas, a saber, Lineamientos para la Auto-
rización, Registro, Certificación y Supervisión
de los Centros de Asistencia Social de Niñas,
Niños y Adolescentes (publicado en el DOF el
26 de mayo de 2016); protocolo de Supervisión
a Centros de Asistencia Social (publicado en el
DOF el 26 de mayo de 2016) y Manual de Su-
pervisión de Centros de Asistencia Social (pu-
blicado en el DOF el 30 de mayo de 2016). 

3. De junio de 2017 a la fecha se han capacitado
a mil 24 personas con el taller “Cuatro Ejes de la
Regulación de Centros de Asistencia Social”, en
coordinación con las procuradurías de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes de 22 enti-
dades federativas; siendo pertinente comentar
que 416 asistentes corresponden a personal de
las procuradurías de Protección y 608 a directi-
vos y personal de centros de asistencia social. 

4. Por lo que corresponde a los Centros Nacio-
nales Modelos de Atención, Investigación y Ca-
pacitación a cargo del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, se han llevado
a cabo supervisiones periódicas par parte de es-
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ta Dirección General a mi cargo, orientadas a la
protección de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes en acogimiento residencial en los
mismos. 

5. Asimismo, mediante oficio de 30 de abril de 2018
suscrito por el maestro en derecho Luis Enrique
Guerra García, procurador federal de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes, se comunicó a los ti-
tulares de las procuradurías de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes de cada una de las entidades
federativas, la aprobación del acuerdo de mérito,
solicitando información sobre las supervisiones a
centros de asistencia social efectuadas en el ámbito
de su competencia, de cuyas respuestas se informa-
rá oportunamente.” (Se anexa copia simple de los
32 oficios). 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de distingui-
da consideración. 

Atentamente
Licenciado Guillermo Salvador Rodríguez Zamora

(rúbrica)
Director de Desarrollo Normativo (DIF)

Ciudad de México, a 30 de abril de 2018.

Licenciado Jaime Díaz Esparza
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Aguascalientes

Licenciada Consuelo Luna Pineda
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Baja California

Licenciada Yesenia Ramírez Saldaña
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Baja California Sur

Maestra Teresita de Atocha Rodríguez Chi
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Campeche

Licenciada Claudia Guadalupe Castellanos 
Galdámez
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Chiapas

Licenciado César Enrique Juárez
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Chihuahua

Maestra Mónica Angélica Ávila Torres
Directora ejecutiva de la Procuraduría de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Ciudad de México

Licenciada Yezka Garza Ramírez
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Coahuila

Licenciado José Ángel Michel García
Responsable del despacho de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Colima

Maestra Raquel Leila Arreola Fallad
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Durango

Licenciado Jorge Alberto Santos López
Encargado del despacho de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Guanajuato

Licenciado Juan Almonte Hilario 
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Guerrero

Licenciada Laura Karina Ramírez Jiménez
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Hidalgo

Licenciada Balbina Villa Martínez
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Jalisco

Maestra Cristel Yunuen Pozas Serrano
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del estado de México

Licenciada Elena Concepción Soto Hernández
Encargada del despacho de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Michoacán

Lunes 25 de junio de 2018 Gaceta Parlamentaria11



Licenciada Rocío Álvarez Encinas
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Morelos

Maestra Gabriela Gallardo Montaño
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Nayarit

Licenciado Luis Rodolfo Domínguez Jaramillo
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Nuevo León

Licenciada María Cristina Susana Pérez Guerrero
Zamora
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Oaxaca

Licenciada Irma Méndez Rojas
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Puebla

Maestro Carlos Roberto Fernández Moreno
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Querétaro

Licenciada Aída Isis González Gómez
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Quintana Roo

Licenciado Pablo Aurelio Loredo Oyervidez
Procurador de Protección de Derechos de Niñas, 
Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y el 
Adulto Mayor de San Luis Potosí

Licenciada Claudia Josefina Gámez Verduzco
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Sinaloa

Licenciado Wenceslao Cota Amador
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Sonora

Licenciada Deifilia Vadillo Gómez
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Tabasco

Licenciado Leonel Castillo Torres
Encargado del despacho de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes de Tamaulipas

Licenciada Febe Mata Espriella
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Tlaxcala

Licenciada Helena Paola Laudi Herrera
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Veracruz

Licenciada Irene Noemí Torres Ortegón
Procuradora de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Yucatán

Licenciado Manuel David Pérez Navarrete
Procurador de Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Zacatecas

Presentes

Anticipándole un cordial saludo, me permito comuni-
carle atentamente que mediante oficio D.G.P.L.N 63-
II-6- 3243 suscrito por la ciudadana diputada María
Ávila Serna, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
LXIII Legislatura, fue notificado al Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia y a esta Pro-
curaduría Federal a mi cargo, la aprobación en el ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, en sesión del 10 de abril del presente,
del acuerdo que enseguida se transcribe. 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia y a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la
Familia de las entidades federativas a que, a través
de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes y las procuradurías de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada en-
tidad federativa, realicen las inspecciones y visitas
de supervisión periódicas a los centros de asistencia
social, que mandata la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, y, en su caso, en
términos de sus facultades, ejerciten las acciones le-
gales que correspondan, conforme a la referida Ley
General y demás disposiciones aplicables.” 

Atento a lo anterior, considerando la relevancia de las
acciones que en materia de supervisión de centros de
asistencia social lleva a cabo la Procuraduría de Pro-
tección de Niñas, Niñas y Adolescentes a su digno car-
go, en aras de privilegiar el interés superior de las ni-
ñas, niños y adolescentes en acogimiento residencial,
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me permito solicitar su colaboración, a efecto de que
sea proporcionada la información contenida en el for-
mato que se adjunta, misma que se integrará al infor-
me que por parte de esta Procuraduría habrá de rendir-
se para la atención y seguimiento del acuerdo que se
comunica, por lo que agradeceré contar con dicha in-
formación por este medio, a más tardar el 15 de mayo
del presente encontrándose a sus órdenes a la maestra
María Concepción Domínguez Jaimes, directora gene-
ral de Regulación de Centros de Asistencia Social, co-
rreo electrónico concepcion.dominguez@dif.gob.mxy
número telefónico (55) 30032200, extensión 4403. 

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida. 

Atentamente
Maestro en derecho Luis Enrique Guerra García

(rúbrica)
Procurador federal de Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE

SE EXHORTA AL SIPINNA A DAR A CONOCER LOS AVANCES

SOBRE LOS LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS

POLÍTICAS EN MATERIA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, ASÍ COMO DE LAS DIRECTRICES QUE SE IMPLEMENTA-
RON PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS SUFICIENTES EN

LOS PRESUPUESTOS DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
Del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L.63-II-1-3641 sig-
nado por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cáma-

ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número SEGOB/SIPINNA/SE/697/2018 suscri-
to por el licenciado Ricardo A. Bucio Mújica, secretario
técnico del Sistema Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a ese siste-
ma nacional a dar a conocer los avances sobre los line-
amientos para la evaluación de las políticas en materia
de niñas, niños y adolescentes, así como de las directri-
ces que se implementaron para la asignación de recur-
sos suficientes en los presupuestos de los integrantes del
sistema. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, 30 de marzo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

En atención a su oficio SELAP/300/1194/18, median-
te el cual hace del conocimiento el acuerdo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes, para que, con-
forme a los acuerdos tomados en la Segunda Sesión
Ordinaria de1 Sistema Nacional de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes, dé a conocer los
avances sobre los lineamientos para la evaluación
de las políticas en materia de niñas, niños y adoles-
centes, así como de las directrices que se imple-
mentaron para la asignación de recursos suficientes
en los presupuestos de los integrantes del sistema”,
me permito informarle lo siguiente: 

En cumplimiento al acuerdo que se comenta, se con-
formó el Grupo de Trabajo Interinstitucional para la
Evaluación y Presupuestación en Materia de Protec-
ción Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, coordi-
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nado por la SHCP. Quienes lo conforman son: SHCP,
Segob, SE-Sipinna, SFP, Coneval, presidente de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados; Unicef; Conago; de la Sociedad Civil:
Red por los Derechos de la Infancia en México, AC; y
Un Kilo de Ayuda, AC. 

Este GTI crea dos subgrupos de trabajo: 

1. Subgrupo de trabajo para la Asignación de Re-
cursos Suficientes en los Presupuestos de Integran-
tes del Sipinna; 

2. Subgrupo de trabajo para Evaluación de Políticas
Públicas en Materia de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El Subgrupo que analiza el tema de Presupuesto, ha
hecho propuestas para que se incida más en el ejerci-
cio del gasto en temas relacionados con la atención a
niñas, niños y adolescentes, considerando el Interés
Superior de la Niñez. 

Se han tenido los siguientes avances: 

-Representantes de SHCP expusieron el análisis de
los Anexos Transversales de recursos presupuesta-
les para la atención de Niñas, Niños y Adolescentes.
En el PEF 2018, se presenta el Anexo 18; 

-Se han presentado propuestas para incorporar la
perspectiva de derechos de niñas, niños y adoles-
centes en el Decreto del Presupuesto de Egresos de
la Federación 2018; 

-Se presentó la Guía para incorporar la Perspecti-

va de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,

en la elaboración de Presupuestos de los integran-

tes del Sistema Nacional de Protección Integral de

Niñas, Niños y Adolescentes. 

-Se impartió un taller a los responsables de hacer
los presupuestos en la APF, en julio de 2017 convo-
cado por la SHCP, con la finalidad de informar los
cambios previstos en el Sistema del Proceso Inte-
gral de Programación y Presupuesto (PIPP), rela-
cionados con la carga de cada uno de los programas
presupuestarios en el proyecto del PEF 2018. 

Es importante resaltar que adicionalmente a las metas
planteadas, este subgrupo de trabajo incorporó un

componente de tres grupos etarios y cuatro derechos
en la clave presupuestal, con la finalidad de identificar
recursos para la primera infancia, niñez y adolescen-
cia. El PEF 2018 ya contempla esta clasificación: 

-Grupo de edades: de 0-5; 6-12;-13-17. 

-Grupos de clasificación de Derechos: Superviven-
cia; Desarrollo Pleno, Protección; y Participación. 

El Subgrupo que elabora la propuesta de Lineamientos
para la Evaluación de las Políticas Públicas, dirigidas
a NNA, ha tenido los siguientes avances: 

-Se elaboró un diagnóstico acerca de la situación
actual de la Evaluación de la Política en Materia de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con el
propósito de identificar elementos del contexto nor-
mativo y operativo, relevantes para la integración
del proyecto de Lineamientos para la evaluación de
políticas en materia de Niñas, Niños y Adolescen-
tes. 

-Se elaboró un proyecto de Lineamientos con la
participación de Coneval, SHCP y la SE-Sipinna,
aún en revisión y discusión, para considerar su al-
cance en la aplicación de esos lineamientos; las en-
tidades federativas adoptarán sus propios linea-
mientos armonizados a los que apruebe el Sipinna;
su aplicación será a evaluaciones de programas que
no sean de carácter social; quién va a verificar que
se cumplan los lineamientos. Se encuentra en pro-
ceso de consulta en las unidades jurídicas respecti-
vas. Se prevé consultar a Coneval si observará lo
dispuesto en los artículos 30, 31 y 32 del Regla-
mento de la LGDNNA. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial sa-
ludo. 

Atentamente
Licenciado Ricardo A. Bucio Mújica (rúbrica)

Secretario técnico, Sipinna
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SSA A PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A INTENSIFICAR LAS ACCIONES

DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD ORIENTADAS A LA ALI-
MENTACIÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD Y LA

ACTIVACIÓN FÍSICA

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-1-3645,
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/622/2018, suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a intensifi-
car las acciones de educación para la salud orientadas
a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, y la
activación física, procurando optimizar los recursos y
alcanzar una cobertura total de la población, en con-
cordancia con lo señalado en la Ley General de Salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1215/18, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,

mediante el cual informó el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el día 10 de abril del 2018, que a continua-
ción se transcribe: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud para que, en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, los gobiernos de las
entidades federativas y la colaboración de las de-
pendencias y entidades del Sector Salud, intensifi-
quen las acciones de educación para la salud orien-
tadas a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad y la activación física, procurando optimizar
los recursos y alcanzar una cobertura total de la po-
blación, en concordancia con lo señalado en el artí-
culo 113 de la Ley General de Salud.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
2006-2018 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Presente 

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle, en documento anexo, los comenta-
rios al punto de acuerdo con número de oficio
UCVPS/497/2018, que refiere: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud para que, en coordinación con la Se-
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cretaría de Educación Pública, los gobiernos de las
entidades federativas y la colaboración de las de-
pendencias y entidades del Sector Salud, intensifi-
quen las acciones de educación para la salud orien-
tadas a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad y la activación física, procurando optimizar
los recursos y alcanzar una cobertura total de la po-
blación, en concordancia con lo señalado en el artí-
culo 113 de la Ley General de Salud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)

Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.

Doctor Pablo Kuri Morales
Subsecretario de Prevención y
Promoción de la Salud
Presente

Me refiero al oficio SELAP/300/1215/18, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informó el pronunciamiento aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados. en sesión
celebrada el día 10 de abril de 2018, que a continua-
ción se transcribe: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud para que, en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, los gobiernos de las
entidades federativas y la colaboración de las de-
pendencias y entidades del Sector Salud, intensifi-
quen las acciones de educación para la salud orien-
tadas a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad y la activación física, procurando optimizar
los recursos y alcanzar una cobertura total de la po-
blación, en concordancia con lo señalado en el artí-
culo 113 de la Ley General de Salud.

Con base en lo anterior, he de agradecer su valiosa in-
tervención a fin de contar con la opinión de esa subse-
cretaría respecto del punto de acuerdo en cuestión, de
no existir inconveniente, en un término de 10 días. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores de la 
Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud

En seguimiento a su oficio SPP-CAS-1756-2016,
suscrito por Felipe Solís Acero, subsecretario de En-
lace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secreta-
ría de Gobernación, mediante el cual informa el pro-
nunciamiento a probado por el pleno de la Cámara
de Diputados que a continuación se transcribe y del
cual se solicitan comentarios, de acuerdo a lo si-
guiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud para que, en coordinación con la Se-
cretaría de Educación Pública, los gobiernos de las
entidades federativas y la colaboración de las de-
pendencias y entidades del Sector Salud, intensifi-
quen las acciones de educación para la salud orien-
tadas a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad y la activación física, procurando optimizar
los recursos y alcanzar una cobertura total de la po-
blación, en concordancia con lo señalado en el artí-
culo 113 de la Ley General de Salud.

Al respecto, me permito informar que la Dirección Ge-
neral de Promoción de la Salud, a través de la Estrate-
gia Nacional para la Prevención, Control del Sobrepe-
so, la Obesidad y la Diabetes en su Pilar de Salud
Pública y su Eje Estratégico de Promoción de la Salud
tiene (…) riesgo y adquirir hábitos saludables a través
de las siguientes intervenciones: supervisión de bebe-
deros, expendios, alimentos y menús en las escuelas;
medición antropométrica, entrega de resultados y refe-
rencia a establecimientos de atención médica; campa-
ña de cambio de comportamiento (consuman agua
simple potable, refrigerio saludable y actividad física);
implementación de metodología para incrementar ac-
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tividad física; capacitación y sensibilización a docen-
tes y padres de familia.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-
le/283757/SALUD_DIG.pdf

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Eduardo Jaramillo Navarrete (rúbrica)

Director General de Promoción de la Salud

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SSA A PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A IMPLANTAR CAMPAÑAS DE PRE-
VENCIÓN Y COMBATE AL AUMENTO DE TRASTORNO BIPO-
LAR EN LOS JÓVENES

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-5-3892
signado por el diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir, para los fines proceden-
tes, copia del similar número UCVPS/607/2018, sus-
crito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia
a implementar campañas de prevención con la finali-

dad de combatir el aumento de trastorno bipolar en los
jóvenes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1187/18. de fecha 11
de abril de 2018. suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación.
mediante el cual informó el pronunciamiento aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados. en sesión
celebrada el día 10 de abril del 2018. que a continua-
ción se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
titular de la Secretaría de Salud para que, con base
en sus atribuciones, implemente campañas de pre-
vención a fin de combatir el aumento indiscrimina-
do del trastorno bipolar en los jóvenes.

Al respecto me permito acompañar oficio
CClNSHAE-DGCINS-226-2018 y anexo. suscrito por
el doctor Simón Kawa Karasik, director general de
Coordinación de Institutos Nacionales de Salud. 

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social
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Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social 

En contestación a su oficio UCVPS/494/2018, refe-
rente al pronunciamiento aprobado por el pleno de la
Cámara de Diputados en sesión celebrada el día 10 de
abril de 20l8, que a continuación se refiere. 

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
titular de la Secretaría de Salud para que, con base
en sus atribuciones, implemente campañas de pre-
vención a fin de combatir el aumento indiscrimina-
do del trastorno bipolar en los jóvenes.

Anexo al presente encontrará copia del ofici o DGC-
183-2018, suscrito por la doctora María Elena Medina
Mora Icaza, directora General del Instituto Nacional
de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz”, en el cual
se vierten comentarios sobre el particular.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Doctor Simón Kawa Karasik (rúbrica)
Director General de Coordinación de

Institutos Nacionales de Salud

Mayo 2 de 2018

Doctor Guillermo Ruiz Palacios y Santos
Titular de la Comisión Coordinadora de
Institutos Nacionales y Hospitales de
Alta Especialidad 
Presente

Estimado doctor Ruiz Palacios: 

En respuesta al oficio número UCVPS/494/2018,
que le turna el doctor Ernesto Héctor Monroy Yu-
rrieta, mediante el cual solicita opinión al pronun-
ciamiento aprobado por el pleno de la Cámara de Di-
putados en materia de combatir el trastorno bipolar,
le adjunto de manera electrónica el documento que
la contiene. 

Quedo a sus órdenes.

Doctora María Elena Medina Mora Icaza (rúbrica)
Directora General del Instituto Nacional de Psiquia-

tría Ramón de la Fuente Muñiz

México, Ciudad de México 26 de abril de 2018 

En respuesta al oficio número UCVPS/494/2018, que
le turna el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta,
mediante el cual solicita opinión al pronunciamiento
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados, me
permito comentar lo siguiente: 

1) El punto de acuerdo, se sustentó en la presenta-
ción de algunos datos epidemiológicos, se especifi-
có que “la Bipolaridad es una afección en la cual la
persona presenta periodos de depresión y de ma-
nía”; “que se da en las últimas etapas de la adoles-
cencia o al principio de la edad adulta entre los 15
y los 25 años de edad”, lo cual es congruente con la
bibliografía reciente al respecto. 

2) En la última viñeta de la presentación de tal pro-
puesta se mencionó “El propósito es detener la pro-
liferación de este problema de salud, es necesario
que las autoridades” sanitarias promuevan campa-
ñas encaminadas para que la población tenga el co-
nocimiento de las consecuencias al padecer este
trastorno”. Con respecto a este punto es necesario
aclarar que no es posible “detener la proliferación”
del trastorno bipolar, ya que es una entidad nosoló-
gica multifactorial y aunque se ha identificado que
el estrés psicosocial y quizá algunas variables me-
dio-ambientales podrían influir para que una perso-
na presente los síntomas que comprenden al Tras-
torno Bipolar, estos dos factores tienen poca
injerencia en cuanto a la causalidad del trastorno bi-
polar y parecen actuar más como detonadores en
personas que son proclives a padecerlo por las ca-
racterísticas cerebrales que tienen desde el naci-
miento. Actualmente se atribuye como el principal
componente al genético, ya que la heredabilidad va
del 60 al 80 por ciento dependiendo del estudio con-
sultado. También se han propuesto mutaciones de
novo, pero aún no se ha establecido con qué están
relacionadas y por lo tanto no se sabe cómo evitar-
las.
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3) El punto de acuerdo es relevante, porque se ana-
lizó como parte de la discusión, que cuando al-
guien” comienza con síntomas del trastorno bipolar,
existe un retardo de entre 7 y 10 años en promedio
para diagnosticar el trastorno bipolar, es decir, la
mayoría de las veces solo se sospecha que las per-
sonas tienen un trastorno depresivo, un trastorno de
ansiedad o incluso se asume que la persona tiene
cambios en su carácter y que se pasarán con el
tiempo, lo cual impacta de forma negativa su fun-
cionalidad, laboral, escolar o social por muchos
años hasta antes de que se establezca un diagnósti-
co y tratamiento oportunos. 

4) Si se pretenden promover medidas o políticas en-
caminadas a disminuir la carga de la enfermedad
producida por el Trastorno Bipolar, los esfuerzos
deben dirigirse a capacitar más a los psiquiatras ge-
nerales para que realicen diagnósticos más deteni-
dos, a los médicos generales o de primer contacto
para que conozcan de qué se trata la enfermedad y
canalicen a los pacientes con el especialista (ya que
en la mayoría de los casos confunden al trastorno
bipolar con trastornos de personalidad o del carác-
ter cuando en realidad el trastorno bipolar es un
trastorno del estado de ánimo y por lo tanto no se
pueden evitar los episodios depresivos o de manía
simplemente con hacer modificaciones psicosocia-
les o ambientales, sino que se tiene que iniciar for-
zosamente tratamiento farmacológico) y finalmen-
te, hacer campañas dirigidas a la población general,
para evitar el estigma hacia los pacientes con los
llamados Trastornos Mentales Graves (que son tras-
tornos psiquiátricos crónicos y que llegan a requerir
hospitalizaciones en algún momento de la vida, así
como tratamiento de mantenimiento de por vida)
para que se promueva la búsqueda de atención en
caso de identificar tales síntomas y la inclusión so-
cial de las personas con Trastorno Bipolar.

Atentamente: 
Doctor Hiram Ortega Ortiz (rúbrica)

Médico Adscrito a la Clínica de Trastornos Afectivos

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SCT AL PUNTO DE

ACUERDO A FIN DE EXHORTARLA A ESTABLECER PROTO-
COLOS DE ACTUACIÓN DIRIGIDOS A EMPRESAS DE TRANS-
PORTE PARA IDENTIFICAR Y PREVENIR POSIBLES CASOS DE

TRATA DE PERSONAS

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-2-3000,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar
DGV/ NCHR/ 1.3.- 020/ 2018, suscrito por la maestra
Nidia Chávez Racha, directora general de Vinculación
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así
como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a establecer protocolos de actuación dirigidos a
empresas dedicadas a la transportación, a efecto de
identificar y prevenir posibles casos de trata de perso-
nas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 1239118, de
12 de abril de 2018, por el cual comunica a esta secre-
taría el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en sesión cele-
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brada el 10 de abril del año en curso, y que a la letra
dice:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que con la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y apoyándose en las cámaras empresariales
correspondientes, establezca protocolos de actua-
ción dirigidos a empresas dedicadas al transporte, a
efecto de identificar y prevenir posibles casos de
trata de personas.

Al respecto, me permito remitir la respuesta que envió
la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos de la
Dirección General de Autotransporte Federal, adscrita a
la Subsecretaría de Transporte, mediante oficio número
4.2.2.1.- 001549/ 2018, del 23 de abril de 2018, que se
adjunta al presente para los fines conducentes.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente 
Maestra Nidia Chávez Rocha (rúbrica)

Directora General de Vinculación

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018.

Maestra Nidia Patricia Chávez Rocha
Directora General de Vinculación
Presente

Hago referencia al oficio número SELAP/ 300/ 1239/
18, del 12 de abril de 2018, mediante el cual informa
del diverso DGPL 63-II-2-3000, por el que la diputada
María Ávila Serna, vicepresidenta de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, comunica a esta secretaría el acuerdo, aproba-
do por el pleno de ese órgano legislativo en sesión ce-
lebrada el 10 del actual, que señala:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que con la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y apoyándose en las cámaras empresariales
correspondientes, establezca protocolos de actua-
ción dirigidos a empresas dedicadas a la transporta-
ción, a efecto de identificar y prevenir posibles ca-
sos de trata de personas.

Sobre el particular, le comento que se tiene la aproba-
ción de la Comisión Intersecretarial para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia de las
Víctimas de estos Delitos de la existencia del Protoco-
lo para el Uso de Procedimientos y Recursos para el
Rescate, Asistencia, Atención y Protección de Vícti-
mas de Trata de Personas, el cual tiene por objeto es-
tablecer procedimientos de detección, asistencia, aten-
ción y protección de la víctima del delito en materia de
trata de personas, así como brindar herramientas para
favorecer la colaboración y comunicación entre las
instancias gubernamentales en el ámbito federal invo-
lucradas en estos procesos.

Por lo anterior, mediante los diversos números 4.2.2.-
054/ 2018, 4.2.2.- 055/ 2018 y 4.2.2.- 056/ 2018 de 6
de marzo de 2018, la Dirección General de Autotrans-
porte Federal notificó a las Cámaras Nacional del Au-
totransporte de Pasaje y Turismo. Nacional del Auto-
transporte de Carga y a la Asociación Nacional de
Transporte Privado a fin de que en vía de colaboración
sea difundido entre los agremiados de ellas.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 62, frac-
ción IV, 92, fracción V, y 113, fracción X, de la Ley
General para prevenir, sancionar y erradicar los Deli-
tos en materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, así
como al indicador 2 del Programa Nacional para Pre-
venir. Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a
las Víctimas de Estos Delitos 2014-2018.

Se anexa acuse para mayor referencia.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial sa-
ludo. 

Atentamente
Maestro José Alberto Mosco Aguilar (rúbrica)

Director Jurídico
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A RE-
FORZAR LA DIFUSIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE ACTUA-
CIÓN, QUE INCLUYAN A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD

PRIVADA Y TRABAJADORES DE LOS AEROPUERTOS, EN MA-
TERIA DE EXTRAVÍO DE PERSONAS MENORES DE EDAD O

INCAPACES DE VALERSE POR SÍ MISMAS

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Comisión Permanente 
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-3898 sig-
nado por el diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DGV/NCHR/1.3.-018/2018
suscrito por la maestra Nidia Chávez Rocha, directora
general de Vinculación de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa dependencia a reforzar la difusión de los
protocolos de actuación, que incluya a los cuerpos de
seguridad privada y trabajadores de los aeropuertos,
además de los primeros respondientes en las aerolíne-
as, en materia de extravío de personas menores de
edad o incapaces de valerse por sí mismas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Licenciado Felipe Solís Acero 
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación 

Me refiero al oficio SELAP/300/1236/18, del 12 de
abril de 2018, por el cual comunica a esta secretaría el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, en sesión ce-

lebrada el 10 de abril del año en curso, y que a la letra
dice: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para
que, en coordinación con la Policía Federal, refuer-
cen la difusión de los protocolos de actuación, que
incluyan a los cuerpos de seguridad privada y tra-
bajadores de los aeropuertos, además de los prime-
ros respondientes en las aerolíneas, en materia de
extravío de personas menores de edad o incapaces
de valerse por sí mismas. 

Al respecto, me permito remitir la respuesta que envió
la Gerencia Consultiva de la Dirección General Adjun-
ta Jurídica del Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México, mediante oficio DGAJ-GC2/161/2018, de
23 de abril de 2018, que se adjunta al presente para los
fines conducentes. 

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes. 

Atentamente 
Maestra Nidia Chávez Rocha (rúbrica) 

Directora General de Vinculación 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018 

Maestra Nidia Patricia Chávez Rocha 
Directora General de Vinculación 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Presente 

Por instrucciones superiores, me refiero al oficio SE-
LAP/300/1236/18, suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
por medio del cual se hace del conocimiento del se-
cretario de Comunicaciones y Transportes, licenciado
Gerardo Ruiz Esparza, el acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el pasado 10 de marzo, en
el tenor siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para
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que, en coordinación con la Policía Federal, refuer-
cen la difusión de los protocolos de actuación, que
incluyan a los cuerpos de seguridad privada y tra-
bajadores de los aeropuertos, además de los prime-
ros respondientes en las aerolíneas, en materia de
extravío de personas menores de edad o incapaces
de valerse por sí mismas.” 

Al respecto, me permito informarle que la Dirección
General Adjunta de Operación instruyó que se refuer-
cen las medidas de difusión de las consignas del per-
sonal de seguridad que prestan servicios en el CCTV,
en el ambulatorio, los estacionamientos, los puestos de
inspección de seguridad y en los pasillos de las salas
de última espera, con la finalidad de detectar el extra-
vío de personas menores de edad o incapaces de va-
lerse por sí mismas. 

Dicha instrucción se formalizó en un protocolo de ac-
tuación notificado a la autoridad aeroportuaria y a las
empresas de seguridad privada y a la corporación po-
licial para su cumplimiento. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente
Jorge Recillas Herrera (rúbrica)

Gerente

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA DE ECONOMÍA AL EXHORTO

PARA FOMENTAR LA PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN DE PI-
ROTECNIA

Ciudad de México, a 23 de enero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-4-1710 sig-
nado por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernán-
dez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de
ese órgano legislativo, me permito remitir para los fi-
nes procedentes, copia del similar número
113.2018.DGVP.047 suscrito por el licenciado Édgar
Alejandro Guerrero Flores, director general de Vincu-
lación Política de la Secretaría de Economía, median-
te el cual responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa dependencia a llevar a cabo acciones di-
rigidas a fomentar, estimular y organizar la producción
y exportación de la pirotecnia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 9 de enero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al SELAP/300/204/17 mediante el cual re-
mite punto de acuerdo aprobado por la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión cuyo re-
solutivo se transcribe a continuación:

“Sexto. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de
Economía lleve a cabo acciones dirigidas a fomen-
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tar, estimular y organizar la producción y exporta-
ción de la pirotecnia.”

Al respecto esta Secretaría de Economía (SE) informa
lo siguiente:

Esta SE, por conducto del Instituto Nacional del Em-
prendedor (Inadem) quien es un órgano administrativo
desconcentrado de esta SE, que tiene por objeto ins-
trumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de
apoyo incluyente a emprendedores y a las micro, pe-
queñas y medianas empresas, impulsando su innova-
ción, competitividad y proyección en los mercados na-
cional e internacional para aumentar su contribución al
desarrollo económico y bienestar social, así como co-
adyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cul-
tura y productividad empresarial. El Inadem tiene den-
tro de sus atribuciones promover y ejecutar las
acciones necesarias que aseguren la cohesión, cohe-
rencia e integralidad de todos los esfuerzos que en ma-
teria de apoyo a emprendedores y micro, pequeñas y
medianas empresas se desarrollan en el país para al-
canzar la más alta calidad, eficiencia y eficacia de las
políticas públicas en la materia.

Por lo anterior, el Inadem podrá coadyuvar a efecto de
que las Mipymes, participen en las convocatorias pu-
blicadas en el Sistema Emprendedor, siempre y cuan-
do cumplan con los requisitos solicitados, de igual ma-
nera apoyará a la población objetivo en términos de
los convenios que celebre el Inadem con las depen-
dencias, entidades, instituciones y organizaciones de
acuerdo al numeral 22 de las Reglas de Operación del
Fondo Nacional Emprendedor, para el desarrollo de
proyectos otorgados mediante asignación directa o
aquellos destinados a apoyar a Mipymes siniestradas.
Entendiendo como Mipymes siniestradas a las micro,
pequeñas y medianas empresas, sean personas físicas
con actividad empresarial, régimen de incorporación
fiscal o sociedades mercantiles legalmente constitui-
das, afectadas en sus instalaciones, maquinaria, equipo
o arreos de trabajo o sus insumos, a consecuencia de
un fenómeno natural o una emergencia ocurrido en las
zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o
declaratoria de desastre natural emitida por la Secreta-
ría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de
la Federación.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, artículo 49 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Economía, así como el acuerdo por el que
se emiten los lineamientos para la conducción y coor-
dinación de las relaciones del Poder Ejecutivo federal
con el Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1 de
octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Federación,
le solicito atentamente haga del conocimiento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, la información contenida en el presente, en la
forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores (rúbrica)
Director General de Vinculación Política

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SRE AL PUNTO DE

ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO FEDERAL A BUSCAR CONSENSOS CONDUCENTES A

LA RENOVACIÓN DEL ACTA 319 RESPECTO AL TRATADO DE

AGUAS INTERNACIONALES MÉXICO-EU

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-1-3643,
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes copia del similar nú-
mero DEP-0645/ 18, suscrito por el licenciado Adrián
García Becerril, director general de Coordinación Po-
lítica de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así co-
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mo de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal a buscar consensos conducentes a la
renovación del acta 319 respecto del Tratado de Aguas
Internacionales entre México y Estados Unidos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración, distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores y con arreglo a las facultades de la subsecretaría
a su digno cargo, me permito hacer llegar la respuesta
a la proposición con punto de acuerdo, aprobada por la
Cámara de Diputados en la sesión del 10 de abril del
año en curso, que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo federal a buscar consensos conducentes a
la renovación del acta 319 respecto al tratado de
aguas internacionales entre México y Estados Uni-
dos, que expira el 31 de diciembre de 2017 y cuya
vigencia es fundamental para garantizar la seguri-
dad hídrica en la cuenca del río Colorado.

Por lo expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar a la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados la información anexa.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Adrián García Becerril (rúbrica)
Director General de Coordinación Política

Respuesta al punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al Ejecutivo federal a buscar consensos para la
renovación del acta 319 relativa al tratado de aguas
internacionales entre México y Estados Unidos

Desde diciembre de 2014, los gobiernos de México y
Estados Unidos manifestaron su interés en continuar
las discusiones que permitieran concretar un acuerdo
subsecuente al acta 319. En ese momento, ambas par-
tes a través de la sección respectiva de la Comisión In-
ternacional de Límites y Aguas entre México y Esta-
dos Unidos (CILA) iniciaron consultas domésticas con
relación a los temas por incluir en el nuevo acuerdo.

En junio de 2015 se formó el grupo negociador del ac-
ta del río Colorado, integrado por dependencias de am-
bos gobiernos, así como de los estados de la cuenca de
México y Estados Unidos. Por México participaron la
SRE, la Conagua, Baja California y Sonora y la sección
mexicana de la CILA. Por Estados Unidos participaron
el Buró de Reclamación, California, Nevada, Arizona,
la Cuenca Alta, sección estadounidense de la CILA.

Adicionalmente, se crearon seis grupos de trabajo so-
bre los temas de hidrología, proyectos, ambiental, sa-
linidad, variaciones en las entregas, y proyecto de in-
terconexión del canal Todo Americano al acueducto
río Colorado Tijuana, con la participación de depen-
dencias federales, estatales y municipales, de organi-
zaciones no gubernamentales (ONG) incluyendo aca-
démicos y científicos y de representantes de los
usuarios agrícolas de México. En los grupos de traba-
jo participaron 42 representantes de 16 dependencias,
incluyendo usuarios y ONG.

Las dependencias participantes por México fueron

1. Sección mexicana de la CILA.

2. Secretaría de Relaciones Exteriores.

3. Comisión Nacional del Agua.

4. Comisión Estatal del Agua Baja California.

5. Secretaría de Fomento Agropecuario, BC.

6. Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urba-
no, BC.
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7. Comisión Estatal de Servicios Públicos en Mexi-
cali, BC.

8. Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana.

9. Comisión Estatal del Agua Sonora.

10. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das/Semarnat.

11. S de RL Distrito de Riego 014 Río Colorado.

12. Pronatura Noroeste.

13. El Colegio de la Frontera Norte.

14. Sonoran Institute México.

15. Universidad Autónoma de Baja California.

16. Universidad Autónoma de Chihuahua.

Durante el periodo de negociación de la nueva acta
(junio de 2015 a septiembre de 2017) se celebraron
109 reuniones, incluidas teleconferencias y recorridos:

Las negociaciones culminaron el 21 de septiembre de
2017 con la firma del acta 323 de la Comisión Inter-
nacional de Límites y Aguas entre México y Estados
Unidos, “Ampliación de las medidas de cooperación y
adopción de un plan binacional de contingencia antes
la escasez de aguas en la cuenca del río Colorado”.

El acta se puede consultar en la página de internet de
la CILA, 

https://cila.sre.gob.mx/cilanorte/index.php#popup

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA DE AGRICULTURA, GANADE-
RÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN A EX-
HORTO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD

DE TRABAJADORES DEL CAMPO

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-2599 sig-
nado por la senadora Adriana Dávila Fernández, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de órgano
legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número 112.02.-569/2018
suscrito por el ingeniero César Rafael Ocaña Romo,
director general adjunto de Enlace con el Congreso de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), así como de
sus anexos, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo donde se exhorta a esa dependencia para que
en el marco de sus atribuciones se refuercen las accio-
nes y estrategias de combate a la delincuencia organi-
zada a fin de garantizar la seguridad y la integridad de
los trabajadores del campo y sus familias.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 23 de abril de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

En relación al oficio número SELAP/300/089/18 de
fecha 11 de enero de 2018, signado por el licenciado
Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislati-
vo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción, comunica a esta secretaría el acuerdo aprobado
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en sesión celebrada el 10 de enero de. 2018, anexo al
presente me permito enviar las respuestas que nos hi-
cieron llegar, la Subdirección de Legislación de la Di-
rección de Normatividad y Consulta de la Dirección
General Adjunta de Normatividad y Convenios de la
Oficina del Abogado General, mediante oficio núme-
ro 110.01.01.3059/2018 de fecha 25 de enero de 2018;
y la Dirección General Adjunta de la Subsecretaría de
Agricultura, con oficio número 300.-030/2018 de fe-
cha 19 de abril de 2018.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 
Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)

Director General Adjunto

Ciudad de México, a 25 de enero de 2018.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de 
Enlace con el Congreso
Presente

Hago referencia a su oficio número 112.02.-127/2018,
presentado en esta oficina del abogado general el día
24 de enero del presente año, a través del cual solicita
comentarios respecto al punto de acuerdo de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, aprobado en sesión ordinaria celebrada e1
10 de ‘enero de 2018, el cual a la letra señala:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, solícita respetuosamente a la
Secretaría de Gobernación y a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, para que en el marco de sus respectivas
atribuciones y de manera coordinada refuercen las
.acciones y estrategias de combate a la delincuencia
organizada a fin de garantizar la seguridad y la in-
tegridad de los trabajadores del campo y sus fami-
lias”.

Sobre el particular, le comento que esta Oficina del
Abogado General no cuenta con la información reque-
rida en virtud de que no es competente para conocer
del tema respecto del cual versa el punto de acuerdo en
cita; ello en términos de lo dispuesto por el artículo 9

del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, motivo por el cual no es posible dar la atención a
su petición.

Por lo anterior, se sugiere se consulte a la Subsecreta-
ría de Desarrollo Rural y a la Subsecretaría de Agri-
cultura sobre la información en cuestión.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado José Eduardo Espinosa de los Monteros

Aviña (rúbrica)
Director General Adjunto de Normatividad 

y Convenios

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de 
Enlace con el Congreso
Coordinación General de Enlace Sectorial
Sagarpa
Presente

En atención a los oficios 112.02.-021/2018 y 112.02.-
288/2017, mediante los cuales refiere al oficio SE-
LAP/300/089/18 enviado a esta secretaría por la Sub-
secretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos
Parlamentarios de Secretaría de Gobernación (Segob),
a través del que se remite el punto de acuerdo signado
por la senadora Adriana Dávila Fernández, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión. Por el cual so-
licita a la Segob y Sagarpa reforzar acciones y
estrategias en materia de combate a la delincuencia or-
ganizada para garantizar la seguridad de los trabajado-
res del campo y sus familias, aprobado en la sesión de
la Comisión Permanente celebrada el 10 de enero de
2018:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, solícita respetuosamente a la
Secretaría de Gobernación y a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, para que en el marco de sus respectivas
atribuciones y de manera coordinada refuercen las
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.acciones y estrategias de combate a la delincuencia
organizada a fin de garantizar la seguridad y la in-
tegridad de los trabajadores del campo y sus fami-
lias”.

Al respecto, me permito comentarle por lo que respec-
ta a esta Subsecretaría de Agricultura, si bien es el de
diseñar mecanismos enfocados a la productividad del
campo y la mejora de las condiciones de vida de los
productores agroalimentarios, no es la participación en
tareas de seguridad pública y combate a la delincuen-
cia organizada. Por lo cual esta subsecretaría está en la
mejor disponibilidad en coadyuvar mediante coordina-
ción intersecretarial e institucional en la atención de
los distintos temas que nos ocupan.

Por lo antes mencionado y no siendo competente esta
subsecretaría, la misma no emite un pronunciamiento
definido en relación al citado punto de acuerdo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Gabriel Guillermo Arellano Aguilar

(rúbrica)
Director General Adjunto

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMI-
TE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE

EXHORTA A LA SEMARNAT A INTENSIFICAR LOS ESFUERZOS

DE CONSERVACIÓN DE LAS SEIS ESPECIES DE TORTUGA MA-
RINA EN TERRITORIO NACIONAL E IMPULSAR CONVENIOS

DE COOPERACIÓN CON AUTORIDADES ESTATALES Y MUNI-
CIPALES PARA ATENDER SU PROTECCIÓN DURANTE SUS

TEMPORADAS DE REPRODUCCIÓN, ASÍ COMO REFORZAR

LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN EL

GOLFO DE ULLOA, COMONDÚ, BCS, CON OBJETO DE EVI-
TAR LA MORTANDAD DE LA TORTUGA CAGUAMA (CARETTA

CARETTA) 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-246
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número SPPA/0299/2018 suscri-
to por el doctor Arturo Flores Martínez, director gene-
ral de Estadística e Información Ambiental y
Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Plane-
ación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, así como de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a intensificar
los esfuerzos de conservación de las seis especies de
tortuga marina en territorio nacional e impulsar con-
venios de cooperación con autoridades estatales y mu-
nicipales para atender su protección durante sus tem-
poradas de reproducción; así como reforzar las
actividades de inspección y vigilancia en el golfo de
Ulloa, municipio de Comondú, Baja California Sur,
con el objeto de evitar la mortandad de la tortuga ca-
guama (Caretta caretta). 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario
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Ciudad de México, a 20 de abril de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me permito hacer referencia al oficio número SE-
LAP/UEL/311/2542/15, mediante el cual se hizo del
conocimiento de esta subsecretaría, el acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, mismo que señala: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como a sus órganos des-
concentrados, Comisión Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas y Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, a intensificar los esfuerzos de
conservación de las seis especies de tortuga mari-
na en territorio nacional, fortalecer las acciones
para evitar el saqueo de nidos durante la presente
temporada de arribo, reforzar la participación de
las comunidades rurales e indígenas y de la ciuda-
danía en general, en la vigilancia y protección de
las seis especies de tortuga que arriban a playas de
México con fines reproductivos, así como a difun-
dir los resultados de su involucramiento dentro de
la estrategia general de conservación... Tercero.
La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a impulsar
convenios de cooperación con autoridades estata-
les y municipales, para atender la protección de las
seis especies de tortuga marina durante sus tempo-
radas de reproducción en las diferentes playas de
anidación. Cuarto. La Cámara de Diputados ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a reforzar las ac-
tividades de inspección y vigilancia en el golfo de
Ulloa, municipio de Comondú, Baja California
Sur, con el objeto de evitar la mortandad de la tor-
tuga caguama (Caretta caretta).” 

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al
mencionado acuerdo, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente (Profepa), mediante oficio núme-
ro PFPA/5.3/2C.18/02414 (se anexa copia) informó
que tiene implementado un subprograma de inspec-
ción y vigilancia para la protección de las tortugas ma-

rinas, mismo que es operado por las representaciones
federales en los estados de la república. Su objetivo es
proteger y conservar las tortugas marinas en sus prin-
cipales playas de anidación en los estados de Guerre-
ro, Michoacán y Oaxaca, estados en donde se ha ob-
servado la presencia del 45 por ciento de la anidación
total del Pacífico para el caso de la tortuga laúd y un
80 por ciento de la anidación de tortuga golfina a nivel
nacional. 

En este sentido, la tortuga laúd se encuentra clasifica-
da en peligro crítico de extinción por la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza
(UICN), la Profepa realiza operativos de vigilancia
permanente en las principales playas de anidación du-
rante los meses de noviembre a marzo, con el objeto
de evitar el saqueo y la depredación de nidos y prote-
ger la mayoría de éstos. 

Asimismo, la Profepa ha implementado una serie de
acciones para asegurar la preservación de la tortuga
amarilla en la región conocida como golfo de Ul1oa,
entre ellas, el establecimiento de un refugio pesquero,
con el objeto de reducir la posible interacción de la
pesca con tortugas marinas en la costa occidental de
Baja California Sur. 

Por su parte, la Subsecretaría de Gestión para la Protec-
ción Ambiental (SGPA) perteneciente a esta Secretaría,
informó mediante oficio número SGPA/04S/2016 (se
anexa copia) que, en caso de ser necesario, esta Secre-
taría se encuentra a disposición para suscribir convenios
o acuerdos de coordinación con el gobierno del estado
para proteger y preservar la flora y fauna silvestre. 

Finalmente, por lo que respecta a la Comisión Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), se infor-
ma que dicha Comisión remitió directamente, la res-
puesta correspondiente a través del oficio número
DAJ/I00/2016 (se anexa copia), dando atención a lo
exhortado. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que, a
través de su conducto, se haga llegar la respuesta co-
rrespondiente a la Cámara de Diputados, de conformi-
dad con el procedimiento instaurado para tales efectos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 
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Atentamente
Doctor Rodolfo Lacy Tamayo

Doctor Arturo Flores Martínez (rúbrica)

Con fundamento en lo establecido en los artículos 19, fracción

XXIII, y 83 del Reglamento Interior de la Semarnat, y en atención

al oficio número SPPA/0268/2018 de fecha 13 de abril de 2018,

firma como encargado de despacho, el director general de Estadís-

tica e Información Ambiental.

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2018. 

Maestro en Ciencias Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación y Política 
Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales
Presente

Me refiero al oficio D,G.P.L. 63-II-3-248 de fecha 3 de
diciembre de 2015, dirigido al doctor Guillermo J. Ha-
ro Bélchez, procurador federal de Protección al Am-
biente, suscrito por el diputado Jerónimo Alejandro
Ojeda Anguiano, vicepresidente de la Mesa Directiva
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, comunica a esta Se-
cretaría el punto de acuerdo aprobado en sesión cele-
brada el día 3 del mismo mes y año en cita, vinculado
a esta Procuraduría lo siguiente: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como a sus órganos des-
concentrados, Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas y Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, a intensificar los esfuerzos de conser-
vación de las seis especies de tortuga marina en te-
rritorio nacional, fortalecer las acciones para evitar
el saqueo de nidos durante la presente temporada de
arribo, reforzar la participación de las comunidades
rurales e indígenas y de la ciudadanía en general, en
la vigilancia y protección de las seis especies de tor-
tuga que arriban a las playas de México con fines
reproductivos, así como a difundir los resultados de
su involucramiento dentro de la estrategia general
de conservación. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Marina a reforzar los
operativos de vigilancia en las playas de anidación
con la presencia de efectivos que apoyen las accio-
nes de conservación y vigilancia que llevan a cabo
los órganos desconcentrados de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Marina y a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a im-
pulsar convenios de cooperación con autoridades
estatales y municipales, para atender la protección
de las seis especies de tortuga marina durante sus
temporadas de reproducción en las diferentes pla-
yas de anidación. 

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a reforzar las actividades de ins-
pección y vigilancia en el golfo de Ulloa, municipio
de Comondú, Baja California Sur, con el objeto de
evitar la mortandad de la tortuga caguama (Caretta

caretta).” 

Sobre el particular y en el cumplimiento al requeri-
miento solicitado, me permito informarle que la Sub-
procuraduría de Recursos Naturales y la delegación en
el estado de Baja California Sur de esta Procuraduría
manifiesta lo siguiente en relación a los numerales Pri-
mero y Cuarto: 

Primero. Se tiene implementado un subprograma de
inspección y vigilancia para la protección de las tortu-
gas marinas, mismo que es operado por las representa-
ciones federales en los estados de la república. Su ob-
jetivo es proteger y conservar las tortugas marinas, en
sus principales playas de anidación en los estados de
Guerrero, Michoacán y Oaxaca para proteger a la tor-
tuga laúd (Dermochelys coriácea) y en el estado de
Oaxaca a la tortuga golfina (Lepidochelys olivácea).
En dichos estados se ha observado la presencia del 45
por ciento de la anidación total del Pacífico para el ca-
so de la tortuga laúd y un 80 por ciento de la anidación
de tortuga golfina a nivel nacional. 

Se mantiene un operativo de carácter permanente du-
rante la temporada de anidación, que corresponde a los
meses de junio a diciembre para la tortuga golfina y de
noviembre a abril para la tortuga laúd. Las acciones
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son dirigidas a evitar el saqueo de nidos y modifica-
ciones de su hábitat.

Aunado a lo anterior, la Procuraduría realiza acciones
de inspección y vigilancia en playas de anidación de
tortugas marinas en los estados de Baja California Sur,
Campeche, Colima, Guerrero, Chiapas, Jalisco, Micho-
acán, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas y
Yucatán entre las que se incluyen inspecciones a apro-
vechamientos no extractivos, restaurantes, recorridos
de vigilancia en playas de anidación y operativos espe-
ciales para evitar el aprovechamiento y comercializa-
ción de ejemplares, productos, subproductos y/o deri-
vados de las especies de tortugas marinas. 

En el período de junio a abril se presenta el fenómeno
de anidación masiva denominado arribada de tortuga
golfina (Lepidochelys olivácea), en las playas La Es-
cobilla y Moro Ayuta, en Oaxaca (principales zonas de
anidación de la especie), en las cuales se realiza un
operativo de vigilancia permanente en coordinación
con la Semar y personal técnico del Centro Mexicano
de la Tortuga (CMD, con el objeto de evitar el saqueo
de nidos y captura de tortugas. En 2015, se realizaron
un total de 2 mil 216 recorridos de vigilancia, corres-
pondientes a las temporadas de anidación 2014-2015 y
2015-2016. 

Finalmente, debido a que la tortuga laúd (Dermo-

chelys coriácea) se encuentra clasificada en peligro
crítico de extinción por la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza (UICN), la Profepa re-
aliza un operativo de vigilancia permanente en las
principales playas de anidación: Mexiquillo (Michoa-
cán), Tierra Colorada (Guerrero), Barra de la Cruz y
Cahuítán (Oaxaca), durante los meses de noviembre a
marzo, con objeto de evitar el saqueo y la depredación
de nidos y proteger la mayoría de éstos. Estas activi-
dades se realizan en coordinación con elementos de la
Semar y personal técnico de la Conanp. En 2015, se
realizaron un total de 433 recorridos de vigilancia, co-
rrespondientes a las temporadas 2014-2015 y 2015-
2016. 

Cuarto.

-A nivel de gobierno de la república se ha imple-
mentado una serie de acciones para asegurar la pre-
servación de la tortuga amarilla (Caretta caretta) en
la región conocida como golfo de Ulloa, en Baja
California Sur, entre ellas, el establecimiento de un
refugio pesquero, mediante un Acuerdo publicado
el 10 de abril de 2015 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, con el objeto de “reducir la posible inter-
acción de la pesca con tortugas marinas en la costa
occidental de Baja California Sur”. Este acuerdo es-
tableció un área específica de restricciones pesque-
ras que abarca la totalidad de la región y en donde
sólo podrán llevarse a cabo actividades de pesca
comercial con las artes de pesca autorizadas por las
autoridades competentes. 

-Que dicho Acuerdo establece, entre otras regula-
ciones, un límite de mortalidad de tortuga amarilla
(Caretta caretta), así como la forma de evaluar la
interacción por pesca. La verificación y cumpli-
miento del límite de mortalidad está sujeto al Pro-
grama de Asistentes Técnicos a Bordo de la flota ar-
tesanal (ATB) y al Sistema de Videograbación
como lo establece el Acuerdo. 

-Que en fortalecimiento a lo anterior se integró un
Comité de Evaluación y Seguimiento del Programa
Integral de Ordenamiento Pesquero del Golfo de
Ulloa, conformado para contribuir a los procesos de
pesca sustentable ribereña y conservación de tortu-
ga amarilla o caguama en Baja California Sur, así
como para obtener información biológica y opera-
cional de la actividad pesquera de la flota artesanal,
así como registrar de manera sistemática la infor-
mación de la captura y la eventual interacción con
tortugas marinas. 

-Que también fue convocado un grupo de expertos
con reconocido prestigio por su labor técnica-cien-
tífica, en el ámbito de la investigación pesquera y
conservación de los recursos marinos, quienes da-
rán seguimiento a las acciones del Proyecto de
Asistentes Técnicos A Bordo (observadores técni-
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cos) de la flota artesanal y del Sistema de Video-
grabación, asegurando que dichos proyectos operen
con calidad científica y técnica. 

-Que hasta el momento, los científicos de México y
de Estados Unidos no han podido determinar los
factores que están causando la mortandad de tortu-
gas amarillas en la zona del golfo de Ulloa. La cap-
tura incidental por pesca se ha mantenido muy baja
durante los últimos años y con tendencia a seguir
disminuyendo. 

Acciones realizadas por Profepa en el golfo de
Ulloa, BCS 

-Desde 2012, la Profepa viene registrando hallazgos
por muerte de tortugas marinas, particularmente de
la tortuga amarilla (Caretta caretta), así como de
otras especies de mamíferos marinos que interactú-
an en el ecosistema. En los años 2012, 2013 y 2014
se reportó el hallazgo de mil, 951 y 214 cadáveres
de tortugas marinas, respectivamente. Los ejempla-
res fueron localizados en distintos grados de des-
composición (hinchadas, carroña y secas) y pocos
registros que no han sido relevantes en compara-
ción con el total de hallazgos con evidencia clara de
daño por actividad pesquera. 

Durante 2015, fueron realizados 339 recorridos te-
rrestres y 10 marinos, en los que se tuvieron hallaz-
gos de 174 tortugas muertas (82 amarillas, Caretta

caretta; 63 prietas, Chelonia agasszii, y 29 golfinas,
Lepidochelys olivácea), así como seis ejemplares vi-
vos de tortuga, los cuales fueron muestreados por el
Grupo Técnico Multidisciplinario (responsable de la
búsqueda de las causas de los decesos) y finalmente
111 mamíferos marinos muertos (2 ballenas, 43 del-
fines, 63 lobos marinos, 1 elefante marino y 2 orcas
pigmeas). 

Derivado de lo anterior, solicito a usted que en su ca-
rácter de enlace de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales ante el Grupo de Trabajo para la
conducción de las acciones de la Administración Pú-
blica Federal en sus relaciones con los Órganos del Po-
der Legislativo de la Unión, atenta y respetuosamente
haga llegar la respuesta al subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdo Políticos de la Secretaría de Go-
bernación, para los efectos conducentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciada María Guadalupe Arminda García 

Coronel (rúbrica)
Directora general, Semarnat

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2016. 

Licenciada Laura Erika Guzmán Torres 
Secretaria particular
Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental 
Presente 

Me refiero al oficio SPPA/0339/2016, suscrito por el
doctor Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario de Plane-
ación y Política Ambiental, mediante el cual informa
sobre el punto de acuerdo en el que exhorta al titular
de la Secretaría de Marina y a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a impulsar convenios
de cooperación con autoridades estatales y municipa-
les, para atender la protección de las seis especies de
tortuga marina durante sus temporadas de reproduc-
ción en las diferentes playas de anidación. 

Sobre el particular y por instrucción de la QFB Martha
Garcíarivas Palmeros, subsecretaria de Gestión para la
Protección Ambiental, me permito anexar al presente
la ficha técnica de información, que aporta elementos
para emitir la respuesta correspondiente. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado César Alfredo Morales Gutiérrez (rúbrica)

Secretario particular 

Ficha Técnica de Información 

Área responsable: Dirección General de Vida Silves-
tre 

Referencias: 

-Oficio: SPPA/0339/2016 

-Folio SICG: SPPA/2016-0000007 
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Asunto: 

Punto de Acuerdo de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión: 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente al titular de la Secretaría de Mari-
na y a la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a impulsar convenios de
cooperación con autoridades estatales y munici-
pales, para atender la protección de las seis es-
pecies de tortuga marina durante sus temporadas
de reproducción en las diferentes playas de ani-
dación. 

Información: 

En atención del punto Tercero, se debe considerar
que los artículos 11 y 12 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
así como también de la Ley General de Vida Sil-
vestre establecen la facultad de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales para suscribir
convenios o acuerdos de coordinación, con el obje-
to de que los gobiernos de los estados, con la parti-
cipación, en su caso, de los municipios asuman la
facultad de proteger y preservar la flora y la fauna
silvestre, esto a través de la petición expresa de una
entidad federativa que cuente con los medios nece-
sarios, el personal capacitado, los recursos materia-
les y financieros, así como la estructura institucio-
nal específica para realizar dichas acciones. 

Fecha de elaboración: 29 de marzo de 2016 

Responsable de la información:
Licenciada Laura Araceli Rojas Ortega (rúbrica)
Directora de Manejo Integral de Vida Silvestre

Visto Bueno:
MVZ Jorge Maksabedian de la Roquette (rúbrica)

Director general de Vida Silvestre

México, DF, a 2 de febrero de 2016. 

Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión 
Presente 

Por medio del presente, hago referencia de su oficio
número D.G.P. L. 63-II-3-246, a través del cual solici-
ta a esta Comisión Nacional realizar las acciones per-
tinentes a fin de dar atención a lo solicitado en el pun-
to de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en se-
sión celebrada el 3 de diciembre de 2015, el cual en lo
que compete a esta Comisión Nacional menciona: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como a sus órganos des-
concentrados, Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas y Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, a intensificar los esfuerzos de conser-
vación de las seis especies de tortuga marina en te-
rritorio nacional, fortalecer las acciones para evitar
el saqueo de nidos durante la presente temporada de
arribo, reforzar la participación de las comunidades
rurales e indígenas y de la ciudadanía en general, en
la vigilancia y protección de las seis especies de tor-
tuga que arriban a playas de México con fines re-
productivos, así como a difundir los resultados de
su involucramiento dentro de la estrategia general
de conservación.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a impulsar con-
venios de cooperación con autoridades estatales y mu-
nicipales, para atender la protección de las seis espe-
cies de tortuga marina durante sus temporadas de
reproducción en las diferentes playas de anidación...” 

Al respecto, me permito remitirle copia del oficio nú-
mero FOO/DEPC/014/2016 de fecha 22 de enero del
2016, signado por José Francisco Bernal Stoopen, di-
rector de Especies Prioritarias para la Conservación,
adscrita a esta Comisión Nacional, a través del cual, en
cumplimiento al punto de acuerdo que nos ocupa, se-
ñala la forma en que se están llevando a cabo las ac-
ciones por parte de esta Comisión Nacional de Áreas
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Naturales Protegidas para contribuir a fortalecer las
acciones para evitar el saqueo de nidos, reforzar la par-
ticipación de las comunidades rurales e indígenas y de
la ciudadanía en general, e indica cómo, a través del
Programa Nacional de Conservación de Tortugas Ma-
rinas operado por esta institución, se realizan acciones
de protección de hembras y nidadas, el cual tiene pre-
sencia en 32 playas de anidación. 

Sin otro particular, le reitero a usted la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración. 

Atentamente
Elías Rescala Jiménez (rúbrica)

Director de Asuntos Jurídicos, Conanp

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SCT AL PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A ESA DEPENDENCIA A ESTABLE-
CER PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DIRIGIDOS A EMPRESAS

DEDICADAS A LA TRANSPORTACIÓN, A EFECTO DE IDENTI-
FICAR Y PREVENIR POSIBLES CASOS DE TRATA DE PERSO-
NAS

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

Por este medio y en alcance al oficio SELAP/ 300/
1605/ 18 me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número DGV/ NCHR/ 1.3.-023/
2018 suscrito por la maestra Nidia Chávez Rocha, di-
rectora general de Vinculación de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes; así como de su anexo,
mediante los cuales complementa la respuesta al pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia

a establecer protocolos de actuación dirigidos a em-
presas dedicadas a la transportación, a efecto de iden-
tificar y prevenir posibles casos de trata de personas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 30 de abril de 2018 

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 1239/ 18, de 12 de
abril de 2018, por el cual comunica a esta secretaría el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, en sesión ce-
lebrada el 12 de abril del año en curso, y que a la letra
dice: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de
Gobernación para que, en coordinación con la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y
apoyándose en las cámaras empresariales corres-
pondientes, establezcan protocolos de actuación di-
rigidos a empresas dedicadas a la transportación, a
efecto de identificar y prevenir posibles casos de
trata de personas. 

Al respecto, en alcance al oficio DGV/ NCHR/ 1.3.-
020/ 2018, me permito remitir la respuesta que envió
la Dirección General Adjunta Técnica de la Dirección
General de Aeronáutica Civil adscrita a la Subsecreta-
ría de Transporte, mediante oficio 4.1.3.-1196, de 26
de abril de 2018, que se adjunta al presente para los fi-
nes conducentes. 

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente 
Maestra Nidia Chávez Rocha (rúbrica)

Directora General de Vinculación
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Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.

Maestra Nidia Chávez Rocha
Directora General de Vinculación

Me refiero al oficio SELAP/300/1139/18 de 12 de
abril de 2018, emitido por el Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación, mediante el cual se remite el punto de
acuerdo, que por oficio D.G.P.L. 63-11-2-3000, la Di-
putada María Avila Serna, Vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso
del Unión, dio a conocer a esa Secretaría y a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, el Acuerdo
aprobado por el Pleno de ese Órgano Legislativo, en
sesión celebrada el10 de abril de 2018, el cual se cita
a continuación: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de
Gobernación para que, en coordinación con la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes y apo-
yándose en las Cámaras empresariales correspon-
dientes, establezcan protocolos de actuación
dirigidos a empresas dedicadas a la transportación,
a efecto de identificar y prevenir posibles casos de
trata de personas.

En ese sentido, se reitera el compromiso de esta uni-
dad administrativa en el ámbito de su competencia, de
seguir vigilando el cumplimiento de la normatividad
aplicable así como apoyar la difusión de acciones a
efecto de identificar y prevenir casos de trata de per-
sonas.

Asimismo se hace de su conocimiento las acciones
que se han llevado a cabo, respecto al tema de mérito:

• Mediante oficio 4.1.3.- 1195 se informó a la Di-
rección General de Información Legislativa de la
Subsecretaria de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos de la Secretaría de Gobernación respecto a
las acciones de coordinación que ha realizado la Di-
rección General de Aeronáutica Civil tendientes a la
difusión de protocolos de referencia las cuales fue-
ron llevadas a cabo por parte de la Cámara Nacio-
nal de Aerotransportes (Canaero).

• Oficio de la Dirección General Adjunta de Trans-
porte y Control Aeronáutico solicitando a la Cáma-

ra Nacional de Aerotransportes informar respecto a
la difusión del “Protocolo para el usos de procedi-
mientos y recursos para el rescate, asistencia, aten-
ción y protección de víctimas de trata de personas”.

• Escrito de fecha 18 de abril de 2018 mediante el
cual la Canareo hace dl conocimiento que por me-
dio de correo electrónico del 12 de abril del año en
curso fue enviado para su difusión el protocolo de
referencia a sus agreiados.

Los documentos a los que se hace referencia se anexan
al presente oficio.

Sin más por el momento reciba uncordial saludo.

Atentamente
Licenciado Hugo Lara Moya (rúbrica)
Subdirector Jurídico de lo Contencioso

Licenciado Hugo Lara Moya
Subdirector Jurídico de lo Contencioso
Dirección General Adjunta Técnica
Presente

En relación con su oficio número 4.1.3.-1102 de fecha
20 de abril del año en curso, recibido en esta Dirección
General Adjunta de Transporte y Control Aeronáutico
el 23 de abril de 2018, por medio del cual, solicitó lo
siguiente:

Único. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaria de
Gobernación para que, en coordinación con la Se-
cretaria de Comunicaciones y Transportes y apo-
yándose en las cámaras empresariales correspon-
dientes, establezcan protocolos de actuación
dirigidos a empresas dedicadas a la trasportación, a
efecto de identificar y prevenir posibles casos de
trata de personas.

• Al respecto, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 1, 14,26 y 36, fracción XXVII,
de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; artículos 6, fracción VI y 47 de la
Ley de Aviación Civil; 1, 2, fracción XVI sub-
fracción XVI. l, 21 último párrafo del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes; 1, 2, 8 y 36 del Reglamento
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del Registro Aeronáutico Mexicano; de acuerdo
a lo señalado en su oficio en mención y para dar
a conocer a esta Dirección General Adjunta Téc-
nica de los mecanismos realizados para la difu-
sión del Protocolo de Víctimas de Trata de Per-
sonas, le informo lo siguiente:

• Con fecha 19 de abril del año en euros se reci-
bió oficio emitido por la Cámara Nacional de
Aerotransportes (CANAERO) ingreso ante esta
Dirección General Adjunta de Transporte y Con-
trol Aeronáutico sobre la difusión realizada a sus
agremiados del Protocolo de Victimas de Trata
de Personas, del cual anexo copia para mayor re-
ferencia. 

• Con fecha 24 de abril del año en curso se reci-
bió oficio signado por la ingeniera Alicia Ale-
jandra Montoya Aldama jefa del Departamento
de Tecnología Informática y Atención a Usua-
rios por la Dirección de Desarrollo Estratégico,
mediante el cual refiere a la cantidad de visitas
que se tienen referentes al documento protocolo
para el uso de procedimientos y recursos para el
rescate, asistencia, atención y protección de víc-
timas de trata de personas, del cual anexo copia
para mayor referencia.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Rafael García Gijón (rúbrica)

Director General Adjunto de Transporte y Control
Aeronáutico

Ciudad de México a 18 de abril del 2018.

Licenciado Rafael García Gijón
Director General Adjunto de Transporte 
y Control Aeronáutico
Dirección General de Aeronáutica Civil
Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Presente

Estimado licenciado García,

En atención a su oficio número 4.1.5.-294, mediante el
cual solicita a la Cámara Nacional de Aerotransportes

(Canaero) informar respecto de la difusión del proto-
colo para el uso de procedimientos y recursos para el
rescate, asistencia, atención y protección de victimas
de trata de personas, por medio del presente hacernos
de su conocimiento que dicha información fue difun-
dida mediante correo electrónico, el pasado 12 de abril
del presente año, a los siguientes afiliados de Canaero:

1. Vivaaerobus 
2. Aeromexico Connect 
3. Aeromexico 
4. Volaris 
5. Aeromar
6. British Airways 
7. Lufthansa 
8. Air France 
9. Air Canada
10. Air Transat 
11. All Nippon Airways (ANA)
12. Alaska Airlines
13. American Airlines
14. Delta
15. Jetblue
16. Southwest
17. United Airlines
18. Copa Airlines
19. Cubana 
20. Aerolíneas Argentinas
21. Wingo
22. TAM
23. Avianca
24. Latam
25. Lan

Dando cumplimiento en tiempo y forma con lo reque-
rido por esta autoridad, la Canaero reitera la disposi-
ción de continuar trabajando en línea y de forma coor-
dinada, para consolidar una aviación segura, eficiente
y responsable.

Atentamente
Maestro Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica)

Director General
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Licenciado Rafael García Gijón
Director General Adjunto de Transporte 
y Control Aeronáutico
Presente

Dirección General de Aeronáutica Civil Dirección de
Desarrollo Estratégico Departamento de Tecnología
Informática y Atención a Usuarios 

En seguimiento a su oficio número 4.1.5. 293 de fecha de
13 de abril de 2018, en el cual menciona que requiere dar
respuesta al oficio 4.1. 3.-986 CO de fecha de 9 de abril
del presente año, signado por el licenciado Hugo Lara
Moya, subdirector jurídico de lo Contencioso, recibido
en la Dirección General Adjunta de Transporte y Control
Aeronáutico a su digno cargo, en el cual solicita:

…Página de la DGAC: Referir cuando se colocó el
link en dicha página, así como el número de visi-
tantes que a la fecha han visitado el link. (Esta in-
formación puede ser consultada con la Dirección de
Desarrollo Estratégico).

En lo particular le comento que el documento fue pu-
blicado el día 10 de abril del presente año, esta publica-
ción se realizó en el módulo “8.1. Noticia, de interés”,
la liga es la siguiente: http//www.sct. gob.mx/transpor-
te-y-medicina-preventiva/aeronautica-civi1/8-noticias-
y-sitios-de-interes/81-noticias-de-interes/

Referente a la cantidad de visitas que se tienen refe-
rentes al documento Protocolo para el uso de procedi-

mientos y recursos para el rescate, asistencia, aten-

ción y protección de víctimas de trata de personas le
comento que no es posible proporcionar la informa-
ción a tal nivel.

Adjunto al presente las consultas realizadas al módulo
en general 8.1. Noticias de interés, que fue proporcio-
nada por el personal de la Unidad de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones (UTIC).

Sin más por el momento y para cualquier duda e in-
formación adicional en este tema, se aprovecha la oca-
sión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniera Alicia Alejandra Montoya Aldana (rúbrica)
Jefa de Departamento de Tecnología Informática y

Atención a Usuarios

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURI-
DAD A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA PA-
RA INCREMENTAR EL COMBATE A LA DELINCUENCIA EN

LAS CARRETERAS DEL PAÍS

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-4-3458 sig-
nado por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número SEGOB/CNS/293/2018 sus-
crito por el licenciado Renato Sales Heredia, comisio-
nado nacional de Seguridad, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
comisión a incrementar las acciones de prevención y
combate a la delincuencia en las carreteras del país, a
fin de disminuir los hechos delictivos que se cometen
en los diversos tramos carreteros, particularmente el
comprendido en La Esperanza-Córdova, del estado de
Veracruz, con el objetivo de asegurar la integridad per-
sonal y patrimonio de los usuarios. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos
Presente

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/300/1178/18,
mediante el cual hace de conocimiento que la diputa-
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da Martha Sofía Tamayo Morales, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, comunicó el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislati-
vo, en sesión celebrada el 10 de abril del año en curso,
por el que: “Único. La Cámara de Diputados exhorta a
la Comisión Nacional de Seguridad a que, a través de
la Policía Federal, se incrementen las acciones de pre-
vención y combate a la delincuencia en las carreteras
del país, a fin de disminuir los hechos delictivos que se
cometen en los diversos tramos carreteros, particular-
mente el comprendido La Esperanza-Córdoba, del Es-
tado de Veracruz, con el objetivo de asegurar la inte-
gridad personal y patrimonio de los usuarios”.

Sobre el particular, me permito informar que la Policía
Federal, órgano administrativo desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación, bajo mi coordinación, en
términos de lo previsto en el artículo 2 de la ley que la
rige, realiza acciones tendientes a salvaguardar la vida,
la integridad, la seguridad y los derechos de las perso-
nas, así como preservar las libertades, el orden y la paz
públicos; prevenir la comisión de los delitos, e inves-
tigar la comisión de los mismos, en términos de las
disposiciones aplicables.

Por lo anterior, la Institución implementa, entre otros,
dispositivos permanentes de seguridad, vigilancia y
orientación en las carreteras y puentes de jurisdicción
federal, con la finalidad de proteger primordialmente a
las personas, mantener el orden y prevenir accidentes.

No obstante lo señalado, considerando que se mantie-
ne una permanente colaboración interinstitucional con
autoridades de los tres órdenes de gobierno, en un
marco de respeto a las atribuciones entre las instancias
de la federación, las entidades federativas y los muni-
cipios, se toma conocimiento del exhorto, mismo que
se planteará ante los grupos de coordinación de todas
las entidades federativas, a través de las 32 coordina-
ciones estatales de la Policía Federal, proponiendo
acuerdos para la implementación y/o fortalecimiento
de estrategias, acciones u operativos para prevenir y
combatir el delito, bajo un esquema de cooperación,
particularmente en el tramo La Esperanza-Córdoba.

Con estas acciones, la Comisión Nacional de Seguri-
dad y la Policía Federal refrendan su compromiso de
trabajar permanentemente en acciones integrales para
salvaguardar la integridad y derechos de las personas,

así como preservar las libertades, el orden y la paz pú-
blicos, mediante la prevención de los delitos, la san-
ción de las infracciones administrativas, así como la
investigación y persecución de los delitos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Renato Sales Heredia (rúbrica)

Comisionado Nacional de Seguridad

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SFP AL PUNTO DE ACUER-
DO PARA PRIVILEGIAR LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS

PÚBLICOS CON LAS EMPRESAS QUE NO PARTICIPEN EN LA

CONSTRUCCIÓN DEL MURO FRONTERIZO MÉXICO-ESTA-
DOS UNIDOS

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-6615,
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes copia del si-
milar número 110.5.- 2666, suscrito por la licenciada
Beatriz Milián Santamaría, directora de Asesoría y
Apoyo Jurídico de la Secretaría de la Función Pública,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el
acuerdo referente a privilegiar la celebración de con-
tratos públicos con las empresas que no participen en
la construcción del muro fronterizo México-Estados
Unidos.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 1321/ 18,
recibido en la oficina de la secretaria el 24 de abril del
presente año, por el que hizo del conocimiento de esta
secretaría el punto de acuerdo, aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados en sesión celebrada el 17
de abril de 2018, el cual señala:

Único. La Cámara de Diputados se pronuncia con-
tra la participación de empresas mexicanas en la
construcción del muro fronterizo entre México y
Estados Unidos, en cualquiera de sus etapas, al
tiempo que hace votos para que los poderes públi-
cos y demás autoridades de los tres ámbitos de go-
bierno privilegien la celebración de contratos públi-
cos con las empresas que no participen en dicha
construcción.

Al respecto, con fundamento en el artículo 27, frac-
ción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función Pública, y con relación al punto de acuerdo de
referencia, me permito adjuntar al presente copia del
oficio número UNCP/ 309/ TU/ 168/ 2018, de la Uni-
dad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y
Contrataciones Públicas.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distin-
guida consideración.

Atentamente
Licenciada Beatriz Milián Santamaría (rúbrica)

Directora de Asesoría y Apoyo Jurídico

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018.

Licenciado Salvador Sandoval Silva
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
De la Secretaría de la Función Pública
Presente

Me refiero al oficio número 110.5.2.-2593, emitido
por la directora de Asesoría y Apoyo Jurídico, del 25
de abril del año en curso, mediante el que remite el di-
verso SELAP/ 300/ 1321/ 18, a través del cual el li-
cenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación, hace del conocimiento de esta secretaría
el punto de acuerdo, aprobado por el pleno de la Cá-
mara de Diputados en sesión celebrada el 17 de abril
de 2018, el cual señala:

Único. La Cámara de Diputados se pronuncia con-
tra la participación de empresas mexicanas en la
construcción del muro fronterizo entre México y
Estados Unidos, en cualquiera de sus etapas, al
tiempo que hace votos para que los poderes públi-
cos y demás autoridades de los tres ámbitos de go-
bierno privilegien la celebración de contratos públi-
cos con las empresas que no participen en dicha
construcción.

Atento a lo anterior, a efecto de atender el punto de
acuerdo citado, la directora de Asesoría y Apoyo Jurí-
dico solicita al subsecretario de Responsabilidades
Administrativas y Contrataciones Públicas que se
brinde una respuesta y se informe de las acciones co-
rrespondientes a más tardar el 7 de mayo del año que
transcurre.

Sobre el particular, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 7, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público
(LAASSP), y 8, primer párrafo, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
(LOPSRM); en relación con lo previsto en el artículo
51, fracciones II, III y XVIII, del Reglamento Interior
de la Secretaría de la Función Pública, se da respuesta
a su petición en los términos siguientes:

En principio, resulta oportuno señalar que el artículo
134, tercer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los diversos 26
y 27 de la LAASSP y de la LOPSRM, respectivamen-
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te, recogen el principio de libre participación a las li-
citaciones públicas, cuando el mandato constitucional
señala que las adquisiciones, los arrendamientos y las
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de
obra que realicen se adjudicarán o llevarán a cabo a
través de licitaciones públicas mediante convocatoria
pública para que libremente se presenten proposicio-
nes solventes en sobre cerrado, que será abierto públi-
camente, a fin de asegurar al Estado las mejores con-
diciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes, principio que es recogido en los textos le-
gales referidos –26 y 27– de la leyes que regulan la
materia de obras públicas y adquisiciones.

Los artículos 29 y 31 de la LAASSP y de la LOPSRM
prevén que para la participación, adjudicación y con-
tratación de obras públicas o servicios relacionados
con ellas, así como adquisiciones, arrendamientos y
servicios no pueden establecerse requisitos que tengan
por objeto o efecto limitar el proceso de competencia
y libre concurrencia y que en ningún caso se deberán
establecer requisitos o condiciones imposibles de
cumplir. Por ello, las dependencias y entidades convo-
cantes tomarán en cuenta las recomendaciones previas
que, en su caso, emita la Comisión Federal de Compe-
tencia, en términos de la Ley Federal de Competencia
Económica.

Los numerales 40 y 37 de los Reglamentos de la
LAASSP y LOPSRM, respectivamente, establecen
que las dependencias y las entidades no podrán esta-
blecer en la convocatoria a la licitación pública requi-
sitos que limiten la libre participación de los interesa-
dos, pues incluso señalan que será causa de
responsabilidad administrativa establecer en la convo-
catoria a la licitación requisitos que estén dirigidos a
favorecer a determinado licitante o licitantes.

Del contenido de las disposiciones jurídicas previstas
en la Carta Magna, la LAASSP y la LOPSRM se des-
prende que los procedimientos de contratación pública
se rigen por distintos principios elementales, entre los
que se encuentran los siguientes:

1. Concurrencia, que asegura a la administración
pública la participación de mayor número de ofer-
tas, lo cual permite tener posibilidades más amplias
de selección y obtención de mejores condiciones en

cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportuni-
dad, entre otras.

2. Competencia, alude al menos a cuatro elemen-
tos: a) competidor: persona física o moral que rea-
liza una actividad económica independiente frente a
otra que también la lleva a cabo en una relación tal
que la actividad de una, desarrollada por sí o por
conducto de un tercero, puede beneficiar o lesionar
la de la otra; b) mercado: conjunto de actividades
realizadas libremente por los agentes económicos
sin intervención del Estado; conjunto de operacio-
nes comerciales que afectan a un determinado sec-
tor; conjunto de consumidores capaces de comprar
un producto o servicio; o bien, el Estado y la evolu-
ción de la oferta y la demanda en un sector econó-
mico dado; c) mercancía: ·el bien o la actividad que
los competidores ofrecen, prestan o anuncian; y d)
clientes: se integra por consumidores potenciales de
mercancías o servicios ofrecidos por los competi-
dores.

3. Igualdad, que es la posición que guardan los ofe-
rentes frente a la administración, así como la posi-
ción de cada uno de ellos frente a los demás.

4. Publicidad, que implica la posibilidad de que los
interesados conozcan todo lo relativo a la licitación
correspondiente, desde el llamado a formular ofer-
tas hasta sus etapas conclusivas.

5. Oposición o contradicción, que deriva del prin-
cipio de debido proceso, que implica la interven-
ción de los interesados en las discusiones de con-
troversia de intereses de dos o más particulares,
facultándolos para impugnar las propuestas de los
demás y, a su vez, para defender la propia.

Atento a lo anterior, a partir del análisis jurídico reali-
zado en los párrafos que anteceden, así como del con-
tenido de los dispositivos jurídicos referidos, debe se-
ñalarse que la UNCP considera que para el caso de que
la administración pública federal impulse el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados podría haber una flagrante trasgresión de los
principios de libre competencia y libre concurrencia
consagradas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en la LAASSP y la
LOPSRM, habida cuenta de que la Carta Magna privi-
legia, con la leyes que regulan la materia de contrata-
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ciones públicas, con base en dichos principios, garan-
tizar al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes. En este sentido,
corresponde a los entes públicos, a través de dichos
instrumentos jurídicos, preservar y garantizar la libre
concurrencia y competencia en cualquier tipo de mer-
cado, incluyendo el de los procedimientos de contrata-
ción de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas, así como las adquisiciones, los arrendamien-
tos y los servicios, que permita, a su vez, el desarrollo
y funcionamiento eficiente de los servicios que prestan
éstos para atender las necesidades colectivas.

En otras palabras, la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos recoge tales valores y princi-
pios con el propósito de colocar a los licitantes en un
plano de igualdad en los procedimientos de contrata-
ción pública, lo cual implica no sólo eliminar situacio-
nes de diferencia manifiesta sino, también, aplicar las
normas de forma impersonal para que todos los suje-
tos se encuentren en todo momento y ante cualquier
circunstancia en condiciones de absoluta igualdad.

Ahora bien, los principios de competencia y libre con-
currencia permiten sostener que el Estado está dotado
de un conjunto de poderes que le conceden, vía regu-
lación, incidir en la actividad económica de la pobla-
ción, con objeto de alcanzar los fines que éste persi-
gue, lo que conlleva una amplia libertad de
configuración que le permite elegir los modelos y las
políticas públicas que utilizará para alcanzar los obje-
tivos que le han sido encomendados.

En consecuencia, tales principios imponen la obliga-
ción de utilizar en sus actos criterios razonables y ob-
jetivos ajustados a éstos, de acuerdo con juicios de va-
lor generalmente aceptados, que persigan fines
constitucionalmente válidos y que las medidas adopta-
das sean adecuadas y proporcionales a tal fin, por lo
que en opinión de la UNCP no podría exigirse a los en-
tes públicos que lleven a cabo procedimientos de con-
trataciones públicas, contraviniendo lo dispuesto en la
Carta Magna, la LAASSP y la LOPSRM, el beneficio
en perjuicio de otros, de concursantes que se encuen-
tren participando en una licitación por una condición o
circunstancia determinada, en este caso por haber o es-
tar participando en la construcción de una obra –sea un
muro o cualquier otra.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez (rúbrica)

Titular de la Unidad de Normatividad de
Contrataciones Públicas

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SSA A PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A RETOMAR LOS COMPROMISOS

Y REUNIONES DE LAS MESAS DE ATENCIÓN INTERINSTI-
TUCIONAL DE LA FIBROSIS QUÍSTICA Y PUBLICAR LA GUÍA

DE PRÁCTICA CLÍNICA DE TRATAMIENTO DE ESE PADECI-
MIENTO

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II -1-3654
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/602/2018, suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a retomar
los compromisos y reuniones de las Mesas de Aten-
ción Interinstitucional de la Fibrosis Quística, con el
objetivo de consolidar una política pública integral de
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control de este padecimiento; así como publicar la
Guía de Práctica clínica de tratamiento de la fibrosis

quística, que servirá como documento de referencia
para la toma de decisiones de todas las instituciones
del Sistema Nacional de Salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1195/18, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informó el pronunciamiento aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el día 10 de abril del 2018, que a continua-
ción se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Salud para que se retomen los compro-
misos y reuniones de las Mesas de Atención Inte-
rinstitucional de la Fibrosis Quística, con el
objetivo de consolidar una política pública integral
de control del padecimiento. 

Segundo. La Cámara de Diputados, exhorta al Cen-
tro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud,
para que se publique la Guía de práctica clínica de

tratamiento de la fibrosis quística, que servirá co-
mo documento de referencia para la toma de deci-
siones de todas las instituciones del Sistema Nacio-
nal de Salud. 

Al respecto me permito acompañar oficio SIDSS-
CAS0197-2018 y anexo, suscrito por el ingeniero
Gustavo Ernesto Ramírez Rodríguez, coordinador de
asesores de la Subsecretaría de Integración y Desarro-
llo del Sector Salud. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo. 

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Presente 

Por instrucciones del doctor José Meljem Moctezuma,
subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector
Salud, y en atención a su oficio número
UCVPS/S02/2018 referente al pronunciamiento apro-
bado por el pleno de la Cámara de Diputados, en se-
sión celebrada el 10 de abril de 2018, me permito ane-
xar al presente, copia del oficio CENETEC/25/2018,
suscrito por el doctor Francisco Ramos, director gene-
ral del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en
Salud Calidad, mediante el cual se pronuncia sobre el
mismo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Ingeniero Gustavo Ernesto Ramírez Rodríguez 
(rúbrica)

Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Inte-
gración y Desarrollo del Sector Salud

Ciudad de México, a 30 de abril de 2018.

Ingeniero Gustavo Ernesto Ramírez Rodríguez
Coordinador de Asesores 
Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud

Me refiero a su similar número SIDSS-CAS-0178-
2018, y en atención al comunicado del titular de la
Unidad de Vinculación y Participación Social formu-
lado mediante oficio número UCVPS-502-2018, rela-
tivo al pronunciamiento aprobado por el pleno dé la
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Cámara de Diputados el día 10 de abril de 2018, me-
diante el cual se exhorta al Centro Nacional de Exce-
lencia Tecnológica en Salud. para que se publique la
Guía de práctica clínica de tratamiento de la fibrosis

quística.

Sobre el particular, informo que, derivado de la solici-
tud emitida ante la propia Secretaría de Salud por par-
te de la Asociación Mexicana de Fibrosis Quística,
AC, en febrero de 2015; se llevaron a cabo una serie
reuniones interinstitucionales bajo la coordinación del
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Ado-
lescencia para definir diferentes estrategias relaciona-
das con dicha enfermedad dentro de la competencia de
la propia Secretaría. Dentro de ellas, se determinó el
desarrollo de la guía de práctica clínica (GPC) Trata-

miento de la fibrosis quística, bajo la coordinación de
este Centro Nacional, la cual, sería integrada por un
grupo desarrollador propuesto por la misma Asocia-
ción. La GPC fue aprobada para su desarrollo en la
XXXII sesión ordinaría del Comité Nacional de GPC,
celebrada el día 17 de marzo del 2016. Sin embargo,
debido a la falta de compromiso e inasistencia de los
integrantes del grupo desarrollador a las reuniones de
trabajo convocadas por este Centro Nacional, no fue
posible avanzar en la conclusión de la guía. Por otra
parte, los integrantes del Grupo de Trabajo Estratégico
de Desarrollo de GPC acordaron cancelar las GPC en-
calladas (acuerdo GE-GPC-07-17) en los planes anua-
les de trabajo 2014-2016, dentro de los cuales se in-
cluyó la GPC Tratamiento de la fibrosis quística. 

No omito mencionar, que la estrategia sectorial de
GPC se encuentra enfocada en el proceso de actuali-
zación de las guías ya publicadas en el catálogo maes-
tro. por lo que, a futuro se podrá considerar el tema en
cuestión para su desarrollo ante el seno del Comité
Nacional de GPC.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor Francisco Ramos Gómez (rúbrica)

Director General del Centro Nacional de Excelencia
Tecnológica en Salud Calidad

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SSA A PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A CONTINUAR LA IMPLANTACIÓN

DE NUEVAS ACCIONES O CONTINUAR LAS QUE AYUDEN EN

LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE POSIBLES EPIDEMIAS EN

COXQUIHUI, VERACRUZ

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-3501
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/613/2018, suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a continuar
e implementar nuevas acciones que coadyuven en la
prevención y combate de las posibles epidemias en la
zona Coxquihui, en el estado de Veracruz. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1174/18, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informó el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados, en sesión
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celebrada el día 10 de abril del 2018, que a continua-
ción se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud del gobierno federal y al gobierno del
estado de Veracruz, para que continúen e imple-
mente nuevas acciones que coadyuven en la pre-
vención y combate de las posibles epidemias en la
zona de Coxquihui. 

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
1942-2018 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Presente 

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle, en documento anexo, los comenta-
rios al punto de acuerdo con número de oficio
UCVPS/507/2018, que refiere: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud del gobierno federal y al gobierno del
estado de Veracruz, para que continúen e imple-
mente nuevas acciones que coadyuven en la pre-
vención y combate de las posibles epidemias en la
zona de Coxquihui. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)

Coordinador de Asesores de la Subsecretaría
de Prevención y Promoción de la Salud

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores de la
Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud
Presente 

En respuesta al oficio SSP-CAS-1753-2018, comento
a usted que este centro nacional realiza acciones de sa-
lud en todas las entidades federativas, incluyendo al
estado de Veracruz, enfocadas a disminuir la morbili-
dad y mortalidad por enfermedades prevalentes en la
infancia. Dentro de las acciones que realiza este centro
nacional se encuentran las campañas de vacunación
permanentes para la prevención de infecciones respi-
ratorias agudas y otras enfermedades prevenibles por
vacunación para toda la población; la coordinación de
los Comités Estatales para la Reducción de la Mortali-
dad en la Infancia que investigan, analizan y determi-
nan las causas de mortalidad de los menores de diez
años, y la Capacitación continua a todo el personal de
salud sobre todos los temas que conforman el Modelo
de Atención Integrada a la Salud de la Infancia; entre
otras. A ese respecto. informo a usted que continuare-
mos reforzando estas acciones para prevenir las enfer-
medades que atañen a la población infantil de nuestro
país. 

Con atentos saludos. 

Doctor Juan Luis Gerardo Durán Arenas (rúbrica)
Director General 

México, Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores de la
Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud

En atención a la solicitud según oficio
UCVFS/507/2018, del 25 de abril de 2018, donde so-
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licita comentarios correspondientes al oficio SE-
LAP/300/1174/18, suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, Subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informa sobre el pronunciamiento
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados, en
sesión celebrada el día 10 de abril del 2018, que a con-
tinuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud del gobierno federal y al gobierno del
estado de Veracruz, para que continúen e imple-
mente nuevas acciones que coadyuven en la pre-
vención y combate de las posibles epidemias en la
zona de Coxquihui. 

Me permito remitir los comentarios correspondientes
en documento adjunto, en texto libre, según se solici-
tó.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión de enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Jesús Felipe González Roldán (rúbrica)

Director General

CENAPRECE-DG-4451-2018

Comentarios correspondientes al punto de acuerdo
aprobado por la cámara de senadores. solicitado se-
gún oficio SELAP/3 00/1174/18, suscrito por el licen-
ciado Felipe Solís acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación. 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud del gobierno federal y al gobierno del
estado de Veracruz, para que continúen e imple-
mente nuevas acciones que coadyuven en la pre-
vención y combate de las posibles epidemias en la
zona de Coxquihui. 

Comentarios 

Contexto

Con base en la información proporcionada por los Ser-
vicios de Salud de Veracruz, en las fechas menciona-

das en que se presentó el evento, dentro de la pobla-
ción de Coxquihuí y donde se registraron dos defun-
ciones en niños menores de 5 años; es preciso men-
cionar que las causas de las dos defunciones no se
relacionan a procesos respiratorios agudos. Se realiza-
ron actividades de vigilancia epidemiológica para des-
cartar brotes o epidemia de infecciones respiratorias
agudas mediante la búsqueda intencionada de casos y
toma de mues tras para diagnóstico de influenza en los
contactos de los menores fallecidos, los cuales salie-
ron negativos. La conclusión después de los estudios
epidemiológicos realizados fue que no hubo presencia
de algún brote o epidemia relacionada a procesos in-
fecciosos respiratorios. 

Las infecciones respiratorias agudas (IRA) constitu-
yen un grupo complejo y heterogéneo de enfermeda-
des ocasionadas por un gran número de agentes causa-
les que afectan algún punto de las vías respiratorias.
Representan para todos los países un importante pro-
blema de salud tanto por sus grandes cifras de morbi-
lidad corno por su vigente mortalidad, a todo lo cual
contribuyen las dificultades inherentes a la implemen-
tación de programas eficaces para su prevención y
control. 

Por otro lado. las IRA representan ‘la principal causa
de morbilidad en el mundo y la causa más frecuente de
utilización de los servicios de salud en todos los
países. En México constituyen un problema de salud
prioritario por su continua presencia dentro de las
veinte principales causas de morbilidad en los distin-
tos grupos de edad. 

Las enfermedades respiratorias crónicas, afectan ade-
más otras estructuras del pulmón. Entre las más fre-
cuentes encontrarnos al Asma, a la enfermedad pul-
monar obstructiva crónica (EPDO, alergias
respiratorias, enfermedades pulmonares de origen la-
boral y la hipertensión pulmonar. entre otras. 

Este tipo de padecimientos tanto agudos como cróni-
cos. tienen factores de riesgo para su incidencia o pre-
valencia principalmente al tabaquismo, la contamina-
ción del aire en espacios cerrados (humo de leña),
contaminación exterior, alérgenos y exposición a ries-
gos ocupacionales como el polvo y productos quími-
cos. Los cuales están presentes en todo el país en ma-
yor o menor proporción.
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En resumen. hay que mencionar que los procesos res-
piratorios agudos y crónicos que mayor necesidad en
salud provocan en la población mexicana, son enfer-
medades prevenibles en casi todas sus presentaciones.
esto quiere decir que la población en riesgo e informa-
da puede evitar contraer alguna de estas enfermedades. 

La atención de las enfermedades respiratorias en
México

En esta administración federal (2013-2018), la Secre-
taria de Salud revisó los principales daños a la salud en
el país y en el entendido que las enfermedades respi-
ratorias tienen un impacto alto entre la población me-
xicana. por los antecedentes epidemiológicos. antes
mencionados, se dio inicio al proceso de diseño de. un
Programa de Acción Específico para la Prevención y
Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza
(PAE-ERI), el cual fortalece, mediante un enfoque
preventivo la atención de infecciones respiratorias
agudas entre ellas la neumonía e influenza y dos pade-
cimientos crónicos: Asma y EPOC. 

A partir de 2016 se han realizado los procesos de im-
plementación con las 32 entidades federativas. y en el
año 2017. entra en operación el PAE-ERI, como parte
de las intervenciones del Sistema de Protección Social
en Salud (Seguro Popular). 

Las estrategias del Programa están dirigidas principal-
mente al Primer Nivel de Atención donde se tiene con-
templado controlar aproximadamente al 80% de la po-
blación que requiere atención por síntomas
respiratorios. 

Los objetivos en el proceso de implementación del
PAE-ERI· para fortalecer la atención de estos padeci-
mientos respiratorios son los siguientes: 

– Instrumentar el PAE- ERI en el primer nivel de
atención. 

– Impulsar campañas de promoción y capacita-
ción enfocadas a la prevención y control. 

– Colaborar en el diseño de un sistema de informa-
ción. 

En cuanto a las estrategias para dar cumplimiento a ca-
da objetivo se realizan las siguientes actividades: 

• Implementar el programa mediante la coordina-
ción ínterinstitucional. de servicios específicos de
salud v-otras agencias externas involucradas. 

• . Identificar y gestionar los recursos humanos. ma-
teriales y financieros que disponen los servicios de
salud para la atención-de pacientes con Enfermeda-
des Respiratorias (ER). 

• Actualizar y desarrollar las directrices que esta-
blezcan las recomendaciones para la prevención y
control de las ER. 

• Capacitar y elaborar materiales de promoción
y educación para la prevención y control de ER.
acorde al entorno cultural y educativo para la
población y trabajadores de la salud. 

Con este proceso de instrumentación que se está tra-
bajando. eh su fase de operación del PAE-ERI. se pre-
tende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Disminuir los daños a la salud ocasionados por las
enfermedades respiratorias (Asma, EPOC o neumo-
nía e influenza) 

• Empoderamiento de la población en temas de pre-
vención y control de las enfermedades respiratorias. 

• Disminuirla saturación de los servicios de urgen-
cias y hospitalización del segundo y tercer nivel de
atención. 

• Disminuir el número ele hospitalizaciones innece-
sarias ocasionadas por las enfermedades respirato-
rias. 

• Disminuir el gasto de bolsillo de la población. 

• Disminuir el gasto de salud pública derivado de la
atención de estos padecimientos respiratorios. 

• Disminuir el uso irracional de antibióticos.

En este contexto cabe mencionar que se realizan de
manera coordinada con tas entidades federativas.
campañas de promoción enfocadas en la prevención y
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control de las enfermedades respiratorias en todo el
país. Priorizando la concientización en materia de va-
cunación (antiinfluenza y antineumococo) higiene
respiratoria. detección y manejo oportuno de estos pa-
decimientos. De manera complementaría se gestio-
nan. los recursos Financieros para contar con la in-
fraestructura necesaria. Además, se realiza
capacitación continua al personal de salud del primer
y segundo nivel de atención, para fortalecer sus com-
petencias en la atención de estas patologías que afec-
tan el aparato respiratorio.

Es preciso comentar que la atención médica a la po-
blación con estos padecimientos se ha brindado conti-
nuamente, pero es necesario fortalecer lo que ya se ha-
ce desde la parte de atención médica con actividades
de Medicina Preventiva. 

También es de conocimiento general que al imple-
mentar una estrategia con enfoque preventivo se re-
quiere de una infraestructura (Personal de salud con
competencias en prevención y control de enfermeda-
des respiratorias); equipo V material médico (para el
diagnóstico, tratamiento y seguimiento oportuno) así
como actividades de vacunación y educación. 

Para la operación del PAE-ERI, estamos trabajando de
manera conjunta con el Instituto Nacional de Enfer-
medades Respiratorias (INER) y la Sociedad Mexica-
na de Neumología y Cirugía de Tórax. 

Se están realizando alianzas con las diferentes institu-
ciones del Sistema Nacional de Salud, con Direccio-
nes y Centros de la Secretaria de Salud, así como Otras
dependencias y organismos públicos y privados que
pueden apoyar. colaborar y ser parte de la solución de
este problema de salud. 

CENAPRECE-DG-4451-2018 

Cabe mencionar que a día de hoy la infraestructura
con la que se cuenta para la atención de las enferme-
dades respiratorias en el país, en los diferentes niveles
de atención es muy limitada. Por otro lado. los recur-
sos destinados a este Programa de Salud, desde el año
2017, se han restringido, esto derivado del recorte pre-
supuestal en materia de salud. Lo cual como es de es-
perarse repercutirá en el proceso de ejecución de las
actividades programadas. 

Por este motivo debe revisarse más a profundidad la
posibilidad de que este PAE-ERI tenga recursos sufi-
cientes para susu5tentabHidad y que en ·105 próximos
años pueda alcanzar el fin último de cualquier política
en salud: Satisfacer las necesidades en salud que tiene
fa población mexicana. corno consecuencia de los pa-
decimientos respiratorios. 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A

ESTABLECER MEDIDAS ESPECIALES PARA GARANTIZAR

QUE LOS PROGRAMAS Y APOYOS EMERGENTES IMPLANTA-
DOS PARA ATENDER A LAS PERSONAS DAMNIFICADAS POR

LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 2017

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-4-3444 sig-
nado por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 110.5.2.-2634, suscrito por la
licenciada Beatriz Millán Santamaría, directora de
Asesoría y Apoyo Jurídico de la Secretaría de la Fun-
ción Pública, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se so-
licita a esa dependencia establecer medidas especiales
para garantizar que los programas y apoyos emergen-
tes, implementados para atender a las personas damni-
ficadas por los sismos de septiembre de 2017, se reali-
cen con apego a derecho y, en su caso, se implementen
las medidas conducentes para fincar responsabilidades
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administrativas y penales, cuando se compruebe que
se está haciendo mal uso de los mismos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario 

Licenciado Felipe Solís Acero 
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación 

Ciudad de México, 30 de abril de 2018. 

Me refiero al oficio número SELAP/300/1180/18 de
fecha 11 de abril de 2018, recibido en la oficina de la
secretaria el 17 de abril del presente año, por el que el
subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos de la Secretaría de Gobernación hace del conoci-
miento de esta Secretaría, el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el 10 de abril de 2018, el cual en su parte
conducente señala: 

“Único. La Cámara de Diputados solicita a la Se-
cretaría de la Función Pública y a la Contraloría Ge-
neral de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como las homólogas
de las entidades federativas con municipios afecta-
dos por los sismos de septiembre de 2017, a esta-
blecer medidas especiales para garantizar que los
programas y apoyos emergentes, implementados
para atender a las personas damnificadas, se reali-
cen con apego a derecho y, en su caso, se imple-
menten las medidas conducentes para fincar res-
ponsabilidades administrativas y penales, cuando se
compruebe que se está haciendo mal uso de los mis-
mos.”

Al respecto, con fundamento en el artículo 27, frac-
ción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función Pública, y con relación al punto de acuerdo de
referencia, me permito adjuntar al presente copia de
los oficios DGDI/310/272/2018 de la Dirección Gene-
ral de Denuncias e Investigaciones de la Subsecretaría
de Responsabilidades Administrativas y Contratacio-
nes Públicas y UORCS/211/509/2018 de la Unidad de

Operación Regional y Contraloría Social de la Subse-
cretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distin-
guida consideración. 

Licenciada Beatriz Millán Santamaría (rúbrica)
Directora de Asesoría y Apoyo Político

Licenciada Beatriz Millán Santamaría 
Directora de Asesoría y Apoyo Jurídico 
En la Unidad de Asuntos Jurídicos 
Presente

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

Me refiero al oficio número 110.5.2.-2434 de fecha 18
de abril del presente año, mediante el cual solicita que
se le envíe la información o las acciones realizadas
con base en el punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados, en sesión celebrada el 10
de abril de 2018, el cual señala: 

“Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a la Secretaría de la Función Pública y
a la Contraloría General de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, así como las
homólogas de las entidades federativas con munici-
pios afectados por los sismos de septiembre de 2017,
a establecer medidas especiales para garantizar que los
programas y apoyos emergentes implementados para
atender a las personas damnificadas se realicen con
apego a derecho y, en su caso, se implementen las me-
didas conducentes para fincar responsabilidades admi-
nistrativas y penales cuando se compruebe que se está
haciendo mal uso de los mismos.” 

Al respecto, le informo que la Secretaría de la Función
Pública, corno instancia responsable del control inter-
no y el combate a la corrupción dentro de la adminis-
tración pública federal, creó un sistema de registro de
denuncias, por irregularidades en las acciones de res-
cate y reconstrucción, derivadas de los sismos del 7 y
19 de septiembre, con la finalidad de que la población
afectada tenga certeza de que el dinero público recau-
dado será distribuido y ejercido debidamente, al cual
la ciudadanía pudo acceder a partir del 16 de octubre
de 2017. 
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A través de dicho sistema denominado “Denuncia Co-
rrupción Reconstrucción MX”, se han recibido cin-
cuenta denuncias, las cuales, después de un análisis
minucioso, fueron turnadas a las autoridades compe-
tentes para que en el ámbito de sus atribuciones les
brinden la atención correspondiente. Es importante se-
ñalar que algunas de las denuncias mencionadas no so-
lo refieren presuntas faltas administrativas por parte de
servidores públicos federales, sino también de diferen-
tes niveles de gobierno, por lo que se remitieron a las
siguientes autoridades:

Respecto de los asuntos que fueron turnados a los di-
versos órganos internos de control adscritos a esta se-

cretaría, le informo el estatus y los números del expe-
diente:

No es óbice mencionar que los Órganos Internos de
Control son los encargados de llevar a cabo las inves-
tigaciones pertinentes, así como tienen el resguardo de
los documentos correspondientes, por lo que de reque-
rir mayor información de cada uno de los expedientes
mencionados, dichas autoridades son las indicadas pa-
ra proporcionarla. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Carlos Alberto Arreguín Encarnación 

(rúbrica)
Director General
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Licenciado Salvador Sandoval Silva 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
Presente

Hago referencia al oficio número 110.5.2.-2433, vo-
lante 5953 del expediente AJI/97/18, de fecha 18 de
abril de 2018, dirigido a la licenciada Ana Laura Arra-
tia Pineda, subsecretaria de Control y Auditoría de la
Gestión Pública, a través del cual hace de su conoci-
miento lo relativo al oficio SELAP/300/1180/18, del
11 de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos en la Secretaría de Gobernación,
respecto del punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en sesión celebrada el 10 de abril del año en
curso, que a la letra dice: 

“Único. Lo Cámara de Diputados solicita a la Se-
cretaría de la Función Pública y a la Contraloría Ge-
neral de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivos competencias, así como los homólogos
de los entidades federativas con municipios afecta-
dos por los sismos de septiembre de 2017, a esta-
blecer medidos especiales para garantizar que los
programas y apoyos emergentes implementados pa-
ra atender a las personas damnificadas, se realicen
con apego a derecho y, en su coso, se implementen
las medidas conducentes para fincar responsabilida-
des administrativas y penales cuando se compruebe
que se haciendo mal uso de los mismos”. 

Mediante el cual, “con fundamento en los artículos 27,
fracción I y II del Reglamento Interior de la Secretaría
de la Función Pública”, se solicita a la Subsecretaría
de Control y Auditoría de la Gestión Pública “remitir
la información o las acciones correspondientes... con
el fin de comunicar con la debida oportunidad lo con-
ducente a la Secretaría de Gobernación”, en virtud de
lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo referido en
el punto de acuerdo en cita, le comunico que conforme
a lo establecido en los artículos 6 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 37, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y 49, fracción III del Reglamento Interior
de la Secretaría de la Función Pública, la Unidad de
Auditoría Gubernamental lleva a cabo la realización
de auditorías y visitas de inspección a las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal y
Procuraduría General de la República, fideicomisos

públicos no paraestatales, mandatos y contratos análo-
gos, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover
la eficiencia y legalidad en su gestión y encargo, así
como para propiciar la consecución de los objetivos
contenidos en sus programas, detectar e inhibir prácti-
cas de corrupción, y verificar que las operaciones sean
congruentes con los procesos aprobados de planea-
ción, programación y presupuestación, inspeccionan-
do el ejercicio del gasto público federal y su con-
gruencia con los presupuestos de egresos. 

En ese sentido, con motivo de los sismos ocurridos en
el mes de septiembre de 2017, en el ámbito de su com-
petencia, dicha Unidad Administrativa a la fecha reali-
za la auditoría transversal 001/18 a las Secretarías de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), de
Desarrollo Social (Sedesol), Educación Pública (SEP),
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educati-
va (Inifed), Comisión Nacional de Vivienda (Conavi)
y Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
SNC (Bansefi). 

Por otro lado, la Unidad de Operación Regional y
Contraloría Social (UORCS) remitió a los Órganos
Estatales de Control de Chiapas, Ciudad de México,
Guerrero, estado de México, Morelos, Oaxaca, Pue-
bla, Tabasco y Veracruz, las bases de datos de los Co-
mités de Contraloría Social registrados en el Sistema
Informático de Contraloría Social en 2016 y 2017; di-
chas bases incluyen la información de los integrantes
de Comités. Lo anterior con la finalidad de identificar-
los y convocar su participación en las tareas de vigi-
lancia de las obras, apoyos y servicios ejecutados con
recursos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden). 

Los Comités de Contraloría Social o Comités, de con-
formidad con la fracción III de la disposición tercera
de los lineamientos para la promoción y operación de
la Contraloría Social en los programas federales de de-
sarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de octubre de 2016, son los siguien-
tes: 

“...las contralorías sociales a que se refiere el artí-
culo 67 del Reglamento de la Ley General de Desa-
rrollo Social, que son las formas de organización
social constituidas por los beneficiarios de los pro-
gramas de desarrollo social a cargo de las depen-
dencias y entidades de la administración pública fe-
deral, para el seguimiento, supervisión y vigilancia
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de la ejecución de dichos programas, del cumpli-
miento de las metas y acciones comprometidas en
éstos, así como de la correcta aplicación de los re-
cursos signados a los mismos. 

Las denominaciones que se establezcan en las re-
glas de operación de programas federales o en otras
disposiciones jurídicas o administrativas, para las
formas de organización social constituidas para los
beneficiarios de 1os programas de desarrollo social,
tales como comisiones, consejos, subcomités o vo-
cales de contraloría social o de control y vigilancia,
entre otras, podrán entenderse como los Comités de
Contraloría Social regulados en los presentes linea-
mientos...” 

A continuación, se presenta la información del núme-
ro de Comités de Contraloría Social e integrantes re-
gistrados en las bases de datos remitidas a los Órganos
Estatales de Control

Asimismo, la UORCS envió cuatro propuestas de cé-
dulas de Contraloría Social diseñadas para la vigilan-
cia de levantamiento del censo de personas afectadas
de la distribución de víveres; del otorgamiento de ser-
vicios de salud; y de la reconstrucción y reparación de
escuelas, hospitales, viviendas o caminos, mediante
los siguientes oficios: 

• UORCS/211/2061/2017, de fecha 13 de septiem-
bre de 2017 y UORCS/211/2164/2017, de fecha 28
de septiembre de 2017, dirigidos al secretario de la
Contraloría General del gobierno de estado de
Chiapas.

• UORCS/211/2062/2017, de fecha 13 de septiem-
bre de 2017 y UORCS/211/2163/2017, de fecha 28
de septiembre de 2017, dirigidos al secretario de la
Contraloría y Transparencia Gubernamental del go-
bierno del estado de Oaxaca.

•UORCS/211/2130/2017, de fecha 22 de septiem-
bre de 2017, dirigido a la Contraloría General de la
Ciudad de México, a la Contraloría General del es-
tado de Guerrero, a la Secretaría de la Contraloría
del gobierno del estado de Morelos y a la Secretaría
de la Contraloría del estado de Puebla.

• UORCS/211/2160/2017, de fecha 27 de septiem-
bre de 2017, dirigido a la Contraloría General del
estado de Veracruz; y 

• UORCS/211/2161/20l7, de fecha 27 de septiem-
bre de 2017, dirigido a la Secretaría de 

Contraloría del gobierno del estado de Tabasco. 

Adicionalmente, servidoras y servidores públicos de la
Secretaría de la Función Pública, en coordinación con
los Órganos Estatales de Control de Oaxaca y Chiapas
acudieron del 16 al 20 de octubre de 2017 a esas enti-
dades, para la recopilación de cédulas de vigilancia en
los municipios afectados por los sismos de septiembre.
En el caso del estado de Oaxaca, se realizó una segun-
da visita, del 6 al 8 de noviembre de 2017, a efecto de
promover y dar seguimiento a la implementación de
acciones de Contraloría Social. 

Como parte de las acciones de promoción de la Con-
traloría Social llevadas a cabo por la Secretaría de la
Función Pública, en coordinación con los Órganos de
Control de las entidades federativas afectadas por los
sismos de septiembre de 2017, se recopilaron 2 mil
856 cédulas de Contraloría Social, correspondientes a
73 municipios de los estados de Chiapas, Guerrero,
México, Morelos y Oaxaca, entre el 21 de septiembre
y el 8 de noviembre, como se muestra en la siguiente
tabla: 

Adicionalmente, se elaboraron cinco informes de Con-
traloría Social en el marco de la entrega de los apoyos
procedentes del Fondo de Desastres Naturales (Fon-
den) correspondientes a esas cinco entidades federati-
vas. Por otro lado, Ciudad de México, Puebla, Tabas-
co y Veracruz informaron las siguientes acciones
emprendidas en las zonas afectadas: 
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Con fecha 31 de octubre de 2017, mediante oficio nú-
mero SC-1370-2017, la Secretaría de la Contralaría
del Gobierno del estado de Puebla, notificó que: 

• A partir del 26 de septiembre se conformaron 70
Comités de Contraloría Social para vigilar la entre-
ga de despensas, cobertores, kits de higiene, herra-
mientas, primeros auxilios y servicios de salud, así
como la elaboración de cédulas para su registro; 

• Se organizaron cinco centros de mando para el
funcionamiento de los albergues; 

• Se habilitaron 31 albergues con 485 refugiados;

• Se conformaron 538 comités de Contralaría Social
que vigilaron la entrega de los apoyos;

• Se recopilaron 694 cédulas de vigilancia para la
entrega de apoyos; 

• Se capacitó, en materia de Contraloría Social, a
1,133 personas; 

• Los servidores públicos del OEC realizaron 1,016
verificaciones en la entrega de despensas, material
de construcción, apoyo económico y de otro tipo; y 

• Se verificó la entrega de 15 mil 800 tarjetas de
apoyo. 

• Con fecha 29 de noviembre de 2017, con el oficio
número CGCDMX/DGCC/3051/2017, la Contralo-
ría General de la Ciudad de México, a través de la
Dirección General de Contraloría Ciudadana, infor-
mó que la Plataforma CDMX, a cargo de la Comi-
sión para la Reconstrucción, Recuperación y Trans-
formación de la Ciudad de México, brinda
información, en tiempo real, en el siguiente link:
http://www.plataforma.cdmx.gob.mx sobre las
afectaciones registradas. 

• El estado de Tabasco designó a un enlace de Con-
traloría Social para coordinar actividades con ins-
tancias de gobierno involucradas en identificar las
zonas afectadas en municipios, colonias y localida-
des. 

• El estado de Veracruz envió copia del oficio nú-
mero SPC/DGPyR/4369/2017, con fecha 14 de no-

viembre de 2017, de la Dirección General de Plane-
ación y Regulación de la Secretaría de Protección
Civil del estado, a la que adjuntó la ficha de resul-
tados de la Evaluación de Daños y Análisis de Ne-
cesidades (EDAN). 

Por otro lado, para el presente ejercicio fiscal, en el
marco de las actividades de la Región Centro-Golfo-
Istmo de la Comisión Permanente de Contralores Es-
tados-Federación (CPCEF), se acordaron actividades
referentes a la problemática que surge por motivo de
desastres naturales, por lo que en el plan anual de tra-
bajo 2018, Línea de Acción “II. Contraloría Social”,
proyecto 4, “Contraloría Social en los recursos ejerci-
dos a consecuencia de desastres, naturales”, los esta-
dos de Oaxaca y Puebla elaborará y difundirán una
propuesta de tríptico dirigido a servidores públicos
con relación a la vigilancia ciudadana de los recursos
públicos para la reconstrucción. 

La Comisión Permanente de Contralores Estados-Fe-
deración es la instancia de vinculación entre los órga-
nos de control y evaluación de la gestión pública del
gobierno federal y de los gobiernos de las entidades
federativas, cuyo objetivo central consiste en promo-
ver un mayor nivel de eficacia y transparencia en el
sector público; está presidida por la Secretaría dé la
Función Pública y a ella concurren los titulares de los
órganos de control de las 32 entidades federativas. 

En términos de las acciones realizadas se manifiesta el
compromiso de esta Secretaría para establecer accio-
nes de control, a través de auditorías, así como meca-
nismos preventivos a través de las acciones de vigi-
lancia ciudadana, a los recursos destinados a apoyar a
la población afectada por los sismos de septiembre de
2017. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
Licenciado Luis Adrián Pascacio Martínez (rúbrica)

Titular de la Unidad 
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN

SOCIAL A DISEÑAR, EJECUTAR, IMPLEMENTAR Y EVALUAR

O, EN SU CASO, REFORZAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PRO-
GRAMAS SOCIALES O ACCIONES QUE TENGAN COMO OBJE-
TIVO ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL EN EL PAÍS

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Comisión Permanente 
Del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-3535 sig-
nado por la senadora Adriana Dávila Fernández, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número
200/ST/51/2018 suscrito por el licenciado Carlos Au-
gusto Siqueiros Moncayo, subsecretario del Trabajo
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a diseñar, ejecutar, im-
plementar y evaluar o, en su caso, reforzar las políticas
públicas, programas sociales o acciones que tengan
como objetivo erradicar el trabajo infantil en el país. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, 4 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su similar por medio del cual remite el
oficio DGPL- 63-II-5-3535 suscrito por la senadora
Adriana Dávila Fernández, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, en el que informa el punto de

acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislati-
vo, en sesión celebrada el 24 de enero del presente
año, mismo que a continuación se transcribe: 

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión hace un atento y respetuoso
exhorto a la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial del gobierno federal y demás integrantes del
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes, para que, en coordinación
con los gobiernos estatales de las 32 entidades fe-
derativas, diseñen, ejecuten, implementen y evalú-
en o, en su caso, refuercen las políticas públicas,
programas sociales o acciones que tengan como ob-
jetivo erradicar el trabajo infantil en el país”. 

En atención al exhorto de mérito, me permito infor-
marle que la Comisión Intersecretarial para la Preven-
ción y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protec-
ción de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida
en México (CITI) se creó en junio del 2013, en cum-
plimiento a los decretos de junio y octubre del 2011
por los que se reformaron, adicionaron y modificaron
los artículos, 1o., 4o. y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Comisión, con carácter permanente, tiene la facul-
tad de coordinar a las dependencias y entidades de la
administración pública federal (APF) en el diseño, eje-
cución y evaluación de políticas, programas y accio-
nes en materia de prevención y erradicación del traba-
jo infantil, así como para la protección del adolescente
trabajador en edad permitida, con base en la normati-
vidad aplicable. 

En el plazo de un año desde su creación, se instalaron
las 32 comisiones estatales por entidad federativa. 

El Primer Encuentro Nacional de Comisiones Locales
para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y Proteger
a los Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida
(ENCITI) tuvo lugar en noviembre de 2015 con la par-
ticipación de los gobiernos estatales. Como resultado,
se aprobaron los siguientes tres acuerdos: 

1. Cada una de las comisiones locales realizarán ac-
ciones de difusión del listado de trabajos peligrosos
e insalubres prohibidos para los adolescentes en
edad permitida para trabajar. 
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2. Los representantes de las CITI de cada entidad
federativa se comprometen a diseñar un plan de ac-
ción local de prevención y erradicación del trabajo
infantil y protección de adolescentes trabajadores
en edad permitida, a efecto de ponerlo en marcha a
más tardar en noviembre de 2016 en su respectivo
territorio, y 

3. Fortalecer, en el ámbito de su competencia, a la
inspección del trabajo, a efecto de especializar a
inspectores en materia de trabajo de menores de
edad y derechos humanos de las niñas, niños y ado-
lescentes, en cumplimiento a la Ley Federal del
Trabajo, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes (LGDNNA) y la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuida-
do y Desarrollo Integral. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas (SE-Sipinna), que es la ins-
tancia encargada de establecer los instrumentos, polí-
ticas, procedimientos, servicios y acciones de
protección de los derechos de la población de niñas,
niños y adolescentes, determinó en el ámbito de la
coordinación interinstitucional, la articulación de la
CITI como una Comisión de dicho Sistema, mediante
el acuerdo 5/2015 de diciembre del 2015. 

Por lo anterior, en los términos del acuerdo referido, la
Comisión conserva su denominación, integración y
funciones; programas y grupos de trabajo. Para efecto
de lo anterior, se realizarán las acciones de coordina-
ción conducentes con la Secretaría Ejecutiva de dicho
Sistema. 

Cabe destacar que el acuerdo referido establece la co-
laboración y coordinación en los tres niveles de go-
bierno y las demarcaciones territoriales del entonces
Distrito Federal; así como el establecimiento de meca-
nismos de coordinación con otros sistemas nacionales
con la participación de los sectores público, social y
privado para los efectos de concurrencia que establece
a LGDNNA. 

Por lo que refiere a la ClTI, ésta incorporó a la SE-Si-
pinna como integrante de la misma, con el propósito
de promover la articulación vinculante entre las comi-
siones estatales y los sistemas estatales y municipales
de protección, mediante el acuerdo CITI/12-
ORD/31/08/20 16-3 de agosto del 2016. 

Derivado de lo anterior y en seguimiento al ENCITI
2015, 13 entidades federativas, al 2017, cuentan con
un programa de trabajo producto de la articulación en-
tre las secretarías ejecutivas locales con las comisiones
locales en: Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima,
Ciudad de México, Durango, estado de México, Gua-
najuato, Morelos, Puebla, Querétaro, Sonora y Vera-
cruz. 

Esta Secretaría ha llevado a cabo foros-taller de Pla-
neación Estratégica Intersectorial para Prevenir y
Erradicar el Trabajo Infantil en coordinación con los
gobiernos estatales de 28 entidades federativas, de
marzo de 2015 a la fecha, a efecto de contribuir con
los planes estatales que atienden problemáticas especí-
ficas en la materia. 

La asistencia y participación en los foros-taller ha su-
mado a 3 mil 323 (mil 888 mujeres y mil 435 hom-
bres) integrantes de las comisiones estatales, de los
sistemas estatales y municipales, del sector académico
y asociaciones civiles. 

Asimismo, en agosto del 2017 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el Programa Nacional de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes 2016-2018
(Pronapinna), el cual, sirve como guía para la adecua-
ción de las líneas de acción de los planes estatales en
materia de prevención y erradicación del trabajo in-
fantil y protección de adolescentes trabajadores a la
política nacional. 

Asimismo, la Secretaría lanzó la primera edición del
Distintivo México Sin Trabajo Infantil, que reconoce a
los centros de trabajo que contribuyen de forma sus-
tancial a la prevención y erradicación del trabajo in-
fantil y la protección de los adolescentes trabajadores
en edad permitida, siempre que sus actividades econó-
micas no pertenezcan al sector agropecuario. 

Derivado de la concurrencia de las instancias de la
APF en la CITI, se ha logrado que los gobiernos de los
estados participen para obtener el distintivo, en espe-
cial los sistemas municipales para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia. 

El Protocolo de Inspección en materia de erradicación
del trabajo infantil se actualizó en 2017 como parte del
análisis para mejorar la vigilancia del cumplimiento de
la normatividad aplicable al trabajo de adolescentes en
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edad permitida, así como del marco normativo en ma-
teria de prevención y erradicación del trabajo infantil. 

El mismo fue enriquecido al integrar a las funciones
de la inspección del trabajo, los principios del interés
superior de la niñez y de máxima prioridad, así como
lenguaje incluyente y con perspectiva de género. 

A su vez, el documento referido estipula la articula-
ción de la inspección del trabajo con las procuradurías
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en los
estados, así como la obligatoriedad de informar perió-
dicamente a la secretaría técnica de la comisión el re-
porte del número de niñas y niños ocupados, así como
de adolescentes detectados en actividades prohibidas o
peligrosas. 

Esta Secretaría firmó el Convenio de Cooperación y
Asistencia Técnica con Fundación Panamericana para
el Desarrollo en febrero del 2016, que tuvo por objeto
la participación de la Oficina Cultural y Económica de
Taipei en México, así como del Instituto Mexicano de
la juventud para instrumentar la tercera campaña de
comunicación social nacional “Todos contra el Traba-
jo Infantil”, en el marco de las funciones de la CITI
para promover la cultura social de prevención y erra-
dicación del trabajo infantil. 

La Fundación Panamericana ejecutó, en coordinación
con el Comité Técnico de Trabajo establecido en los
términos del Convenio, encuentros de jóvenes univer-
sitarios como agentes de cambio en los estados de
Campeche, Hidalgo, Puebla y Tabasco, como resulta-
do de los trabajos de la campaña nacional de comuni-
cación social. 

Esta Secretaría difundió, como parte de las acciones de
sensibilización y concientización, 19 mil 100 materia-
les informativos a instituciones gubernamentales, sin-
dicatos y organizaciones civiles de las 32 entidades fe-
derativas con el fin de tener mayor cobertura de
información sobre las consecuencias del trabajo en ni-
ñas, niños y adolescentes. 

Asimismo, la Secretaría recibió la asistencia técnica
para implementar el Modelo Predictor, que permite
mapear por entidad federativa, las localidades de ma-
yor probabilidad de riesgo de trabajo infantil, lo que
permitirá desarrollar política pública focalizada en
coordinación con los gobiernos estatales a través de

las CITI y los Sistemas de Protección Integral, incluso
a nivel municipal. 

Finalmente, la SE-Sipinna, con base en información
de la Encuesta Intercensal 2015, proporciona informa-
ción desagregada y georreferenciada por municipio
sobre el porcentaje de población que trabaja, respecto
de los siguientes grupos de edad: de 12 a 17, de 12 a
14 y de 15 a 17 años, con el propósito de que los go-
biernos estatales elaboren sus diagnósticos e indicado-
res en la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Carlos Augusto Siqueiros Moncayo

(rúbrica)
Subsecretario

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SCT A EXPEDIR LA NOM QUE DETALLE

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE PASOS DE FAUNA EN CAMINOS Y CARRETERAS FE-
DERALES, ASÍ COMO REALIZAR UN ESTUDIO QUE PERMITA

DETERMINAR LAS ÁREAS PRIORITARIAS DONDE DEBEN ES-
TABLECERSE DICHOS PASOS

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-3453
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
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lar número 3,3.-692 suscrito por el ingeniero Jesús Fe-
lipe Verdugo López, director general de Servicios Téc-
nicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, mediante el cual responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a esa dependencia a expedir la Nor-
ma Oficial Mexicana que detalle las especificaciones
técnicas para la construcción de pasos de fauna en ca-
minos y carreteras federales; así como realizar un es-
tudio que permita determinar las áreas prioritarias
donde deben establecerse dichos pasos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, 7 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/300/1209/18,
recibido con fecha del 17 de abril del 2018, mediante
el cual hace del conocimiento del titular de esta Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes (SCT), que con
diverso número D.G.P.L.63-II-7-3453, la diputada Ma-
ría Ávila Serna, vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, comunica a esa Secretaría de Gobernación
(Segob) el acuerdo conformado por dos puntos, que
fue aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en
sesión celebrada el 10 de abril pasado. 

Sobre el particular, en atención al contenido de los dos
puntos contenidos en el acuerdo, se informa lo si-
guiente: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Eje-
cutivo federal, a través de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, a expedir, con el apoyo téc-
nico de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la Norma Oficial Mexicana
que detalle las especificaciones técnicas para la

construcción de pasos de fauna en caminos y carre-
teras federales”. 

Bajo el exhorto de la Cámara de Diputados, para ex-
pedir una Norma Oficial Mexicana (NOM) para la
construcción de pasos de fauna, la SCT comenta lo si-
guiente: 

Considerando que las NOM son un instrumento de re-
gulación técnica y observancia obligatoria, con la fi-
nalidad de establecer especificaciones, directrices y
características aplicables a un proceso, instalación,
servicio u operación para su cumplimiento o aplica-
ción, es importante considerar que independientemen-
te del tiempo para llevar a cabo su elaboración así co-
mo el tiempo para su aprobación, la fauna es un
componente dinámico de los ecosistemas, por lo que
su movimiento o desplazamiento a través de las carre-
teras está condicionado por diferentes factores (clima,
presas, precipitación pluvial, época de celo, ruido, et-
cétera), considerando la suma de todos estos factores y
dependiendo del tipo de especie que se busque prote-
ger, esto nos puede dar una serie de patrones aleatorios
de desplazamiento a través de una carretera en opera-
ción o en algún proyecto nuevo. Actualmente, estos
son los criterios que se utilizan para la definición y
ubicación de las propuestas para la construcción de los
pasos de fauna en los proyectos de infraestructura ca-
rretera construidos por la SCT, todo esto establecido
bajo sólidos estudios en campo y gabinete que son ela-
borados por la SCT y evaluados y autorizados por la
Semarnat. 

La intención de estos estudios es ubicar los corredores
biológicos por donde se desplaza la fauna para consi-
derar los posibles puntos de cruce sobre las carreteras
y así proponer la estructura que mejor se adapte para
minimizar los impactos por atropellamiento a la fauna
silvestre. 

Por lo anterior, la SCT considera que es de suma im-
portancia continuar con la elaboración de los estudios
para la ubicación y definición de los pasos de fauna, en
las carreteras en operación o en los proyectos nuevos.
Sin embargo, bajo la consideración de que la fauna es
un componente dinámico de los ecosistemas y sus mo-
vimientos son multifactoriales, esta SCT considera
que para lograr estandarizar la ubicación de los pasos
de fauna a través de una NOM, puede ser un proceso
largo y complejo para la elaboración y su autorización. 

Lunes 25 de junio de 2018 Gaceta Parlamentaria55



Por lo que en opinión de esta SCT se considera que co-
mo primera etapa, lo más factible y viable es elaborar
una Norma o Manual que considere en las carreteras
en operación o en los proyectos nuevos, las caracterís-
ticas técnicas para la construcción de pasos de fauna
dependiendo entre otras cosas del grupo faunístico
(mamíferos, reptiles, aves y anfibios) que tendrá la ne-
cesidad de cruzar cualquier camino o carretera federal.
Esta Norma o Manual formará parte de las Normas
Técnicas de la SCT para la Infraestructura del Trans-
porte Normativa SCT). 

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les y de Comunicaciones y Transportes para que re-
alicen un estudio que permita determinar las áreas
prioritarias donde deben establecerse los pasos de
fauna en caminos y carreteras federales.” 

Referente a este punto y retomando la información so-
bre los estudios que actualmente elabora la SCT para
conocer los patrones de movimiento de diferentes es-
pecies de fauna que cruzan las carreteras, es importan-
te mencionar que dichos estudios se han elaborado
puntualmente para la construcción de cada proyecto
carretero, por lo que se han tenido que realizar en di-
ferentes tipos de ecosistemas que van desde bosques
templados, selvas, humedales, zonas áridas, entre
otros. Asimismo, se tiene programado continuar la ela-
boración de este tipo de estudios en diversos sitios
prioritarios como lo son Áreas Naturales Protegidas,
sitios Ramsar, regiones prioritarias, Comisión Nacio-
nal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad
(Conabio) para la conservación etcétera. A efecto de
mejorar el diseño y ubicación de los pasos de fauna
tanto en carreteras en operación, como en nuevos tra-
zos. 

Derivado de lo anterior, la SCT considera sumamente
necesario la construcción de pasos de fauna en algunos
tramos carreteros que ya fueron construidos y actual-
mente están en operación. Para los que se requiere ha-
cer estudios específicos; por lo que actualmente, se
han iniciado estudios para el restablecimiento de algu-
nos corredores biológicos de gran importancia los cua-
les fueron fragmentados. Tales como la carretera Vi-
llahermosa-Escárcega en el estado de Tabasco, donde
actualmente se han implementado por parte de la SCT
cinco pasos de fauna para evitar el atropellamiento del
mono aullador, Aluatta palliata (especie en peligro de

extinción), así un estudio de Telemetría y Fotorampeo
en una zona de la selva maya, para determinar los si-
tios de cruce del jaguar, Pantera Onca (especie en pe-
ligro de extinción), sobre la carretera Escárcega- Xpu-
jil en el estado de Campeche. Dicho estudio arrojó
como resultado la ubicación de 19 sitios prioritarios
para el cruce de fauna, dos de estos en particular se re-
querirán construir como pasos elevados. Es importan-
te mencionar que este tipo de estructuras aún no se han
construido en México, por lo que actualmente la SCT
tiene en proceso la elaboración de los proyectos para
el diseño de estas estructuras. 

Para continuar estas actividades y dar puntual atención
al exhorto, en el sentido de que se realice un estudio
que permita determinar las áreas prioritarias donde de-
ben establecerse los pasos de fauna en caminos y ca-
rreteras federales en operación o en los proyectos nue-
vos. La SCT presentará ante su similar de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) la solicitud y justificación pa-
ra la asignación de recursos del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación 2019, para la continuación de los
estudios y proyectos antes mencionados; así como pa-
ra la elaboración de la Norma o Manual de la Norma-
tiva SCT y la construcción de los pasos de fauna en ca-
minos nuevos y en carreteras en operación. 

Aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Jesús Felipe Verdugo López (rúbrica)

Director general de Servicios Técnicos de la SCT
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SEDESOL AL PUNTO DE

ACUERDO PARA EXHORTARLA A ESTABLECER MECANISMOS

DE CONTROL Y VIGILANCIA EN LA OPERACIÓN, LA ENTRE-
GA, EL DESARROLLO Y LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS

SOCIALES DE LA DEPENDENCIA EN LOS 58 MUNICIPIOS ZA-
CATECANOS

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-6-3235,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar
DG.510.11/ 03529/ 2018, suscrito por la licenciada
Sandra Elisa Hernández Ortiz, directora general de
Normatividad y Asuntos Contenciosos de la Secretaría
de Desarrollo Social, así como de sus anexos en medio
impreso y disco compacto, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
dependencia a establecer mecanismos de control y vi-
gilancia en la operación, la entrega, el desarrollo y la
ejecución de los programas sociales de la dependencia
en los 58 municipios de Zacatecas para evitar el uso
político, malos manejos, desvío de recursos y reten-
ción de programas y dinero público de acuerdo con la
normativa vigente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/ 300/ 1176/ 18,
por el cual comunicó el punto de acuerdo, aprobado el
10 de abril de 2018 por la Cámara de Diputados del
Congreso de Unión, donde se exhorta respetuosamen-
te a las dependencias y organismos de la Secretaría de
Desarrollo Social para que con base en sus atribucio-
nes, establezcan mecanismos de control y vigilancia
en la operación, la entrega, el desarrollo y la ejecución
de los programas sociales de la Sedesol en los 58 mu-
nicipios de Zacatecas para evitar el uso político, malos
manejos, desvío de recursos y retención de programas
y dinero público de acuerdo con la normativa vigente.

Sobre el particular, adjunto copia simple de los oficios
números 500/ 3287/ 2018, signado por el licenciado
Javier Ortiz Moreno, director general adjunto de Le-
galidad y Transparencia de la Unidad del Abogado Ge-
neral y Comisionado para la Transparencia; y
112.04.01.0330.2018, suscrito por el licenciado José
Ángel Yuen Reyes, director de Gestión Institucional
de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, así co-
mo un disco compacto con la imagen digitalizada del
similar F00-152-710-1230-2018, con los respectivos
anexos, mediante los cuales se da respuesta al punto de
acuerdo de referencia.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sandra Elisa Hernández Ortiz (rúbrica)

Directora General de Normatividad 
y Asuntos Contenciosos
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Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.

Sandra Elisa Hernández Ortiz
Directora General de Normatividad
Y Asuntos Contenciosos de la Sedesol
Presente

Me refiero a su oficio número DG.510.11/ 03079/
2018, del 23 de abril del presente, mediante el cual re-
quiere que se remitan comentarios con relación al pun-
to de acuerdo, aprobado el 10 de abril del presente por
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
donde se exhorta respetuosamente a las dependencias
y organismos de la Secretaría de Desarrollo Social pa-
ra que con base en sus atribuciones, establezcan meca-
nismos de control y vigilancia en la operación, la en-
trega, el desarrollo y la ejecución de los programas
sociales de la Sedesol en los 58 municipios de Zacate-
cas para evitar el uso político, malos manejos, desvío
de recursos y retención de programas y dinero público
de acuerdo con la normativa vigente, me permito ha-
cer de su conocimiento lo siguiente:

La Ley General de Desarrollo Social establece en el
artículo 1o., fracción I, que los programas sociales tie-
nen por objeto favorecer el ejercicio de los derechos
sociales.

Así, los programas sociales, políticas públicas u obras
de gobierno tienen como propósito fundamental alcan-
zar ciertos logros o resultados en el ámbito económico
o social para beneficiar a la ciudadanía, proteger y ga-
rantizar sus derechos constitucionalmente reconoci-
dos. Por regla general, la implantación y duración de
estos programas, por su naturaleza y finalidad, no de-
ben suspenderse o cancelarse de forma injustificada,
pues ello se traduciría en una afectación a los derechos
de los destinatarios.

Las acciones de la Sedesol buscan generar un México
incluyente a través de políticas que permitan utilizar
diferentes herramientas de protección social según las
características de los sectores, personas o regiones
más rezagados. En particular, se busca incidir para que
todas las personas puedan gozar de los satisfactores
básicos que fomentan el desarrollo y la igualdad de
condiciones en el ámbito personal, comunitario y pro-
ductivo, actuando siempre en un marco legal que per-
mita la imparcialidad y la equidad de las contiendas
electorales.

Como una medida preventiva de aplicación permanen-
te y contribuyendo al ejercicio democrático nacional,
se implantó el Programa de Blindaje Electoral 2018
(PBE), una política pública que a través de la transpa-
rencia y rendición de cuentas tiene por objeto dar cer-
teza a la sociedad respecto a las acciones instituciona-
les de la secretaría sobre el uso y operación de
programas sociales y la aplicación de recursos públi-
cos durante los comicios para evitar que éstos sean uti-
lizados con fines político-electorales, dichas acciones
han permitido:

1. Promover la observancia del principio de impar-
cialidad en el ejercicio público de los servidores,
durante las contiendas electorales;

2. Prevenir que los recursos públicos se utilicen pa-
ra fines distintos de los establecidos en los progra-
mas;

3. Cumplir la obligación de suspender propaganda
gubernamental; y

4. Inhibir que se incurra en violaciones de las nor-
mas penales, administrativas y electorales.

El PBE tiene cobertura nacional y es aplicable a los ór-
ganos administrativos desconcentrados y las entidades
sectorizadas de la Sedesol. En sus ejes rectores prevé,
entre otros, la suspensión de la difusión de propagan-
da gubernamental durante las campañas electorales, la
imparcialidad en el manejo y la aplicación de los re-
cursos públicos sin influir en la equidad de la contien-
da o entre los actores políticos.

Consecuentemente, el PBE tiene un carácter preventi-
vo; es decir, busca evitar que se incurra en infracciones
administrativas o delitos electorales por los servidores
públicos de la Sedesol y sus programas sociales des-
concentrados y sectorizados. Así también, el PBE es de
carácter orientador, pues busca guiar de forma general
a los servidores públicos, sin hacer que se dejen de
cumplir las reglas de operación de cada programa.

Por ello debemos entender el blindaje electoral como
una política de transparencia, traducida en un conjun-
to de acciones institucionales a efecto de evitar con-
ductas que generen presión sobre el electorado. Me
permito relatarle las acciones llevadas a cabo con pro-
pósito de la implantación del citado programa:
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• Instalación del Comité Central de Legalidad y
Transparencia del Blindaje Electoral

E19 de noviembre de 2017 se llevó a cabo la instalación
formal y permanente del Comité Central de Legalidad y
Transparencia del Blindaje Electoral, el cual tiene como
objetivo principal reafirmar el compromiso institucio-
nal con la legalidad, la transparencia, la rendición de
cuentas, el combate de la corrupción, la coordinación
institucional y el respeto irrestricto de los derechos hu-
manos de los beneficiarios. El comité está formado por
la Secretaría de la Función Pública, la Procuraduría Ge-
neral de la República, a través de la Fiscalía Especiali-
zada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), y
enlaces de blindaje electoral de los órganos administra-
tivos desconcentrados, entidades sectorizadas, subse-
cretarías y direcciones generales de la Sedesol.

• Instalación del Comité Preventivo Nacional

El 15 de noviembre de 2017 se instaló el Comité Pre-
ventivo Nacional de Blindaje Electoral a fin de esta-
blecer los mecanismos de participación y coordinación
entre funcionarios del sector social para la implanta-
ción del blindaje, formados por los delegados federa-
les de la Sedesol.

• Publicación de la circular en materia de blindaje
electoral

En coordinación con el Órgano Interno de Control, el
pasado 9 de noviembre se publicó la circular donde se
establecen las disposiciones básicas por considerar en
materia de blindaje electoral, en el marco de los proce-
sos y de las jornadas electorales de 2018, como con-
ductas contrarias al principio de imparcialidad, suspen-
sión de propaganda gubernamental, reuniones masivas,
suspensión de altas y bajas del padrón de beneficiarios,
resguardo de bienes inmuebles y vehículos, entrega y
manejo de recursos y apoyos, ejecución de obra, plata-
forma de consulta y memoria documental.

• Difusión de material de la Fepade

Se trabajó con la Fepade en la elaboración de publica-
ciones que tienen como fin transmitir cuáles son las
conductas y quiénes son los sujetos activos de los de-
litos electorales, así como los derechos y las obliga-
ciones de la ciudadanía, las cuales se componen de las
siguientes:

- Guía del Ciudadano.

- Guía en materia de Delitos Electorales para perso-
nas beneficiarias de programas sociales.

- Guía en materia de Delitos Electorales para perso-
nas adultas mayores.

Las citadas publicaciones se distribuyeron en las dele-
gaciones federales, así como a los órganos desconcen-
trados y entidades sectorizadas, de septiembre a di-
ciembre de 2017.

• Capacitación en materia de blindaje electoral

Con el Órgano Interno de Control y la Fepade actual-
mente se lleva a cabo el proceso capacitación en ma-
teria de responsabilidades administrativas, delitos
electorales y blindaje en las entidades federativas su-
jetas a comicios, centrada en dos vertientes: la prime-
ra, dirigida a los servidores públicos del sector, con la
intención de hacer de su conocimiento los criterios pa-
ra la aplicación del blindaje electoral; mientras, la se-
gunda estuvo direccionada al empoderamiento de la
comunidad beneficiaria para garantizar el acceso y
ejercicio de sus derechos sociales y políticos. De sep-
tiembre de 2017 a abril de 2018 se ha brindado capa-
citación en las 32 entidades de la república, reportán-
dose a 6 mil 430 servidores públicos y 3 mil 962
beneficiarios capacitados.

• Formalización de la adenda del convenio de cola-
boración de blindaje electoral

En el marco del convenio de colaboración en materia
de capacitación, difusión y divulgación para prevenir
la comisión de delitos electorales y fomentar la parti-
cipación ciudadana, celebrado por la Sedesol, la Se-
cretaría de la Función Pública y la Procuraduría Gene-
ral de la Republica a través de la Fepade, el 1 de
febrero de 2018 se formalizó la adenda correspondien-
te, a fin establecer y coordinar acciones para desarro-
llar estrategias de apoyo en materia de blindaje electo-
ral durante los procesos electorales de 2018.

• Campaña de difusión interna

Se diseñó una campaña de difusión interna a fin de dar
a conocer al universo de servidores públicos del sector
social: los conceptos, los parámetros y las medidas que
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forman el Programa de Blindaje Electoral, la cual se
integra de 51 mensajes: a través de correo institucional
se envían 2 mensajes por día, y esto se inició el 7 de
marzo de 2018.

• Micrositio de blindaje electoral

Se ha puesto en marcha el micrositio de blindaje elec-
toral donde, a través de un portal electrónico, disponi-
ble al público en general en la página web institucio-
nal de la secretaría, es posible consultar los
lineamientos y las disposiciones que en materia de
blindaje electoral ha emitido la Unidad del Abogado
General y Comisionado para la Transparencia con el
Órgano Interno de Control de la secretaría, a fin de ga-
rantizar el principio de imparcialidad que demandan
las contiendas electorales.

El material de apoyo consiste en documentos orienta-
dores para el adecuado manejo de los programas so-
ciales y conductas de los servidores públicos, los cua-
les se componen de los siguientes:

- Lineamientos Generales del Programa de Blinda-
je Electoral de 2018.

- Lineamientos de Suspensión de Propaganda Gu-
bernamental.

- Recomendaciones sobre portales institucionales y
uso de redes sociales.

- Parámetros de actuación de los servidores públi-
cos.

El micrositio se encuentra disponible en el siguiente
enlace:

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Blinda-
je_Electoral

La presente relatoría de acciones tiene como finalidad
dar a conocer de manera general el PBE de la Sedesol,
constituido en un mecanismo que previene irregulari-
dades y actos de corrupción en el desarrollo de los pro-
gramas sociales, garantizando principio de imparciali-
dad en la aplicación de los recursos públicos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar-
les un cordial saludo.

Atentamente
Javier Ortiz Moreno (rúbrica)

Director General Adjunto de Legalidad y Transparencia 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.

Sandra Elisa Hernández Ortiz
Directora General de Normatividad y
Asuntos Contenciosos en la Unidad del
Abogado General y Comisionado
Para la Transparencia
Presente

En atención de su oficio número DG. 510.11/ 03078/
2018, mediante el cual informa que se recibió en esta
dependencia federal el diverso SELAP /300/ 1176/ 18,
suscrito por Felipe Solís Acero, subsecretario de Enla-
ce Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación, por el que a su vez remite un acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, y solicita usted que se formulen
los comentarios pertinentes respecto al acuerdo parla-
mentario citado (sic), de manera respetuosa y atenta
me permito informarle lo siguiente:

En cumplimiento de las instrucciones del titular de la
Unidad de Coordinación de Delegaciones y una vez
que se efectuó la consulta correspondiente en la dele-
gación de esta secretaría en Zacatecas, me permito re-
mitir a usted un disco compacto que contiene imagen
digitalizada del oficio FOO-152-710-1230-2018, con
los respectivos anexos, mediante el cual el titular del
citado órgano administrativo desconcentrado emite los
comentarios que en el ámbito de su competencia, re-
sultan procedentes, con relación al acuerdo aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión el 10 de abril del año en curso.

Sin más por el momento, y en espera de haber atendi-
do su requerimiento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado José Ángel Yuen Reyes (rúbrica)

Director de Gestión Institucional
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SEP A PUNTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE EXHORTA A INCLUIR EL YOGA EN EL PLAN DE ES-
TUDIOS DE NIVEL BÁSICO A FIN DE CONTRIBUIR AL DESA-
RROLLO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES Y COMBA-
TIR EL ACOSO ESCOLAR

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-2602,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/CECU/0756/18, suscrito
por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el Honorable Congreso de la Unión de la
Secretaría de Educación Pública, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a incluir en el
plan de estudios de nivel básico como materia extra-
curricular la técnica deportiva del yoga, para contri-
buir al desarrollo de las habilidades socioemocionales
de los alumnos y combatir el acoso escolar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero al oficio número SELAP/300/3092/17 del 27
de octubre de 2017, por el que la Subsecretaría de En-
lace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación informó al maestro Aurelio Nuño Mayer,
entonces secretario de Educación Pública, el punto de

acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, que re-
fiere al exhorto para incluir en el plan de estudios de ni-
vel básico la técnica deportiva del yoga para contribuir
al desarrollo de las habilidades socioeconómicas de los
alumnos y combatir el acoso sexual.

Sobre el particular, remito copia del oficio número
SEB/UR300/790/2017, firmado por el maestro Javier
Treviño Cantú, subsecretario de Educación Básica,
que da respuesta al punto de acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace
con el Honorable Congreso de la Unión

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017.

Maestro Alejandro Daniel Pérez Corzo
Titular de la Jefatura de la
Oficina del Secretario
Presente

Me refiero al oficio UR 120 JOS/CECU/1985/17, diri-
gido a esta subsecretaría, por el que se solicitó emitir
opinión al punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, que
señala:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Educación Pública a
incluir en el plan de estudios de nivel básico, como
materia extracurricular, la técnica deportiva del yo-
ga, para contribuir al desarrollo de las habilidades
socioemocionales de los alumnos y combatir el aco-
so escolar. 

Al respecto, me permito informarle que la SEP, a través
del plan y programas de estudio promueve la actividad
física regular entre los alumnos, destinando una carga
horaria específica para el desarrollo de las actividades
recreativas y de educación física de los estudiantes.
Asimismo, con el tercer componente del Modelo Edu-
cativo, Autonomía Curricular, las comunidades escola-
res pueden desarrollar contenidos que favorezcan esti-
los de vida saludables y el desarrollo de las habilidades
socioemocionales de los alumnos. 
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Agradeciendo su amable atención, le envío cordiales
saludos. 

Atentamente
Javier Treviño Cantú (rúbrica)

Subsecretario de Educación Básica

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.

Licenciado Héctor Ramírez del Razo
Coordinador de Asesores de la SEB
Presente

Por instrucciones de la maestra Elisa Bonilla Rius, di-
rectora general de Desarrollo Curricular y, en respuesta
a la atenta nota número SEB/UR300/CAS/0342/2017,
hago llegar la opinión de esta dirección general referen-
te al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión que tiene
por objeto: Primero. La Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública a
incluir en el plan de estudios de nivel básico, como ma-
teria extracurricular, la técnica deportiva del yoga, para
contribuir al desarrollo de las habilidades socioemocio-
nales de los alumnos y combatir el acoso escolar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciada Gabriela Tamez Hidalgo (rúbrica)

Directora de Fortalecimiento Curricular 

Anexo de la Dirección de Fortalecimiento Curricu-
lar para la Formación Personal y Social en la Edu-
cación Básica 309/2017 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública a in-
cluir en el plan de estudios de nivel básico, como
materia extracurricular, la técnica deportiva del yo-
ga, para contribuir al desarrollo de las habilidades
socioemocionales de los alumnos y combatir el aco-
so escolar. 

La Secretaría de Educación Pública en Aprendizajes
Clave para la educación integral. Plan y programas de
estudio para la educación básica, estructura el currícu-
lo en tres componentes: Campos de Formación Acadé-

mica, Áreas de Desarrollo Personal y Social y Ámbi-
tos de Autonomía Curricular. 

En el tercer componente se rige por los principios de
la educación inclusiva que atiende las necesidades
educativas e intereses específicos de cada educando.
Es de observancia nacional, aunque cada escuela ele-
girá e implementará la oferta de este componente cu-
rricular con base en los periodos lectivos que tenga
disponibles y en los lineamientos que expida la SEP
para normar este componente. El tiempo lectivo dis-
ponible en cada escuela para este componente es va-
riable y depende del calendario y horario que cada es-
cuela establezca. El componente Autonomía
Curricular está organizado en cinco ámbitos: “Ampliar
la formación académica”, “Potenciar el desarrollo per-
sonal y social”, “Nuevos contenidos relevantes”, “Co-
nocimientos regionales” y “Proyectos de impacto so-
cial”.

En el segundo ámbito algunos de los temas para los es-
pacios que se proponen son los siguientes: 

• Activación física para mantenerse en forma 

• Estilos de vida saludables 

• Deportes que se practican en equipo: futbol, bas-
quetbol, béisbol, volibol, participación en ligas de-
portivas escolares, de zona, estatal y nacional 

• Gimnasia olímpica, aeróbica, rítmica y artística 

• Natación y clavados 

• Convivencia escolar 

• Autoestima y habilidades sociales 

• Autoconocimiento y asertividad 

• Manejo de emociones y solución de conflictos 

• Liderazgo 

El ámbito favorece el desarrollo de actitudes y capaci-
dades relacionadas con el proceso de construcción de
la identidad personal, la comprensión y regulación de
las emociones e igualmente a la capacidad para esta-
blecer relaciones interpersonales, en los cuales los es-
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tudiantes de educación básica logren un dominio gra-
dual como parte de su desarrollo personal y social.

Contribuye la formación integral de niños y adoles-
centes mediante aprendizajes que les permitan adqui-
rir conciencia se sí, mejorar sus desempeños motores,
canalizar su potencial creativo y promover el cuidado
de su cuerpo. 

El plan y programas de estudio para la educación bá-
sica, favorece y fortalece la convivencia e interacción
basadas en principios éticos, así como participar en
juegos motores y actividades físicas, de iniciación de-
portiva y deporte educativo.

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD AL

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ESA DE-
PENDENCIA A INTENSIFICAR LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA

ESTRATEGIA NACIONAL DE LACTANCIA MATERNA

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-3503 sig-
nado por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/ 565/ 2018 suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-

pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do, por el que se exhorta a esa dependencia a intensi-
ficar las líneas de acción de la Estrategia Nacional de
Lactancia Materna, así como la difusión de informa-
ción acerca de los beneficios de esta práctica, a fin de
incrementar el número de niñas y niños alimentados
del seno materno desde su nacimiento y hasta los dos
años de edad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

México, Ciudad de México, a 30 de abril de 2018.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores
Subsecretaria de Prevención y Promoción
de la Salud

Presente

En respuesta al oficio SPSS-CAS-1751- 2017, fecha-
do el 25 de abril de 2018, en el cual se hace referencia
al oficio SELAP/ 300/ l171/18 suscrito por el licencia-
do Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legis-
lativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gober-
nación, mediante el cual informa al titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación el cual informa el pronunciamiento aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados que a con-
tinuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Salud a intensificar en el ámbito de sus atri-
buciones, las líneas de acción de acción de la Estra-
tegia Nacional de Lactancia Materna; así como la
difusión de información acerca de los beneficios de
esta práctica, a fin de incrementar el número de ni-
ñas y niños alimentados al seno materno, desde su
nacimiento y hasta los dos años de edad.

Adjunto los comentarios en formato libre, del Consejo
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
de acuerdo con los ámbitos de competencia.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Doctor Eduardo Pesqueira Villegas (rúbrica)
Director General 

Ciudad de México,, a 7 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 1171/ 18, de fecha
11 de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informó el acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados, en sesión celebrada
el martes 10 de abril del 2018, que a continuación se
transcribe:

Único. La Cámara de Diputados, exhorta a la Se-
cretaría de Salud, a intensificar en el ámbito de sus
atribuciones, las líneas de acción de la Estrategia
Nacional de Lactancia Materna, así como la difu-
sión de información acerca de los beneficios dé es-
ta práctica a fin de incrementar el número de niñas
y niños alimentados del seno materno desde su na-
cimiento y hasta los dos años de edad.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
1817-2018 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Lutzow Steiner, coordinador de Asesores de la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social
Presente

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle en documento anexo, los comentarios
al punto de acuerdo con número de oficio UCVPS/
495/ 2018, que refiere: 

Único. La Cámara de Diputados, exhorta a la Se-
cretaría de Salud, a intensificar en el ámbito de sus
atribuciones, las líneas de acción de la Estrategia
Nacional de Lactancia Materna, así como la difu-
sión de información acerca de los beneficios de es-
ta práctica, a fin de incrementar el número de niñas
y niños alimentados del seno materno desde su na-
cimiento y hasta los dos años de edad.

Atentamente 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)
Coordinador de Asesores

Comentarios

Único. La Cámara de Diputados, exhorta a la Secreta-
ría de Salud, a intensificar en el ámbito de sus atribu-
ciones, las líneas de acción de la Estrategia Nacional
de Lactancia Materna, así como la difusión de infor-
mación acerca de los beneficios de esta práctica, a fin
de incrementar el número de niñas y niños alimenta-
dos del seno materno desde su nacimiento y hasta los
dos años de edad.

Informo a usted que la Estrategia Nacional de Lactan-
cia Materna (ENLM), ha sido eje de las acciones de
México tendentes a recuperar la práctica de la lactan-
cia materna. La Secretaría de Salud en coordinación
con las instituciones del sistema nacional de Salud ali-
neó todas las acciones al cumplimiento de los objeti-
vos de la ENLM, logrando a la fecha:

Gaceta Parlamentaria Lunes 25 de junio de 201864



Objetivos específicos

• Posicionar el tema en la agenda de los tomadores
de decisiones

- Se incluyeron dos indicadores del sistema oficial
de información SINBA, que permite identificar el
número de niñas y niños que acuden a consulta y re-
ciben lactancia materna exclusiva hasta los seis me-
ses de edad, así como aquellos que continúan con
esta práctica hasta los dos años de edad.

- Se elaboró el proyecto de norma oficial mexicana
Proy-NOM-050-SSA-2018, Para el fomento, pro-
tección y apoyo a la lactancia materna, que fue
aprobado por el Comité de Normalización y esta
próximo a ser publicado en el DOF el Manifiesto de
Impacto Regulatorio está pendiente de revisión por
Cofemer.

• Fortalecer las competencias para la promoción,
protección y apoyo para la lactancia materna en las
instituciones

- Se retomó la iniciativa Hospital Amigo de los ni-
ños, consiguiendo, hasta la fecha que 184 estableci-
mientos hospitalarios de las instituciones del siste-
ma nacional  de Salud obtengan la nominación a
Hospital Amigo del niño y la niña, y 29 hospitales
la renominación tras perder la vigencia de ésta.

- Se han establecido 25 bancos de leche humana
(BLH) para el procesamiento de leche humana pas-
teurizada, para recien nacidos prematuros o enfer-
mos hospitalizados, se tienen 11 BLH más en pro-
ceso de implantación.

• Impulsar la participación de la iniciativa priva-
da en la promoción de la lactancia materna.

- Se han establecido salas  de lactancia para mujeres
en periodo de lactancia en instituciones, dependen-
cias, universidades, empresas privadas y espacios de
gran circulación de mujeres como aeropuertos y par-
ques recreativos.

• Vigilar el cumplimiento del Código Internacional
de Comercialización de Sucedáneos de Leche Ma-
terna (CICSLM)

- México fue uno de los 8 países en los cuales la Or-
ganización Mundial de la Salud realizó el estudio
piloto del instrumento para medir las violaciones al
Código denominado NetCode y el primero que con-
cluyó con éste, esta acción llevo al país a ser sede
de una reunión con países de Latinoamérica (Boli-
via, Paraguay, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y
Perú) a fin de compartir experiencias en el tema de
políticas para proteger la práctica de la lactancia
materna, identificación de barreras y oportunidades
para la implantación del CICSLM.

- Se está desarrollando el Sistema de Monitoreo
Permanente al incumplimiento de los preceptos del
CICSLM que son atribución del Sistema Nacional
de Salud, para que Cofepris pueda realizar el segui-
miento a los mismos y de ser el caso establezca la
sanción correspondiente 

• Fomentar la práctica del amamantamiento natu-
ral en los municipios de la Cruzada Nacional con-
tra el Hambre

Para los, municipios de la Cruzada Nacional contra el
Hambre se realizó capacitación del personal de salud
en el tema de lactancia materna a fin de que contaran
con el conocimiento y habilidades para apoyar a las
mujeres en periodo de la lactancia.

• Eje transversal de capacitación

Desde 2012 se ha capacitado al personal de salud en
activo del Sistema Nacional de Salud, asimismo a tra-
vés de los servicios estatales se ha instado a las uni-
versidades, institutos y escuelas formadoras de perso-
nal de salud que se incluya el tema de la lactancia
materna en sus planes de estudio.

A pesar de que con estas acciones se ha conseguido
duplicar la práctica de la lactancia materna, estamos
ciertos de que es necesario reforzar todas y cada una
de las acciones que se establecen en la estrategia y en
las que no se ha podido avanzar debido a que no exis-
te asignación presupuestal para la Estrategia Nacional
de Lactancia Materna.
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES

EXTERIORES AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A SUSCRIBIR EL

CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA PARA LA PROTEC-
CIÓN DE LOS NIÑOS CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL Y

EL ABUSO SEXUAL, TAMBIÉN CONOCIDO COMO CONVE-
NIO LANZAROTE

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-6612
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DEP 0735/18 suscrito por el
licenciado Adrián García Becerril, director general de
Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta al
presidente de la República a suscribir el Convenio del
Consejo de Europa para la Protección de los Niños
contra la Explotación Sexual y el Abuso Sexual tam-
bién conocido como Convenio Lanzarote.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores y en apego a las facultades de la Subsecretaría

bajo su digno cargo, me permito hacer llegar la res-
puesta relacionada al resolutivo único, relativo al
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congresos de la Unión, en sesión celebrada, el
pasado 17 de abril de 2018, el cual señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Presi-
dente de la Republica a suscribir el Convenio del
Consejo de Europa para la Protección de los Niños
contra la Explotación Sexual y el Abuso Sexual
también conocido como Convenio Lanzarote, con
base al artículo 89, fracción X, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
sobre la Celebración de Tratados y de acuerdo al
compromiso adquirido al haber ratificado la Con-
vención de los Derechos del Niño, en términos de
salvaguardar de manera irrestricta el desarrollo psi-
cosexual de los menores.

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables
gestiones para hacer llegar la información anexa a esa
Soberanía. Sin otro particular, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente
Licenciado Adrián García Becerril (rúbrica)
Director General de Coordinación Política

Respuesta al acuerdo aprobado por el pleno de la
Cámara de Diputados, en sesión celebrada el 17 de
abril de 2018, mediante el cual se exhorta al presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos a suscribir
el Convenio del Consejo de Europa para la Protec-
ción de los Niños contra la Explotación Sexual y el
Abuso Sexual también conocido como Convenio
Lanzarote

Como es de su conocimiento, el Convenio de Lanza-
rote fue abierto a firma el 25 de octubre de 2007 y en-
tró en vigor el1 de julio de 2010. A la fecha, los 47 Es-
tados miembros del Consejo de Europa han firmado el
Convenio y 42 Estados lo han ratificado.

El instrumento se caracteriza por ser el primer tratado
internacional que se enfoca en buscar prevenir la ex-
plotación sexual infantil, proteger a la infancia y exi-
gir medidas legislativas de carácter penal en la mate-
ria, incluso para abusos cometidos dentro del propio
hogar o la familia y promover la cooperación nacional
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e internacional contra la explotación y el abuso sexual
de la niñez.

El Convenio está abierto a Estados no miembros del
Consejo de Europa que hayan participado en su elabo-
ración, a saber, Canadá, Estados Unidos de América,
Japón, Marruecos, México, Santa Sede y Túnez; sin
que a la fecha ninguno de dichos países se hayan ad-
herido al citado instrumento.

Por lo que hace a la vinculación de México al Conve-
nio de Lanzarote, la cancillería ha emprendido el pro-
ceso de consultas interinstitucionales correspondiente,
con el objetivo de contar con el visto bueno de todas
las dependencias competentes respecto a la viabilidad
de que México se adhiera a la Convención, mismo que
sigue en curso en virtud de que algunas de las instan-
cias consultadas se encuentran analizando las disposi-
ciones de la Convención que demandarán procesos de
armonización legislativa previos para su eventual im-
plementación.

Asimismo, no omito mencionar que la adhesión de
México al Convenio de Lanzarote ha sido motivo de
discusión en el seno de la Comisión para -poner fin a
toda forma de violencia contra Niñas, Niños y Adoles-
centes del Sistema Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes, creada mediante acuer-
do 0612016, adoptado durante la segunda sesión ordi-
naria de dicho Sistema, llevada a cabo el 18 de agosto
de 2016.

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DI-
FUNDIR LA ESTRATEGIA CREZCAMOS JUNTOS

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-6678 sig-
nado por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 700-07-00-00-00-2018-066
suscrito por la maestra Katya Elizabeth Arroyo Arrio-
la, administradora central de Promoción a la Formali-
dad del Servicio de Administración Tributaria, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico a difundir ampliamente los beneficios de la es-
trategia Crezcamos Juntos a los pequeños y medianos
comerciantes del país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia a su similar número SE-
LAP/300/1440/18 de fecha 24 de abril del presente
año, mediante el cual comunica al titular de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), doctor
José Antonio González Anaya, el punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
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Congreso de la Unión en el sentido de i) Exhortar a la
SHCP y demás instituciones que implementan la es-
trategia Crezcamos Juntos, a difundir ampliamente di-
cha estrategia a los pequeños y medianos comercian-
tes del país, y ii) Que, de acuerdo con su viabilidad
financiera, analicen la implementación de medidas
adicionales que permitan que dicha estrategia cumpla
con los objetivos para los que fue creada.

Al respecto y atenta a instrucciones del jefe del Servi-
cio de Administración Tributaria, doctor Osvaldo San-
tín Quiroz, me permito comunicar a usted, para los
efectos conducentes, que este órgano desconcentrado
realiza acciones permanentes de difusión de los bene-
ficios de la estrategia Crezcamos Juntos, de manera
coordinada con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, a través del programa Afíliate, que ha abarcado,
a lo largo de las diferentes etapas de su historia, a 24
entidades federativas.

Se han creado así sinergias entre el gobierno federal y
los gobiernos estatales y municipales, para ir, literal-
mente, en busca de los ciudadanos que necesitan in-
corporarse a la formalidad, y con ello acceder a los be-
neficios que el Estado mexicano puede ofrecerles, y
apoyarlos para que lo hagan, inscribiéndose en el Ré-
gimen de Incorporación Fiscal (RIF).

Todo esto, desde luego, respaldado con un amplio tra-
bajo de planeación y concertación entre las institucio-
nes que participamos. Este esfuerzo en todo el país ha
permitido, por primera vez desde 2010, tener una cla-
ra tendencia descendente en la informalidad, alcanzan-
do el nivel más bajo desde 2005.

La tarea que realizamos mediante el programa Afíliate
se resume en ir a los centros de trabajo de las personas
y promover su inscripción al Régimen de Incorpora-
ción Fiscal; brindarles orientación para el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, y comunicarles de
manera eficiente los beneficios de su incorporación a
la economía formal, contenidos en la Estrategia Crez-
camos Juntos.

En estas visitas no se trata sólo de inscribir. Se busca
orientar, pero, sobre todo, de hacer un esfuerzo porque
los potenciales contribuyentes y los más de cinco mi-
llones que ya están inscritos, conozcan de forma per-
sonalizada y específica los beneficios con los que
cuentan y accedan a ellos, con lo que se extiende la

protección a los derechos fundamentales de las perso-
nas que realizan alguna actividad en el sector informal,
mejorando su calidad de vida y la de muchas familias.

Los resultados que al concluir el ejercicio 2017 se han
logrado con el programa Afíliate, en materia de ins-
cripción al Régimen de Incorporación Fiscal y de dis-
minución en el pago de impuestos de los contribuyen-
tes pertenecientes a este régimen, que es la parte de la
estrategia Crezcamos Juntos que corresponde al Servi-
cio de Administración Tributaria, son los siguientes:

- Se realizó la firma del Programa Operativo del Ré-
gimen de Incorporación Fiscal de 2017 con las 32
entidades federativas, en términos de los anexos 5 y
19 al Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal.

- A nivel nacional se encuentran establecidos 584
módulos a cargo de las entidades federativas, en los
que se brindaron 287 mil 976 trámites y servicios a
contribuyentes del RIF.

- Al 31 de diciembre de 2017, el RIF se integraba
por un total de 4 millones 975 mil 385 contribuyen-
tes activos, esto es, 5.7 por ciento más que lo regis-
trado al 31 de diciembre de 2016 y 28 por ciento su-
perior a los contribuyentes registrados a diciembre
de 2013 en el Régimen de Pequeños Contribuyentes.

Programa Crezcamos Juntos, Afíliate

- En 2017, el programa se realizó en 14 entidades
federativas: en Nuevo León, Morelos, Tabasco, Du-
rango y Chihuahua del 16 de junio al 15 de octubre;
Zacatecas del 16 de junio al 31 de diciembre;
Aguascalientes y Colima del 16 de julio al 15 de no-
viembre, y Sonora, Sinaloa, San Luis Potosí, Baja
California, Guanajuato y Michoacán del 1 de agos-
to al 30 de noviembre del 2017.

- Para ese efecto, se contrataron en total 733 perso-
nas, mismas que recorrieron 153 localidades, visi-
tando un total de 225 mil 712 unidades económicas,
con lo cual se logró un cumplimiento del 99 por
ciento de la meta establecida.

La información final aún se encuentra en proceso de
depuración y validación, sin embargo, se cuenta con
información preliminar de esas acciones.
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- Por lo que compete a los servicios brindados a los
contribuyentes; particularmente a los que aceptaron
la entrevista o se les dejó una carta invitación y fue-
ron a algún módulo, se les realizaron 9 mil 608 trá-
mites.

- Los trámites y servicios brindados en campo y
módulos fueron inscripciones al RFC, actualización
de obligaciones y de actividad económica, cambio
de domicilio, apertura de establecimiento, genera-
ción de contraseña, opinión de cumplimiento, etcé-
tera.

- Se logró inscribir de manera directa en campo a 2
mil 212 contribuyentes del RIF y se ratificaron da-
tos de localización de 51 mil 505 más, con lo que
quedaron en aptitud de solicitar los beneficios de la
Estrategia Crezcamos Juntos. Esta edición del pro-
grama presenta un mínimo histórico en el costo pro-
medio por unidad económica visitada de 377 pesos.

Para el año 2018 se está en pláticas con las entidades
federativas, a efecto de llevar a cabo el programa Afí-
liate, y se analizará con las demás instituciones la im-
plementación de las medidas adicionales a que se re-
fiere el acuerdo segundo del punto de acuerdo que nos
ocupa, una vez concluido el proceso electoral federal,
que limita acciones de difusión de programas guber-
namentales.

Atentamente
Katya Elizabeth Arroyo Arriola (rúbrica)

Administradora Central

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMI-
TE RESPUESTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD

A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A REFOR-
ZAR PROTOCOLOS CONTRA EXTRAVÍO DE PERSONAS MENO-
RES DE EDAD O INCAPACES DE VALERSE POR SÍ MISMAS

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-3898 sig-
nado por el diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número SEGOB/CNS/297/2018 sus-
crito por el licenciado Renato Sales Heredia, comisio-
nado nacional de Seguridad, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que
en coordinación con la Policía Federal refuercen la di-
fusión de los protocolos de actuación, que incluya a
los cuerpos de seguridad privada y trabajadores de los
aeropuertos, además de los primeros respondientes en
las aerolíneas, en materia de extravío de personas me-
nores de edad o incapaces de valerse por sí mismas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Presente

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/300/1237/18,
mediante el cual hace de su conocimiento que el dipu-
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tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, comunicó el punto
de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legis-
lativo, en sesión celebrada el 10 de abril del año en
curso, por el que:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para
que, en coordinación con la Policía Federal, refuer-
cen la difusión de los protocolos de actuación, que
incluya a los cuerpos de seguridad privada y traba-
jadores de los aeropuertos, además de los primeros
respondientes en las aerolíneas, en materia de ex-
travío de personas menores de edad o incapaces de
valerse por sí mismas:

Sobre el particular, me permito informar que la Policía
Federal, órgano administrativo desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación, bajo mi coordinación, en
términos de lo previsto en el artículo 2 de la ley que la
rige, realiza acciones tendientes a salvaguardar la vida,
la integridad, la seguridad y los derechos de las perso-
nas, así como preservar las libertades, el orden y la paz
públicos; prevenir la comisión de los delitos e investi-
gar la comisión de los mismos, en términos de las dis-
posiciones aplicables.

Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 8,
fracción XXXVI de la Ley de la Policía Federal, dicha
institución ejerce, para fines de seguridad pública, la
vigilancia e inspección sobre la entrada y salida de
personas en los aeropuertos. De igual forma, a través
de la División de Seguridad Regional, se participa en
los comités locales de seguridad aeroportuaria corres-
pondientes, que emiten los programas de seguridad
que aprueba la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes (SCT).

Por lo expuesto, se toma conocimiento del exhorto y
quedamos atentos al requerimiento que formule la
SCT, para trabajar de forma coordinada en la difusión
del protocolo y/o procedimiento correspondiente.

Con estas acciones, la Comisión Nacional de Seguri-
dad y la Policía Federal refrendan su compromiso de
trabajar permanentemente en acciones integrales para
salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
así como preservar las libertades, el orden y la paz pú-

blicos, mediante la prevención de los delitos, la san-
ción de las infracciones administrativas, así como la
investigación y persecución de los delitos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Licenciado Renato Sales Heredia (rúbrica)

Comisionado Nacional de Seguridad

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SEP A PUNTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE EXHORTA A INSTRUIR A LAS INSTANCIAS PERTI-
NENTES A DAR CUMPLIMIENTO AL TRATADO DE MARRA-
KECH, DE CONFORMIDAD CON LAS MEDIDAS PRESUPUES-
TALES APROBADAS PARA 2018

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-1-3008,
signado por el diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número JOS/077/2018, suscrito por
el maestro Alejandro Pérez Corzo, jefe de la Oficina
del Secretario de Educación Pública, así como de sus
anexos, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a ins-
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truir a las instancias pertinentes a dar cumplimiento al
Tratado de Marrakech, de conformidad con las medi-
das presupuestales aprobadas para el 2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia a su oficio SELAP/300/3804/17, del
19 de diciembre de 2017, mediante el cual informó al
licenciado Otto Granados Roldán, secretario de Edu-
cación Pública, el punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, que señala: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecuti-
vo federal, a través de las Secretarías de Educación
Pública y de Cultura, en pleno respeto al pacto fe-
deral, para que instruya a las instancias pertinentes
a dar cumplimiento al Tratado de Marrakech, de
conformidad con las medidas presupuesta les apro-
badas para el 2018. (sic) 

Al respecto, remito copia del Oficio número
SEB/UR300/228/2018, así como su anexo, signado
por el maestro Javier Treviño Cantú, Subsecretario de
Educación Básica, mismos que dan respuesta al punto
de acuerdo en comento.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Maestro Alejandro Pérez Corzo (rúbrica)
Jefe de la Oficina del Secretario

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.

Maestra Berenice Michaus Ortiz
Secretaria Técnica de la 
Jefatura de la Oficina del Secretario 
Presente 

Por este medio, remitimos para su atención los oficios
SEB/UR300/223/2018 y SEB/UR300/228/2018, fir-
mados por el subsecretario de Educación Básica,
maestro Javier Treviño Cantú, que dan respuesta a dos
puntos de acuerdo enviados a esta dependencia por el
subsecretario Felipe Solís Acero.

Le agradeceremos que, por favor, nos remita una copia
de conocimiento con la respuesta que el jefe de la Ofi-
cina del Secretario haga llegar a la Secretaría de Go-
bernación, a fin de tener el expediente concluido.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

Licenciada Valeria Morales Ríos (rúbrica)
Secretaria Técnica de la Coordinación de Enlace con

el Honorable Congreso de la Unión
Jefatura de la Oficina del Secretario 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018.

Maestro Alejandro Pérez Corzo
Titular de la Jefatura de
Oficina del Secretario
Presente

Me refiero al oficio UR 120 JOS/CECU/0048/18, diri-
gido a esta subsecretaría por el que se solicita emitir
opinión al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en se-
sión celebrada el 14 de diciembre de 2017, que señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecuti-
vo federal, a través de las Secretarías de Educación
Pública y de Cultura, en pleno respeto al pacto fe-
deral, para que instruya a las instancias pertinentes
a dar cumplimiento al Tratado de Marrakech, de
conformidad con las medidas presupuesta les apro-
badas para el 2018.

Al respecto, me permito informarle que la SEP da
cumplimiento al Tratado de Marrakech realizando ac-

Lunes 25 de junio de 2018 Gaceta Parlamentaria71



ciones permanentes que aseguren el desarrollo integral
dé los estudiantes con debilidad visual. En este con-
texto, la secretaría anualmente produce y distribuye li-
bros y materiales educativos en formato Braille, ma-
crotipo y audiolibros pata atención de las personas con
problemas visuales. 

Agradeciendo su amable atención, le envío cordiales
saludos. 

Maestro Javier Treviño Cantú (rúbrica)
Subsecretario de Educación Básica

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.

Para: Licenciado Héctor Ramírez del Razo
Coordinador de Asesores de la SEP
De: Maestro. Lino Contreras Becerril
Director General Adjunto

En atención a su atenta nota número SEB/UR300/
CAS/017/218, por medio de la cual solicita emitir
opinión al punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión en
sesión celebrada el 14 de diciembre de 2017, que se-
ñala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecuti-
vo federal, a través de las Secretarías de Educación
Pública y de Cultura, en pleno respeto al pacto fe-
deral, para que instruya a las instancias pertinentes
a dar cumplimiento al Tratado de Marrakech, de
conformidad con las medidas presupuesta les apro-
badas para el 2018.

Al respecto, me permito informarle que el Modelo
Educativo 2017 para la Educación Obligatoria, en su
apartado IV.4. transición de la educación especial a la
educación inclusiva, establece que se deben redoblar
esfuerzos para consolidar una educación inclusiva a
través de acciones que promuevan la plena participa-
ción de estudiantes con discapacidad o con aptitudes
sobresalientes en el sistema de educación regular en
beneficio de toda la comunidad educativa. Paulatina-
mente y atendiendo la naturaleza de las discapacida-
des, se han de crear las condiciones necesarias para
que estos estudiantes formen parte de las escuelas re-
gulares, y reciban una educación de calidad que-ase-
gure su tránsito por la educación obligatoria. Esto

implica eliminar las barreras para el acceso, el apren-
dizaje, la participación y el egreso de estos estudian-
tes.

En este esfuerzo, la formación inicial y continua de los
docentes es un elemento fundamental, pues los maes-
tros requieren desarrollar capacidades que les permi-
tan orientar el proceso de conformación de comunida-
des educativas incluyentes, solidarias y respetuosas de
la diversidad. En ese sentido, es importante que todos
les maestros puedan adquirir, como parte de su prepa-
ración inicial, las herramientas necesarias para trabajar
bajo el enfoque de la educación inclusiva.

Por lo anterior, u considerando el interés de la Sub-
secretaría de Educación Básica de garantizar el acce-
so a la educación, asegurando que esta sea de cali-
dad; de impulsar el desarrollo de servicios educativos
destinados a la población en riesgo de exclusión; de
ampliar las oportunidades educativas para atender a
los grupos con necesidades especiales; así como de
fortalecer la capacidad de los maestros y las escuelas
para trabajar con alumnos de todos los sectores de la
población y de definir las prácticas inclusivas en la
escuela y en el aula, se reconoció la urgente necesi-
dad de atender con equidad las necesidades de apren-
dizaje de los niños y jóvenes con discapacidad visual
y se implementó una serie de acciones para realizar
la adaptación pedagógica de los libros de texto gra-
tuitos al sistema Braille. Esta adaptación consiste bá-
sicamente en retornar los contenidos de los libros de
texto en tinta y adecuar las actividades para que sean
factibles de realizar, ordenado el texto para que las
secciones tengan secuencia lógica, describiendo imá-
genes para que no se pierda el contenido que aportan
al aprendizaje, seleccionando, jerarquizando y des-
cribiendo la información de esquemas, mapas, tablas
y diagramas.

Por otra parte; para el ciclo escolar 2017-2018, la
Conaliteg ha constituido un padrón de estudiantes
con ceguera y baja visión, con la finalidad de entre-
gar directamente a los estudiantes que lo requieran,
libros de texto en sistema Braille y en formato ma-
crotipo.

Por lo tanto, la Dirección General de Materiales Edu-
cativos. cumple con el compromiso de consolidar una
educación inclusiva; a través de acciones que promue-
van la plena participación de estudiantes con discapa-
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cidad, poniendo a disposición de los educandos los li-
bros de texto gratuitos en formatos accesibles. 

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente
(Rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SEP AL PUNTO DE ACUER-
DO A FIN DE EXHORTARLA A ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE

QUE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NA-
CIONAL DE BECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018
CONSIDEREN QUE ÉSTAS PUEDAN SER OTORGADAS TAM-
BIÉN A ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE INSTI-
TUCIONES PRIVADAS

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-3083,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar JOS/ 076/ 2018, suscrito
por el maestro Alejandro Pérez Corzo, jefe de la ofici-
na del secretario de Educación Pública, así como de
sus anexos, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a ana-
lizar la posibilidad de que las Reglas de Operación del
Programa Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal
de 2018 consideren que éstas puedan ser otorgadas
también a estudiantes de educación superior de insti-
tuciones privadas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia a su oficio número SELAP/ 300/ 293/
18, del 25 de enero de 2018, mediante el cual informó
al licenciado Otto Granados Roldán, secretario de
Educación Pública, sobre el punto de acuerdo, aproba-
do por el pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, que señala:

Primero. La Comisión Permanente hoce un atento
y respetuoso exhorto a la Secretaría de Educación
Pública del gobierno federal para que analice la po-
sibilidad de que las Reglas de Operación del Pro-
grama Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal de
2018 consideren que las becas puedan ser otorgadas
también a estudiantes de educación superior de ins-
tituciones privadas cuyo ingreso sea igualo menor a
cuatro salarios mínimos per cápita vigentes al mo-
mento de solicitar la beca.

…

Al respecto, remito copia de los oficios números UR
120 JOS/ CECU/ 0563/ 18, signado por la doctora Lo-
rena Buzón Pérez, coordinadora de Enlace con el Con-
greso de la Unión; y 500/ 2018.- 0362, y su anexo, sig-
nado por el doctor Rodolfo Tuirán Gutiérrez,
subsecretario de Educación Superior, que dan respues-
ta al punto de acuerdo en comento.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Alejandro Pérez Corzo (rúbrica)

Jefe de la Oficina del Secretario
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Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.

Maestro Alejandro Daniel Pérez Corzo
Titular de la Jefatura de la Oficina del
Secretario de Educación Pública
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 293/ 18, del
25 de enero del presente año, por el que la Subsecreta-
ría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la
Secretaría de Gobernación informó al maestro Otto
Granados Roldán, secretario de Educación Pública,
sobre el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, que refiere al
exhorto para que se analice la posibilidad de que las
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas
para el Ejercicio Fiscal de 2018 consideren que las be-
cas puedan ser otorgadas también a estudiantes de
educación superior de instituciones privadas.

Sobre el particular, remito copia del oficio número
500/ 2018.-0362, firmado por el doctor Rodolfo Tui-
rán Gutiérrez, subsecretario de Educación Superior,
que adjunta copia del similar CNBES/ COOR/ 0745/
2018, firmado por el maestro J. Ernesto Medina Agui-
lar, coordinador nacional de Becas de Educación Su-
perior, que da respuesta al punto de acuerdo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace

Ciudad de México, a 12 marzo de 2018.

Maestro Alejandro Daniel Pérez Corzo
Titular de la Jefatura de la Oficina del
Secretario de Educación Pública
Presente

Me refiero al oficio número UR 120 JOS/ CECU/ 346/
18, por el cual la Coordinación de Enlace con el Con-
greso de la Unión comunicó a esta subsecretaría el
punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión en la sesión del 24 de
enero de 2018, en cuya resolutivo primero señala lo si-
guiente:

Primero. La Comisión Permanente ha ce un atento
y respetuoso exhorto a la Secretaria de Educación
Pública del gobierno federal para que analice la po-
sibilidad de que las Reglas de Operación del Pro-
grama Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal de
2018 consideren que las becas puedan ser otorgadas
también a estudiantes de educación superior de ins-
tituciones privadas cuyo ingreso sea igual o menor
a cuatro salarios mínimos per cápita al momento de
solicitar la beca.

Al respecto, me permito hacer llegar copia del oficio
número CNBES/ COOR/ 0745/ 2018, mediante el cual
la Coordinación Nacional de Becas de Educación Su-
perior emite comentarios y consideraciones en la ma-
teria del punto de acuerdo de mérito.

Mucho le agradeceré hacer del conocimiento de la ins-
tancia legislativa lo anterior, para los efectos a que ha-
ya lugar.

Sin más por el momento; le envío un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Rodolfo Tuirán Gutiérrez (rúbrica)

Subsecretario de Educación Superior

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2018.

Licenciada Sandra Báez Millán
Coordinadora de Asuntos Jurídicos
De la Subsecretaría de Educación Superior
Presente

Me refiero al oficio húmero CNBES/ COOR/ 0628/
2018, de fecha 5 de marzo de 2018, mediante el cual
se envían comentarios relativos al punto de acuerdo,
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión en sesión celebrada el 24 de enero de
2018, que señala en el punto resolutivo primero, lo si-
guiente:

La Comisión Permanente hace un atento y respetuoso
exhorto a la Secretaría de Educación Pública del go-
bierno federal para que analice la posibilidad de que
las Reglas de Operación del Programa Nacional de
Becas para el Ejercicio Fiscal de 2018 consideren que
las becas puedan ser otorgadas también a estudiantes
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de educación superior de instituciones privadas cuyo
ingreso sea igual o menor a cuatro salarios mínimos
per cápita al momento de solicitar la beca”.

A respecto, me permito enviar las siguientes precisio-
nes:

• El Programa Nacional de Becas es una iniciativa
del gobierno federal, creado con el propósito de que
una mayor proporción de jóvenes en condiciones
económicas adversas tengan acceso a los servicios
educativos y, con ello, puedan iniciar, continuar o
concluir sus estudios,

• En contraste con la que señala la propuesta en aná-
lisis, el Diagnóstico del Programa 5243, “Programa
nacional de becas del sector educativo”, de diciem-
bre de 2014, publicado en la página oficial de la Se-
cretaría de Educación Pública, señala que en las úl-
timas dos décadas se ha observado que ganan
presencia en la educación superior los jóvenes de
menores ingresos, es creciente la participación de
los segmentos medios y pierde peso relativo los de
mayores ingresos,

De acuerdo con dicho documento, los datos de las en-
cuestas de ingresos y gastos de los hogares indican lo
siguiente:

- Sólo 10 por ciento de la matrícula de educación
superior en 1992 estaba formada por jóvenes en si-
tuación de desventaja económica (los pertenecien-
tes a los cuatro primeros deciles de ingreso); los jó-
venes de segmentos medios representaban
alrededor de 44 por ciento; y los jóvenes de familias
acomodadas (las que forman los dos últimos deci-
les) concentraban 46 por ciento.

- En contraste, el peso relativo de los jóvenes de es-
casos recursos en la matrícula total aumentó en
2010 a poco más de 21 por ciento y el de los jóve-
nes de segmentos medios a 48; y el correspondien-
te a los jóvenes de las familias más prósperas dis-
minuyó a 31.

Se prevé que esta tendencia se acentúe en los años por
venir, por lo que alrededor de 31 por ciento de la ma-
trícula en 2020 podría estar representado por jóvenes
de escasos recursos.

El papel desempeñado en los años recientes por las
instituciones públicas para ampliar las oportunidades
educativas de los jóvenes provenientes de los segmen-
tos de menores ingresos (los cuatro primeros deciles)
es significativo, pues de un total de 800 mil estudian-
tes de escasos recursos en 2010, la mayoría (alrededor
de 80 por ciento) estaba adscrita a instituciones públi-
cas. En contraste, en los estratos de mayores ingresos
(sobre todo a partir del sexto decil) tiende a disminuir
el peso relativo de los que estudian en esas institucio-
nes y aumenta el de quienes lo hacen en las particula-
res.

• Las consideraciones anteriores muestran que en
las instituciones educativas públicas se halla el ma-
yor número de estudiantes en situación de vulnera-
bilidad, entre otras, por causas socioeconómicas,
por lo que en la actualidad las modalidades de be-
cas para estudiantes de nivel superior que se en-
cuentran en mayor riesgo de suspender o abandonar
sus estudios por falta de recursos, como es el caso
de la beca de manutención, operada por la Coordi-
nación Nacional de Becas de Educación Superior,
están dirigidas a estudiantes de instituciones públi-
cas,

• En razón de lo anterior, se considera que cual-
quier cambio en las características de la población
a que están dirigidas dichas becas representaría
una desventaja para quienes actualmente se bene-
fician con ellas, sobre todo si se considera que la
propuesta señala que “no es necesario un incre-
mento presupuestario para atender la necesidad
que se expone”, lo que significaría que el número
de estudiantes de instituciones públicas que ac-
tualmente reciben una beca por acreditar ingresos
menores o iguales a cuatro salarios mínimos per
cápita vigentes al momento de solicitar la beca
disminuya, pues la sola redistribución del recurso
entre un mayor número de población objetivo, im-
plica necesariamente un impacto en el número de
estudiantes que actualmente se benefician con el
apoyo, lo cual no soluciona la problemática ex-
puesta en la propuesta.

• Además de lo anterior, es necesario comentar que
el Programa Nacional de Becas se refiere no única-
mente a becas para la educación superior sino que
considera los tres tipos o niveles educativos, por lo
que se considera que una modificación como la que
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propone el punto de acuerdo en comento no debería
limitarse a un tipo educativo.

• Por otra parte, es importante comentar que, co-
mo menciona el contenido de la proposición, la
propia Ley General de Educación establece en la
fracción III del artículo 57 la obligación de las
instituciones educativas de carácter particular,
con autorización o reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios, de proporcionar un número míni-
mo de becas. Al respecto, el acuerdo número
17/11/17, por el que se establecen los trámites y
procedimientos de validez oficial de estudios del
tipo superior, indica en el capítulo II, “Otorga-
miento de becas”, los lineamientos para el otorga-
miento de becas a estudiantes de instituciones
particulares. Señala lo siguiente:

Artículo 51. En el reglamento escolar, el parti-
cular deberá prever al menos lo siguiente:

…

b) Tipos de beca por otorgar,

…

Artículo 52. Serán considerados para el otorga-
miento de una beca quienes

…

V. Comprueben, en su caso, que por su situación
socioeconómica requieren la beca para conti-
nuar o concluir sus estudios; y

…

Por ello se considera que hay disposiciones legales
vigentes para atender la problemática que plantea la
propuesta, y que prevén la obligación de brindar
apoyo a estudiantes de instituciones privadas.

En razón de los argumentos expuestos, se considera
que la propuesta en los términos sugeridos podría re-
percutir en que cualquier extensión en la población ob-
jetivo del programa, necesariamente requiere un incre-
mento presupuestario para no ocasionar perjuicios a
quienes actualmente se benefician de él, pues una sim-
ple redistribución de los beneficios como la que plan-

tea la propuesta, sin mayor presupuesto, no se consi-
dera posible.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Ernesto Medina Aguilar (rúbrica)

Coordinador Nacional de Becas 
de Educación Superior

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y

DEPORTE A IMPLANTAR MEDIDAS TENDENTES A ATENDER

LAS NECESIDADES DE LAS ATLETAS Y LOS ATLETAS MEXI-
CANOS, ASÍ COMO PREVENIR SITUACIONES QUE AFECTEN

SU PARTICIPACIÓN Y DESEMPEÑO EN CUALQUIER COMPE-
TENCIA, NACIONAL E INTERNACIONAL

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-1-1879
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número UR 120 JOS/CE-
CU/0753/18, suscrito por la doctora Lorena Buzón Pé-
rez, coordinadora de Enlace con el honorable
Congreso de la Unión, de la Secretaría de Educación
Pública, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para
que implemente medidas tendentes a atender las nece-

Gaceta Parlamentaria Lunes 25 de junio de 201876



sidades de las atletas y los atletas mexicanos, así como
prevenir situaciones que afecten su participación y
desempeño en cualquier competencia, nacional y/o in-
ternacional. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Presente 

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/265/17,
del 10 de febrero de 2017, por el que la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación infor-
mó al maestro Mauricio Dávila Morlotte, entonces jefe
de la oficina del secretario, el punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, que refiere al exhorto
para atender las necesidades de las atletas y los atletas,
así como prevenir situaciones que afecten la participa-
ción y desempeño de las atletas y los atletas mexicanos,
en cualquier competencia, nacional y/o internacional. 

Sobre el particular, remito copia del oficio número DG
105.070/17, firmado por el licenciado Alfredo Cervan-
tes Castillo, director general de la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte, que da respuesta al punto
de acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace 

Ciudad de México, abril 28 de 2018. 

Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 

Siendo oportuna la ocasión para enviar a usted un cor-
dial saludo, me refiero a su oficio DGPL 63-II-1-1880,

por medio del cual informa que en sesión celebrada el
9 de febrero del presente año, se aprobó el acuerdo que
a continuación se transcribe: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Co-
misión Nacional de Cultura Física y ·Deporte, pa-
ra que implemente medidas tendentes a atender las
necesidades de las atletas y los atletas, así como
prevenir situaciones que afecten la participación y
desempeño de las atletas y los atletas mexicanos,
en cualquier competencia, nacional y/o internacio-
nal.” 

Derivado de su solicitud, hago de su conocimiento que
la Subdirección de Calidad para el Deporte realiza las
acciones necesarias para dar cumplimiento al punto de
acuerdo citado, tomando como base el objetivo esta-
blecido en el manual de organización en su numeral
1.0.3 que a la tetra dice: “Establecer y dirigir la instru-
mentación de estrategias, programas integrales de tra-
bajo y esquemas de financiamiento para el mejor de-
sarrollo del deporte de Alto Rendimiento convencional
y adaptado y para la consolidación de un desempeño
óptimo de los centros de alta competencia y de medi-
cina y ciencias aplicadas al deporte”. Asimismo, reali-
za las siguientes funciones: 

1. Impulsar programas en materia de medicina de-
portiva y ciencias afines, que permitan desarrollar
el deporte bajo criterios científicos, así como la
prevención del dopaje entre la comunidad depor-
tiva. 

2. Establecer estrategias de trabajo técnico metodo-
lógico que permitan mejorar el nivel competitivo
del deporte de alto rendimiento, convencional y
adaptado. 

3. Establecer criterios de distribución de recursos
económicos que se asignen para el desarrollo del
deporte local y municipal para programas de alta
competencia y a deportistas de alto rendimiento del
deporte convencional y adaptado. 

4. Establecer y dirigir el desarrollo de programas de
atención y seguimiento a los talentos deportivos del
deporte convencional y adaptado, de manera con-
junta con las asociaciones deportivas nacionales,
institutos y consejos locales del deporte. 
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5. Autorizar recursos técnicos y económicos nece-
sarios para la atención de los Programas de Reserva
Nacional y Talento Deportivo. 

Por su parte, la Dirección de Alto Rendimiento realiza
las siguiente funciones de acuerdo a lo establecido en
el manual de organización de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte en el punto 1.0.3.2: Dirección
de Alto Rendimiento, sobre el objetivo del área, mis-
mo que a la letra cita: “Establecer programas integra-
les de atención técnica y de apoyo metodológico, así
como el económico para deportistas, entrenadores, di-
rectivos y personal de apoyo, con la finalidad de me-
jorar el nivel y resultados del deporte de alto rendi-
miento”. De la misma manera especifica sus funciones
en los numerales 3, 4, 7, 8 y 10 del referido manual or-
ganizacional. 

3. Implementar programas de atención técnica a las
Asociaciones Deportivas Nacionales, para la elabo-
ración de su programa anual de actividades y con-
venio de concertación y colaboración respectivo,
así corno de sus programas de entrenamiento, prio-
ritariamente los relacionados con los deportistas de
alto rendimiento y talentos deportivos. 

4. Garantizar que el deportista de alto rendimiento
reciba los apoyos especializados integrales, econó-
micos (becas) y en especie, que permitan desarro-
llar sus programas de preparación en las mejores
condiciones posibles. 

7. Proponer el establecimiento de mejoras en los
procesos administrativos que redunden en una aten-
ción oportuna a las asociaciones deportivas nacio-
nales. 

8. Coordinar el proceso de dictaminación, partici-
pación y otorgamiento de los apoyos requeridos por
los deportistas de alto rendimiento en competencias
preparatorias, clasificatorias y del ciclo olímpico
que afecten el presupuesto de la institución.

10. Establecer las actividades de logística para la
participación de las delegaciones mexicanas even-
tos del ciclo olímpico. 

Por lo que se refiere al Centro Nacional de Desarrollo
de Talentos Deportivos y Alto Rendimiento, este ofre-
ce y garantiza a los atletas mexicanos servicios inte-

grales de tiempo completo durante su periodo de es-
tancia o concentración, a través de las instalaciones,
materiales y equipo, recursos humanos del más alto ni-
vel técnico, científico, tecnológico y pedagógico, para
alcanzar una preparación óptima, a fin de conseguir,
resultados competitivos a nivel internacional. 

Por otro lado, la Dirección de Medicina y Ciencias
aplicadas tiene el objeto de optimizar el rendimiento
deportivo de los atletas mediante los servicios de aten-
ción médica, nutrición, psicología y evaluación morfo-
funcional, entre otros. 

Esto es posible gracias a las estrategias que a conti-
nuación se enumeran: 

1. Coordinar y supervisarla aplicación de los cono-
cimientos científicos en beneficio del estado físico
y psicológico de la población deportiva, con el pro-
pósito de preservar su salud e incrementar el rendi-
miento físico atlético y el nivel competitivo de los
deportistas nacionales, mediante un seguimiento
médico técnico. 

2. Otorgar los servicios de evaluación morfológica
y funcional mediante programas específicos y cien-
tíficos de alta calidad, que permitan llevar a cabo un
seguimiento médico técnico del proceso de entrena-
miento como auxiliar del entrenador y el deportista. 

3. Brindar a la población deportiva perteneciente al
Sinade, asistencia médica especializada en los ru-
bros de medicina general, traumatología, ortopedia,
odontología y rehabilitación física para la preserva-
ción y mantenimiento del estado de salud en incre-
mento del rendimiento deportivo. 

4. Brindar a la población deportiva con discapaci-
dad, asistencia médica especializada para la preser-
vación y mantenimiento del estado de salud e in-
cremento del rendimiento deportivo, así como
otorgar los servicios de evaluación morfológica y
funcional mediante programas específicos y cientí-
ficos de calidad, que permitan llevar a cabo un se-
guimiento médico-técnico del proceso de entrena-
miento como auxiliar del entrenador y el deportista. 

5. Fomentar la’ educación, prevención y realiza-
ción” de los protocolos de control de dopaje (toma
de muestras biológicas), así como la vinculación
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académica con instituciones educativas y del sector
de salud público o privado, a fin de reforzar las me-
didas para disuadir la administración y utilización
de sustancias y métodos prohibidos en el deporte; y
fortalecer el conocimiento de las ciencias aplicadas
al deporte. 

Sin otro particular, me despido y quedo a sus órdenes
para cualquier comentario relacionado con el particu-
lar.

Atentamente 
Licenciado Alfredo Castillo Cervantes (rúbrica)

Director General 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL EX-
HORTO AL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTU-
RA FÍSICA EDUCATIVA A REALIZAR LAS ACCIONES

NECESARIAS A FIN DE AGILIZAR LA OPERACIÓN DEL PRO-
GRAMA ESCUELAS AL CIEN, EN TAMAULIPAS

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

Por este medio me permito remitir para los fines pro-
cedentes y con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, copia del oficio número
UR 120 JOS/CECU/0798/18 signado por la doctora
Lorena Buzón Pérez, coordinadora de Enlace con el
honorable Congreso de la Unión de la Secretaría de
Educación Pública, mediante el cual da respuesta al

punto de acuerdo aprobado el 14 de diciembre de
2017, por el que se exhorta al Instituto Nacional de la
Infraestructura Física Educativa a realizar las acciones
necesarias, a fin de agilizar la operación del Programa
Escuelas al Cien, en el estado de Tamaulipas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero al oficio número DGPL 63.II-1-3002 del 14
de diciembre de 2017, por el que el entonces vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos informó al licenciado Héctor Humberto Gutiérrez
de la Garza, director general del Instituto Nacional de
la Infraestructura Física Educativa, el punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, que refiere
al exhorto para agilizar la operación del programa Es-
cuelas al Cien, en el estado de Tamaulipas. 

Sobre el particular, remito copia del oficio número
DGO 095/18 firmado por el licenciado Héctor Gutié-
rrez de la Garza, director general del Instituto de la In-
fraestructura Física Educativa, que da respuesta al
punto de acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace

Lunes 25 de junio de 2018 Gaceta Parlamentaria79



Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018. 

Doctora Lorena Buzón Pérez 
Coordinadora de Enlace 
con el Honorable Congreso de la Unión 
Jefatura de la oficina del 
secretario de Educación Pública 
Presente

Hago referencia al punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la honorable Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el14 de diciembre de 2017, el cual señala: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Institu-
to Nacional de la Infraestructura Física Educativa, a
la Secretaría de Educación Pública de Tamaulipas,
al Instituto Tamaulipeco de Infraestructura Física
Educativa y al Ejecutivo local para que realicen, en
el ámbito de sus atribuciones, las acciones necesa-
rias a fin de agilizar la operación del programa Es-
cuelas al Cien, en el estado de Tamaulipas.”

Derivado de lo anterior, y en cumplimiento de las obli-
gaciones que este instituto tiene para con los requeri-
mientos emitidos por el Congreso de la Unión, anexo a
la presente me permito remitirle la respuesta al resoluti-
vo del punto de acuerdo antes mencionado, en el marco
de la competencia de este instituto, a efecto de que por
su conducto sea remitido a la Secretaría de Gobernación
para que dicha dependencia pueda hacer entrega formal
del mismo ante la honorable Cámara de Diputados. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente
Maestro Héctor Gutiérrez de la Garza (rúbrica)

Director General

Respuesta a resolutivo único de la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto
Nacional de la Infraestructura Física Educativa pa-
ra agilizar la operación del programa Escuelas al
Cien en dicha entidad 

Hago referencia al punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la honorable Cámara de Diputados, el pasado
14 de diciembre de 2017, mismo que en su resolutivo
único, establece lo siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Institu-
to Nacional de la Infraestructura Física Educativa, a
la Secretaría de Educación Pública de Tamaulipas,
al Instituto Tamaulipeco de Infraestructura Física
Educativa y al Ejecutivo local para que realicen, en
el ámbito de sus atribuciones, las acciones necesa-
rias, a fin de agilizar la operación del programa Es-
cuelas al Cien, en el estado de Tamaulipas.” 

Al respecto, de conformidad con las disposiciones, li-
neamientos y guía operativa del programa Escuelas al
Cien, numeral 11.9.1 De la supervisión a cargo de los
organismos, el Instituto Tamaulipeco de Infraestructu-
ra Física Educativa es la autoridad competente para
ejecutar y supervisar el proyecto ejecutivo de la reha-
bilitación o construcción, quien dará prioridad a cons-
tructoras de la entidad y mano de obra de la comuni-
dad, y la ejecución de los recursos económicos estará
a cargo del gobierno de la entidad. 

Cabe destacar que el programa Escuelas al Cien, en el
estado de Tamaulipas, contempla al día de hoy un to-
tal de 1,193 planteles educativos que serán beneficia-
dos durante el periodo (2016-2018) y cuya inversión
programada será de 1,340 millones 675 mil 526.00,
que cuentan con una suficiencia de 680 millones 814
mil 807.00 para 569 planteles, de los cuales han sido
liberados por el Inifed para su contratación por parte
del estado 493 proyectos con una inversión 599 millo-
nes 894 mil 723.73, en ejecución 329 planteles con un
monto contratado de $376 millones 989 mil 651.60 y
150 planteles concluidos con una inversión de 139 mi-
llones 194 mil 158.70. 

Finalmente, entre los municipios con mayor inversión
se encuentran: 

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A HA-
CER PÚBLICO EL FOMENTO DE LAS COMPRAS DE BIENES Y

SERVICIOS A EMPRESAS COOPERATIVAS MEXICANAS, CON

OBJETO DE RESALTAR Y DESTACAR LA IMPORTANCIA QUE

TIENEN ESAS EMPRESAS EN EL DESARROLLO DE SUS CO-
MUNIDADES

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-3443
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DG.510.11/03587/2018 sus-
crito por la licenciada Sandra Elisa Hernández Ortiz,
directora general de Normatividad y Asuntos Conten-
ciosos de la Secretaría de Desarrollo Social, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a ha-
cer público el fomento de las compras de bienes y ser-
vicios a empresas cooperativas mexicanas, con el ob-
jeto de resaltar y destacar la importancia que tienen
esas empresas en el desarrollo de sus comunidades. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, 11 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/3001/1811/8,
por el cual comunicó el punto de acuerdo aprobado el

10 de abril de 2018, por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de Unión, en el que se exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social,
para que, de acuerdo con sus atribuciones, haga públi-
co el fomento de las compras de bienes y servicios a
empresas cooperativas mexicanas, con el objeto de re-
saltar y destacar la importancia que tienen estas em-
presas en el desarrollo de sus comunidades, al ofrecer
empleo a un importante número de personas, mostrar
capacidad de resistencia a las crisis y las recesiones,
tener propensión a buscar la eficiencia en lo que hacen
o producen, brindar alta estabilidad laboral tanto en
áreas rurales como urbanas y responder de manera
más eficiente a las necesidades de las comunidades, a
fin de impulsar el desarrollo del cooperativismo en
México y lograr el cumplimiento del objeto 4.8 “Des-
arrollar los sectores estratégicos del país” incluido en
la Meta Nacional “México Prospero” del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018. 

Sobre el particular, adjunto copia simple del oficio nú-
mero CGJ/200/2018, signado por el licenciado Alber-
to Orcí Magaña, coordinador general Jurídico del Ins-
tituto Nacional de la Economía Social, mediante el
cual se da respuesta al punto de acuerdo de referencia. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo. 

Atentamente
Sandra Elisa Hernández Ortiz (rúbrica)

Directora general de Normatividad 
y Asuntos Contenciosos, Sedesol

Ciudad de México, a 27 de abril de 2018. 

Licenciada Sandra Elisa Hernández Ortiz 
Directora general de Normatividad 
y Asuntos Contenciosos 
Presente 

En atención a su oficio número
DG.510.11/03080/2018 del 23 de abril de 2018, me-
diante el cual remite el punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados el 10 del actual, en el que se
exhorta a la Sedesol para que haga público el fomento
de las compras de bienes y servicios a empresas coo-
perativas mexicanas, para efectos de que este órgano
desconcentrado formulen los comentarios pertinentes
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en el ámbito de sus atribuciones legales; al respecto, le
manifiesto lo siguiente: 

Con base en la normativa existente en materia de
transparencia, en el “Portal de Obligaciones de Trans-
parencia” del Inaes se encuentra en el rubro “XII. Con-
trataciones”, la información relativa a 1924 contratos
que ha realizado este órgano administrativo descon-
centrado, de los cuales algunos han sido con provee-
dores que tienen la forma jurídica de sociedades coo-
perativas, aunque la mayor parte son empresas
mercantiles privadas (SA y SRL o personas físicas con
actividad empresarial), ya que éstas son las que ofre-
cen el tipo de insumos (bienes y servidos) que requie-
re esta institución. 

Lo solicitado en el punto de acuerdo referido se rela-
ciona más directamente con la atribución del Inaes
contenida en el artículo 14, fracción X, de la Ley de la
Economía Social y Solidaria, que establece entre las
funciones del instituto: 

“Promover en el ámbito nacional e internacional
los bienes y servicios producidos por los organis-
mos del sector, siempre que la legislación específi-
ca en la materia de cada organismo del sector se los
permita”. 

Este órgano desconcentrado, en cumplimiento de esta
facultad, ha realizado labores de promoción de dichos
bienes y servicios a través de mecanismos de desarro-
llo comercial, como lo son la “Feria Nacional de Eco-
nomía Social”, que se ha celebrado durante los años
2015, 2016 y 2017, así como las “Expos Estatales de
Economía Social” celebradas en las entidades federa-
tivas. 

En dichos eventos participan diversos organismos del
sector social de la economía (OSSE en adelante); en-
tre los cuales se cuentan numerosas sociedades coope-
rativas, conforme se detalla en documento anexo ela-
borado por el área competente del Inaes.
Adicionalmente, cabe señalar que las ferias nacionales
citadas han sido exitosas como mecanismos de desa-
rrollo comercial de las cooperativas y demás OSSE,
generando ventas crecientes como se expone a conti-
nuación: 

Hay información pública complementaria sobre estos
eventos, la cual se encuentra en los respectivo Informe
anual de actividades de la Sedesol en la página:
www.gob.mx/sedesol/documentos/informe-de-labo-
res-de-la-secretaria-de-desarrollo-social. 
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Adicionalmente, en la página del Inaes
(www.inaes.gob.mx) también existe información rela-
cionada con los apoyos productivos a los OSSE, que
son el otro mecanismo institucional por el cual de fo-
mentan los bienes y servicios de las cooperativas, es-
pecialmente en el documento denominado “Compen-
dio de Información Básica del Inaes 2013-2017”. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Licenciado Alberto Orcí Magaña (rúbrica)
Coordinador general, Inaes

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD A REDOBLAR ES-
FUERZOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES PSI-
COLÓGICAS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES AFECTA-
DOS POR LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-1-3648
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/606/2018 suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a redoblar
esfuerzos, con el fin de atender las necesidades psico-

lógicas de niñas, niños y adolescentes, afectados por
los sismos del mes de septiembre pasado. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1218/18, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual informó el pronunciamiento aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el día 10 de abril del 2018, que a continua-
ción se transcribe: 

“Primero. ... 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las
Secretarías de Salud y de Educación Pública a re-
doblar esfuerzos, a fin de atender las necesidades
psicológicas de niñas, niños y adolescentes, afecta-
dos tras los sismos del pasado mes de septiembre”. 

Al respecto me permito acompañar oficio
D.G.A.J.205.000.00/221/2018, suscrito por el licencia-
do Guillermo Salvador Rodríguez Zamora, director de
Desarrollo Normativo del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención, a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad 
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Ciudad de México, 7 de mayo de 2018. 

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta 
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social 
de la Secretaría de Salud 

Hago referencia al oficio UCVPS/503/2018, de 17 de
abril de 2018 a través del cual remite el oficio SE-
LAP/300/1218/18 en el que se anexa punto de acuer-
do aprobado en el pleno de la Cámara de Diputados,
en sesión celebrada el 10 de abril del mismo año, el
cual señala: 

“Primero. ... 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las
Secretarías de Salud y de Educación Pública a re-
doblar esfuerzos, a fin de atender las necesidades
psicológicas de niñas, niños y adolescentes, afecta-
dos tras los sismos del pasado mes de septiembre”. 

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que
mediante oficio D.G,A.J.205.000.00/200/2018, se
solicitó al maestro José Luis García Espinosa, direc-
tor general de Integraci6n Social en el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia
(SNDIF) que manifestara en términos de lo dispues-
to en el artículo 29 del Estatuto Orgánico del
SNDIF, las acciones a realizar respecto del punto de
acuerdo que nos ocupa. 

En atención a lo anterior, mediante oficio 222 000
00/795/2018, la Dirección General antes citada señaló: 

“…que los Centros Nacional Modelo de Atención
Investigación y Capacitación Casa Hogar para Ni-
ñas Gabriela Zubirán Villareal, Casa Hogar para
Varones, Casa Cuna Tlalpan, Casa Cuna Coyoacán,
y Centro Amanecer para Niños, se tomaron en con-
sideración las siguientes acciones en cada área: 

1) El equipo de Pedagogía explicó a las niñas,
niños y adolescentes cuál es la razón científica
por la que ocurren los sismos. 

2) Se reforzaron las acciones a seguir en caso de
sismo, así como la identificación de los puntos
de reunión. 

3) El área de Psicología trabajó con niñas, niños
y adolescentes en la parte emocional, que cada
uno reconociera la emoción que le acompañó
durante el sismo y que sentimientos perpetuaban
en los días subsecuentes. 

4) El personal de fin de semana realizó dinámi-
cas de trabajo para explorar las reacciones de ni-
ñas, niños y adolescentes frente al sismo, ade-
más de identificar los recursos con los que
cuentan para enfrentar una situación de esa na-
turaleza. 

5) El equipo de Pedagogía estableció contacto
con las instituciones escolares, mismas que en-
tregaron una guía de trabajo escolar para traba-
jar desde cada centro. 

6) En los días subsecuentes se realizaron activi-
dades lúdicas con las niñas, niños y adolescen-
tes, dejando de lado el tema del sismo para evi-
tar estrés postraumático”, 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más
distinguida consideración, 

Atentamente
Licenciado Guillermo Salvador Rodríguez Zamora

(rúbrica) 
Director de Desarrollo Normativo, DIF

En ausencia del licenciado Alfredo Hernández Sánchez Mejorada,

director general de Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artí-

culo 43 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desa-

rrollo Integral de la Familia.
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD A DISEÑAR E IMPLAN-
TAR UN PROGRAMA NACIONAL DE ATENCIÓN OPORTUNA,
QUE SEA APLICABLE A LOS NIÑOS Y NIÑAS CON SÍNDROME

DE DOWN DE 0-6 AÑOS, ASÍ COMO A REALIZAR CAMPAÑAS

EDUCATIVAS DE ATENCIÓN PARA LOS PADRES Y FUTUROS

PADRES DE LOS NIÑOS QUE PADEZCAN ESTE SÍNDROME

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-3893 sig-
nado por el diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/633/2018 suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a diseñar e
implementar un programa nacional de atención opor-
tuna, que sea aplicable a los niños y niñas con síndro-
me de Down de 0-6 años; así como a realizar campa-
ñas educativas de atención para los padres y futuros
padres de los niños que padezcan este síndrome. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero al oficio SELAP/300/1188/18, de fecha 11
de abril de 2018, suscrito por el licenciado Felipe Solís

Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos de la Secretaría de Gobernación, mediante el
cual informó el punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados, en sesión celebrada el día
10 de abril del 2018, que a continuación se transcribe: 

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
titular de la Secretaría de Salud a fin de que, junto
con especialistas en la materia, se diseñe e imple-
mente un programa nacional de atención oportuna,
que sea aplicable a los niños y niñas con síndrome
de Down de 0-6 años. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
titular de la Secretaría de Salud para que se realicen
campañas educativas de atención para los padres y
futuros padres de los niños que padezcan síndrome
de Down, a fin de que tengan mejor conocimiento y
manejo de estados pacientes”. 

Al respecto me permito acompañar oficio CCINA-
HAE-DGCINS-238-2018 y anexo, suscrito por el doc-
tor Simón Kawa Karasik, director general de Coordi-
nación de Institutos Nacionales de Salud. 

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad 

Ciudad de México, 9 de mayo de 2018. 

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta 
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social 
de la Secretaría de Salud 

En contestación a su oficio UCVPS/501/2018, refe-
rente al pronunciamiento aprobado por el pleno de la
Cámara de Diputados, en la sesión celebrada el día 10
de abril de 2018, que a continuación se refiere: 
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“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
titular de la Secretaría de Salud a fin de que, junto
con especialistas en la materia, se diseñe e imple-
mente un programa nacional de atención oportuna,
que sea aplicable a los niños y niñas con síndrome
de Down de 0-6 años. Segundo. La Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión exhor-
ta respetuosamente al titular de la Secretaría de Sa-
lud para que se realicen campañas educativas de
atención para los padres y futuros padres de los ni-
ños que padezcan síndrome de Down, a fin de que
tengan mejor conocimiento y manejo de estos pa-
cientes.” 

Anexo al presente copia del oficio S/N, suscrito por la
doctora Candy Sue Márquez Ávila, jefa del Departa-
mento de Audiología y Foniatría del Hospital Infantil
de México Federico Gómez, mediante el cual emiten
comentarios al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Simón Kawa Karasik (rúbrica)
Director general de Coordinación de 
Institutos Nacionales de Salud, Ssa

Doctor Jaime Nieto Zermeño 
Director Médico 

En respuesta a su solicitud de opinión al punto de
acuerdo relativo al diseño e implementación de un
“programa nacional de atención oportuna designado a
los niños y niñas con síndrome de Down de 0-6 años”,
me permito comunicar lo siguiente:

-El Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018
contempla en forma general la protección social y el
derecho a la salud. 

-El Programa Nacional para el Desarrollo y la In-
clusión de las Personas con Discapacidad 2014-
2018 realizado por Conadis (en apego al PND
2013-2018), contempla en forma específica el acce-
so de las personas con discapacidad a los servicios
de salud, así como a la atención especializada, y
enumera una serie de líneas de acción que incluyen

la atención oportuna, así como plantea la elabora-
ción de guías de práctica clínica para la prevención
y rehabilitación de las discapacidades y aunque no
se hace mención de patologías específicas es válida
la propuesta de elaborar una que funcione como
programa nacional para el manejo del paciente con
síndrome de Down.

-De la misma forma, y complementariamente, será
de utilidad promocionar el programa nacional de
atención oportuna al síndrome de Down, con cam-
pañas educativas en los diferentes niveles de aten-
ción.

Atentamente
Doctora Candy Sue Márquez Ávila (rúbrica)

Jefa del Departamento de Audiología y Foniatría,
Hospital Infantil de México Federico Gómez

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ-
BLICO A DIFUNDIR LOS BENEFICIOS DE LA ESTRATEGIA

CREZCAMOS JUNTOS A LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS CO-
MERCIANTES DEL PAÍS, ASÍ COMO A ANALIZAR LA IM-
PLANTACIÓN DE MEDIDAS ADICIONALES QUE PERMITAN

QUE DICHA ESTRATEGIA CUMPLA CON SUS OBJETIVOS

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-8-6678
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
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Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 100.-III.-055/2018 suscrito
por la licenciada Jimena Isabel Ortiz Díaz, titular de la
Unidad de Apoyo Técnico de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, mediante el cual responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a difundir ampliamente los beneficios de la es-
trategia “Crezcamos Juntos” a los pequeños y media-
nos comerciantes del país; así como a analizar la
implementación de medidas adicionales que permitan
que dicha estrategia cumpla con los objetivos para los
que fue creada. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, 16 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio SELAP/300/1440/18, de fecha
24 de abril del presente año, por el que hace del cono-
cimiento del ciudadano secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, el punto de acuerdo aprobado por el ple-
no de la honorable Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, por el que: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y demás instituciones que, coordinadamen-
te implementan la estrategia ‘Crezcamos Juntos’, a
fin de que difundan ampliamente los beneficios de
dicha estrategia a los pequeños y medianos comer-
ciantes del país. Segundo. La Cámara de Diputados
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, a la Secretaría de Economía,
al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto
del Fondo Nacional de Vivienda de los Trabajado-
res y al Instituto del Fondo de Fomento y Garantía
para el Consumo de los Trabajadores para que, de
acuerdo a su viabilidad financiera, analicen la im-

plementación de medidas adicionales que permitan
que la estrategia ‘Crezcamos Juntos’ cumpla con los
objetivos para los que fue creada.” 

Al respecto y en alcance al diverso 100.-III.-051/2018,
me permito anexar al presente, oficio DCA-54-05-
2018, del 11 de mayo de 2018, por el que el licencia-
do Carlos I. Cobb Chew, director de Canales Alternos
de Nacional Financiera, SNC, remite informe sobre el
particular. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
le la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Jimena Isabel Ortiz Díaz (rúbrica)

Titular de la Unidad de Apoyo Técnico, SHCP

Ciudad de México a, 11 de mayo de 2018. 

Maestra Jimena Ortiz Díaz 
Unidad de Apoyo Técnico a 
Oficina del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público 
Presente 

Me refiero al oficio turnado a esta institución con nú-
mero 201802315, sobre el particular le informo, Na-
cional Financiera participa en la estrategia “Crezca-
mos Juntos” con tres líneas de acción: información,
capacitación y financiamiento, la estrategia como tal
es coordinada por el Servicio de Administración Tri-
butaria. 

En este sentido, la difusión de la información sobre la
oferta de productos de financiamiento de Nafin se re-
aliza a través los siguientes medios: 

-Portal institucional: http://www.nafin.com/por-
talnf/content/financiamiento/crecer_juntos.html 

-Portal gob.mx/tramites: https://www.gob.mx/tra-
mites/ficha/crédito-para-crecer-juntos-nafin/NA-
FIN486

- P o r t a l g o b . m x / N a f i n :
h t t p s : / / w w w. g o b . m x / n a f i n / a c c i o n e s - y -
programas/credito-para-crecer-juntos-79485 
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-Redes sociales: 

Facebook https://www.facebook.com/NAFIN-
SA

Twitter https://twitter.com/nafinoficial

Youtube https://www.youtube.com/user/nafin-
saMF 

Por otro lado, el Programa de Capacitación Empresa-
rial y Asistencia Técnica cuenta con el curso “Régi-
men de Incorporación Fiscal”, que acompaña la estra-
tegia de “Crezcamos Juntos” y el cual se imparte de
manera presencial y en línea. 

Ahora bien, en materia específica de financiamiento,
se ha realizado lo siguiente: 

-El primer esquema de crédito al RIF se puso en
marcha en 2014. 

-En 2015 implementamos esquemas especiales pa-
ra mujeres y jóvenes de 18-35 años inscritos en el
RIF, con una tasa de interés más baja que el esque-
ma original. 

-En 2016 se puso en marcha una estrategia para fa-
cilitar el acceso al crédito a clientes de la banca co-
mercial que actualmente son atendidos con produc-
tos de consumo como tarjetas de crédito o cuentas
de ahorro, pero son negocios inscritos en el RIF. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Carlos I. Cobb Chew (rúbrica)

Director de Canales Alternos Atención Ciudadana,
Nafin

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SEP A PUNTO DE ACUERDO

POR EL CUAL SE LE EXHORTA A HACER PÚBLICOS LOS

AVANCES Y EL ESTADO QUE GUARDAN LOS DICTÁMENES

DE PROTECCIÓN CIVIL DE LOS CENTROS EDUCATIVOS, PÚ-
BLICOS Y PRIVADOS, DE LA CIUDAD DE MÉXICO AFECTA-
DOS POR EL TEMBLOR DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-2918 sig-
nado por la diputada Martha Hilda González Calde-
rón, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número JOS/078/2018 suscrito por el Mtro.
Alejandro Pérez Corzo, jefe de la Oficina del secreta-
rio de Educación Pública, así como de sus anexos, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia para que haga públi-
cos los avances y el estado que guardan los dictáme-
nes de protección civil de los planteles educativos de
las escuelas públicas y privadas afectadas por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 en la Ciudad de México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública y al
Instituto Nacional de la Infraestructura Física
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Educativa, en calidad de autoridades responsables
de la educación pública y servicios educativos, e
infraestructura física educativa de la Ciudad de
México, para que hagan públicos los avances y el
estado que guardan los dictámenes de protección
civil de los planteles educativos de las escuelas
públicas y privadas afectadas por el pasado sismo
del martes 19 de septiembre de 2017 en la Ciudad
de México.

Al respecto, remito copia de los oficios número UR
120 JOS/ CECU/ 0393/18 y UR 120 JOS/ CECU/
0290/18, signados por la doctora Lorena Buzón Pérez,
coordinadora de Enlace con el honorable Congreso de
la Unión; oficio número AEFCM/ 008/ 2018, signado
por el doctor Luis Ignacio Sánchez Gómez, titular de
la autoridad educativa federal en la Ciudad de México
y oficio número DGO 065/ 18, así como su anexo, sig-
nado por el maestro Héctor Gutiérrez de la Garza, di-
rector general del Instituto Nacional de la Infraestruc-
tura Física Educativa, que dan respuesta al punto de
acuerdo en comento.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Alejandro Pérez Corzo (rúbrica)

Jefe de la Oficina del Secretario

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018.

Maestro Alejandro Daniel Pérez Corzo
Titular de la Jefatura del Secretario
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 3839/ 17 del
19 de diciembre de 2017, por el que la Subsecretaría
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Se-
cretaría de Gobernación informó al maestro Otto Gra-
nados Roldán, secretario de Educación Pública, el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos, que refiere al exhorto para hacer públicos los
avances y el estado que guardan los dictámenes de
protección civil de los planteles educativos de las es-
cuelas públicas y privadas afectadas por el sismo del
19 de septiembre de 2017, en la Ciudad de México.

Sobre el particular, y en alcance al oficio número UR
120 JOS/CECU/ 0290/ 18 del 2 de febrero del presen-

te año, remito copia del oficio número DG.0.065/ 18
firmado por el maestro Héctor Gutiérrez de la Garza,
director general del Instituto Nacional de la Infraes-
tructura Física Educativa, que da respuesta al punto de
acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.

Maestro Alejandro Daniel Pérez Corzo
Titular de la Jefatura del Secretario
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 38S9/ 17 del
19 de diciembre del 2017, por el que la Subsecretaría
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Se-
cretaría de Gobernación informó al maestro Otto Gra-
nados Roldán, secretario de Educación Pública, el
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos, que refiere al exhorto para hacer públicos los
avances y el estado que guardan los dictámenes de
protección civil de los planteles educativos de las es-
cuelas públicas y privadas afectadas por el pasado sis-
mo del martes 19 de septiembre de 2017 en la Ciudad
de México.

Sobre el particular, remito copia del oficio número
AEFCM/ 008/ 2018 firmado por el doctor Luis Igna-
cio Sánchez Gómez, titular de la autoridad educativa
federal de la Ciudad de México, que da respuesta al
punto de acuerdo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctorara Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace
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Ciudad de México, 25 de enero de 2018.

Doctora Lorena Buzón Pérez Coordinadora
De Enlace con el Congreso de la Unión
Presente

En atención a la solicitud realizada a través del oficio
número SELAP/ 300/ 3839/ 17 controlado con el nú-
mero de registro UR 120 JOS/ CECU0066/ 18, refe-
rencia 0172-P/ 17, por él que la Unidad de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación, informó el punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, en sesión celebrada el 14 de diciembre de
2017; que señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública y al
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Edu-
cativa, en calidad de autoridades responsables de la
educación pública y servidos educativos, e infraes-
tructura física educativa en la Ciudad de México,
para qué hagan públicos los avances y el estado que
guardan los dictámenes de protección civil de los
planteles educativos de las escuelas públicas y pri-
vadas afectadas por el pasado sismo del martes 19
de septiembre de 2017 en la Ciudad de México.

La Secretaría de Educación Pública en el ámbito de su
competencia, citada en el Manual de Organización Ge-
neral· de la SEP, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de noviembre de 2012, contempla en
el capítulo III v artículo 38, fracción XXVIII, las fa-
cultades de esta secretaría para emitir indicaciones, a
las distintas instancias pertenecientes a su jurisdicción
y competencia, acerca de temas que emanan del sector
público federal y con ello llevar a cabo acciones pro-
cedentes para dar cabal cumplimiento.

Atendiendo el contenido del artículo tercero constitu-
cional la Secretaría de Educación Pública, contempla
objetivos y metas a cumplir basadas en el respeto al
derecho humano de la niñez mexicana, a recibir edu-
cación, además consagra principios éticos para llevar a
cabo una impartición de servicio educativo de calidad
dirigido a la población escolar de los niveles educati-
vos: inicial, preescolar; primaria y secundaria, enfoca-
do a preservar en todo momento la integridad y segu-
ridad de los menores.

El 19 de septiembre de 2017, al conocer los alcances
ocasionados por el movimiento telúrico registrado,
desde la Secretaría de Educación Pública se giró la
instrucción de tornar las medidas necesarias para sal-
vaguardar la integridad de alumnas y alumnos de las
escuelas de todo el país, en lo relativo a la Ciudad de
México, se designó al entonces administrador federal,
hoy titular de la Autoridad Educativa Federal
(AEFCM), qué atendiera puntualmente los daños en
los planteles.

El titular atendió las indicaciones del anterior secreta-
rio de Educación Pública, maestro Aurelio Nuño Ma-
yer de asegurar que ningún edificio escolar, público o
particular, reanudara actividades posteriormente al sis-
mo, sin antes contar con un dictamen de seguridad es-
tructural emitido por un director responsable de obra o
corresponsable de obra, debidamente registrado ante
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del go-
bierno de la Ciudad de México y con la correspon-
diente cédula vigente.

En relación con los sucesos acontecidos el 19 de sep-
tiembre a la fecha en la Ciudad de México se tiene la
siguiente información:

Total de escuelas de educación básica, especial y
normal

Públicas 3 mil 918
Particulares 3 mil 155

Total de escuelas que no presentaron daños que im-
pidieran su operación

Públicas: 2 mil 685
Particulares: 3 mil 128

Total de escuelas que resultaron con daños

Públicas: Mil 233
Particulares: 27

De las cuales: total de escuelas que resultaron con
daños que requirieron reparaciones especializadas

Públicas: 474 
Particulares: 6 (edificios aledaños en riesgo, alum-
nos reubicados temporalmente)
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Total de escuelas que resultaron con daños que re-
quirieron reparaciones mayores (demolición y re-
construcción total o parcial)

Públicas: 759 (9 de reconstrucción total y 750 de re-
construcción parcial).

41 Particulares: 21 (9 con daño en un solo nivel, 3
con daños en los niveles –6 centros de trabajo– y 2
con daños en sus tres niveles –6 centros de trabajo).

En todos los casos, si una escuela presentó daños y
fueron reparados, para que puedan volver a ser utiliza-
das por las comunidades escolares se realizó un nuevo
dictamen estructural, emitido por un director respon-
sable de obra.

Protección civil está desarrollando acciones para que
la infraestructura de los planteles de educación básica,
oficiales y particulares en la Ciudad de México, reúna
las condiciones técnicas y reglamentarias establecidas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Luis Ignacio Sánchez (rúbrica)

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018.

Doctora Lorena Buzón Pérez
Coordinadora de Enlace 
con el Honorable Congreso de la Unión
Jefatura de la Oficina del Secretario 
de Educación Pública
Presente

Hago de su apreciable conocimiento que la diputada
Martha Hilda González Calderón, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados, informa a este instituto con número de oficio
DGPL 63-II-3-2919, el punto de acuerdo aprobado
por el pleno de la honorable Cámara de Diputados, en
sesión celebrada el 14 de diciembre de 2017, el cual
señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública y al
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Edu-

cativa, en calidad de autoridades responsables de la
educación pública y servicios educativos, e infraes-
tructura física educativa de la Ciudad de México,
para que hagan públicos los avances y el estado que
guardan los dictámenes de protección civil de los
planteles educativos de las escuelas públicas y pri-
vadas afectadas por el pasado sismo del día 19 de
septiembre de 2017 en la Ciudad de México.

Derivado de lo anterior, y en cumplimiento a las obli-
gaciones que este Instituto tiene para con los requeri-
mientos emitidos por el Congreso de la Unión, anexo
a la presente me permito remitirle la respuesta al reso-
lutivo del punto de acuerdo antes mencionado, en el
marco de la competencia de este instituto, a efecto de
que por su conducto sea remitido a la Secretaría de
Gobernación para que dicha dependencia pueda hacer
entrega formal del mismo ante la honorable Cámara de
Diputados.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Héctor Gutiérrez de la Garza (rúbrica)

Director General del Instituto Nacional 
de Infraestructura Física Educativa

Asunto: Respuesta a resolutivo único de la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Educación Pública y al
Instituto Nacional de la Infraestructura Fisica
Educativa para que hagan públicos los avances y
el estado que guardan los dictámenes de protec-
ción civil de los planteles educativos afectados
por los sismos del pasado 19 de septiembre de
2017 en la Ciudad de México

Hago referencia al punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la honorable Cámara de Diputados, en sesión
celebrada el 14 de diciembre de 2017, que en su reso-
lutivo único, establece lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública y al
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Edu-
cativa, en calidad de autoridades responsables de· la
educación pública y servicios educativos, e infraes-
tructura física educativa de la Ciudad de México,
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para que hagan públicos los avances y el estado que
guardan los dictámenes de protección civil de los
planteles educativos de las escuelas públicas y pri-
vadas afectadas por el pasado sismo del martes 19
de septiembre de 2017 en la Ciudad de México.

Al respecto, me permito hacer de su apreciable cono-
cimiento, que la emisión de los dictámenes de seguri-
dad estructural de los planteles educativos de la Ciu-
dad de México, se realizaron con base en la legislación
del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, con fun-
damento en el Reglamento Interior de la Administra-
ción Pública del Distrito Federal en su artículo 49, nu-
meral XXIII, corresponde a la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda del Distrito Federal coordinar la
formulación, vigilancia y supervisión de las normas,
criterios, requisitos, formatos, procedimientos y ma-
nuales, para la opinión, tramitación y revocación de
permisos, autorizaciones, dictámenes, certificados y
licencias previstos en la Ley General de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal y en sus Reglamentos, en
el ámbito de su competencia, mediante la colaboración
de los directores responsables de obra y corresponsa-
bles registrados y autorizados por dicha secretaría, de
acuerdo con la Ley General de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal, capítulo cuarto, De la Validación Téc-
nica de las Construcciones, artículo 54.

Por lo antes expuesto, se hace patente que, el Inifed no
cuenta con la atribución específica para emitir los dic-
támenes de seguridad estructural, ya que en el caso del
Distrito Federal se cuenta con legislación y ordena-
mientos jurídicos específicos que regulan el procedi-
miento particular para su emisión. En este sentido, la
calificación del tipo de daño fue realizada por personal
calificado, por lo que a partir de que los dictámenes
fueron entregados, la SEP implementó una estrategia
para dar atención a los planteles educativos dañados
como consecuencia de los sismos acontecidos el pasa-
do mes de septiembre de 2017, así como reanudar ac-
tividades de acuerdo con el tipo de daño registrados en
los planteles educativos.

De la misma manera, se informa que el portal Fuerza
México, que cito para su pronta referencia y posterior
consulta: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/
PTP/fuerzamexico,

fue creado con la finalidad de transparentar y facilitar
el acceso a la información sobre la atención de desas-
tres. El sitio presenta bases de datos con formatos
abiertos, mismas que se pueden descargar, compartir y
utilizar para consultar los avances que se han tenido
hasta el momento, entre los que se encuentran la re-
construcción de escuelas, en la cual se encuentran las
ligas para consultar los dictámenes de seguridad es-
tructural emitidos.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A

ESTABLECER MECANISMOS QUE OTORGUEN UN INCRE-
MENTO AL PRECIO QUE SE PAGA A LOS PRODUCTORES DE

LECHE DEL PAÍS, POR PARTE DE LA EMPRESA PARAESTATAL

LICONSA

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-6-3239,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número DG.510.11/03586/2018 suscrito por la
licenciada Sandra Elisa Hernández Ortiz, directora ge-
neral de Normatividad y Asuntos Contenciosos de la
Secretaría de Desarrollo Social, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta al titular de esa dependencia a esta-
blecer mecanismos que otorguen un incremento al pre-
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cio que se paga a los productores de leche del país, por
parte de la empresa paraestatal Liconsa, con objeto de
fortalecer la subsistencia del sector y que dicha acción
intersecretarial garantice el abasto para los programas
sociales federales. 

De igual forma se remite copia del oficio UJ/MA-
PO/166/2018, signado por el licenciado Miguel Ángel
Pérez Ochoa, titular de la Unidad Jurídica de Liconsa,
SA de CV, a través del cual complementa la respuesta
a dicho punto de acuerdo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica) 
Subsecretario

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018. 

Licenciado Felipe Solís Acero 
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero a su oficio número SELAP/300/1211/18,
por el cual comunicó el punto de acuerdo aprobado el
10 de abril de 20l 8 por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de Unión, en el que exhorta res-
petuosamente a los titulares de diversas dependencias
de la administración pública federal, entre otras, la Se-
cretaría de Desarrollo Social, a efecto de establecer
mecanismos que otorguen un incremento al precio que
se paga a los productores de leche del país, por parte
de la empresa paraestatal Liconsa, con objeto de forta-
lecer la subsistencia del sector y que dicha acción in-
tersecretarial garantice el abasto para los programas
sociales federales. 

Sobre el particular, me permito comunicarle que se so-
licitaron comentarios al licenciado Abelardo Manzo
González, director general de Liconsa, SA de CV, res-
pecto del punto de acuerdo de referencia, por lo que
mediante el similar número UJ/MAPO/133/2018, sig-
nado por el licenciado Miguel Ángel Pérez Ochoa, ti-
tular de la Unidad Jurídica de esa empresa paraestatal,

se informó a esta Dirección General a mi cargo, que se
toma conocimiento del acuerdo parlamentario citado y
que además las áreas competentes en el tema que nos
ocupa, por parte de Liconsa, SA de CV, realizarán el
análisis correspondiente. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Sandra Elisa Hernández Ortiz (rúbrica)

Directora General de Normatividad 
y Asuntos Contenciosos

Abril 30 de 2018.

Sandra Elisa Hernández Ortiz 
Directora General de Normatividad y Convenios 
Presente

En atención a su oficio número DG.51 0.11/03073/
2018, en donde solicita se formulen los comentarios
pertinentes sobre el punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión el 10 de abril del año en curso, en el
que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de la Se-
cretaría de Economía y de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a efecto de que establezcan mecanis-
mos que otorguen un incremento al precio que se paga
a los productores de leche del país, por parte de la em-
presa paraestatal Liconsa, SA de CV, con el objeto de
fortalecer la subsistencia del sector y que se garantice
el abasto para los programas sociales federales. 

Sobre el particular, me permito informar a usted que se
toma conocimiento respecto del punto de acuerdo, en
virtud de que las áreas competentes de esta entidad,
realizan su análisis correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar a
usted un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Miguel Ángel Pérez Ochoa (rúbrica)

Titular de la Unidad Jurídica
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Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos
Presente

En atención al oficio número SELAP/300/1211/18,
mediante el cual hace de nuestro conocimiento el pun-
to de acuerdo comunicado por la diputada María Ávi-
la Serna, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión y aprobado en sesión celebrada el 10 de abril
del año en curso, que a la letra dice: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los titulares de la Secretaría de Desarro-
llo Social; de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de la
Secretaría de Economía, y de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a efecto de que dichas de-
pendencias del Poder Ejecutivo federal, establezcan
mecanismos que otorguen un incremento al precio
que se paga a los productores de leche del país, por
parte de la empresa paraestatal Liconsa, con objeto
de fortalecer la subsistencia del sector y que dicha
acción intersecretarial garantice el abasto para los
programas sociales federales. 

Al respecto me permito comunicar a usted que esta en-
tidad tomó conocimiento de la información requerida,
con la intención de solicitar a las áreas competentes
sus comentarios; posteriormente mediante oficio nú-
mero DG 510.11/03586/2018, la licenciada Sandra
Elisa Hernández Ortiz, directora general de Normati-
vidad y Asuntos Contenciosos, remitió contestación
solicitando un alcance sobre dicho punto de acuerdo;
sobre el particular hago de su conocimiento lo si-
guiente: 

Sobre este punto de acuerdo, es importante señalar que
el volumen, el precio y el importe total de adquisición
de leche nacional, es sometido a aprobación de la Cá-
mara de Diputados, mediante el anteproyecto de Pre-
supuesto de Egresos, que es concentrado por la coor-
dinadora de sector de la Secretaría de Desarrollo
Social, conjuntado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y es presentado por el presidente de la
República. 

Liconsa, SA de CV, no tiene posibilidad por sí misma
de absorber ninguna alza en el precio de adquisición

de leche líquida nacional, derivado de la proporción
mínima de recursos fiscales asignados a la entidad. 

Considerando que la participación de esta empresa en
el mercado nacional representa el 4.23 por ciento de la
industria láctea nacional, no es un factor que influya
directamente en la actividad productiva, sin embargo,
se cumple y está garantizada la distribución de este
producto, con la actividad de beneficio a la población
objetivo del Programa Abasto Social de Leche. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración
atentada y distinguida.

Atentamente 
Licenciado Miguel Ángel Pérez Ochoa (rúbrica)

Titular de la Unidad Jurídica

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO A FIN DE

EXHORTARLA A FORTALECER LAS ACCIONES Y LA COORDI-
NACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS MEXICANOS QUE RESULTEN AFECTADOS POR LA CAN-
CELACIÓN DEL PROGRAMA DACA, QUE PONE EN RIESGO

EN EU A UN NÚMERO IMPORTANTE DE JÓVENES DE ORI-
GEN MEXICANO

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-6-3224,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
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Diputados del Congreso de la Unión, me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar nú-
mero SPMAR/ COORDAS/ 400/ 200/ 2018, suscrito
por la maestra Jimena Gómez Pazos, coordinadora de
asesores de la Subsecretaría de Población, Migración
y Asuntos Religiosos, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo donde se ex-
horta a fortalecer las acciones y la coordinación inte-
rinstitucional para la protección de las y los mexicanos
que resulten afectados por la cancelación del programa
Deferred Action for Children Arrivals (DACA), que
coloca en riesgo a un número importante de jóvenes de
origen mexicano en Estados Unidos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Presente

En atención de su oficio número SELAP/ 300/ 1200/
18, remito para los fines procedentes copia del similar
SPMAR/ UPM/ 284/ 2018, suscrito por el licenciado
Óscar Ortiz Milán, titular de la Unidad de Política Mi-
gratoria, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en se-
sión del 10 de abril de 2018, por el que se exhorta a
fortalecer las acciones y la coordinación interinstitu-
cional para la protección de los mexicanos que resul-
ten afectados por la cancelación del DACA, o Progra-
ma de Acción Diferida para los Llegados en la
Infancia, en español.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial
saludo.

Atentamente
Maestra Jimena Gómez Pazos (rúbrica)

Coordinadora de Asesores

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2018. 

Maestra Jimena Gómez Pazos
Coordinadora de Asesores de la
Subsecretaría de Población,
Migración y Asuntos Religiosos
Presente

Me refiero a su oficio número SPMAR/ COORDAS/
162/ 2018, mediante el cual informa sobre el punto de
acuerdo, aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados, que a la letra establece:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a
la Secretaría de Gobernación, a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, a la Secretaría de
Educación Pública, a la Secretaría de Economía, a
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y al
Instituto Mexicano de la Juventud a fortalecer las
acciones y la coordinación interinstitucional ten-
dentes a la protección de los mexicanos que resul-
ten afectados por la cancelación del programa DA-
CA, que coloca en riesgo a un número importante
de jóvenes de origen mexicano en Estados Unidos,
con objeto de garantizar sus derechos al debido pro-
ceso, a la educación, la salud, al trabajo, entre otros,
en caso de que sean sujetos de alguna medida de de-
portación.

Al respecto y con el propósito de brindar elementos
para atender el exhorto que hace la Cámara de Diputa-
dos, adjunto le envío un documento que contiene las
acciones realizadas por el gobierno mexicano, en el
marco de los mecanismos como el Consejo Consulti-
vo de Política Migratoria y el Programa Especial de
Migración, que permiten atender a la población que re-
gresa de Estados Unidos. Asimismo, se incluye el títu-
lo séptimo de la iniciativa de reforma de la Ley de Mi-
gración, como un elemento adicional que establecerá
un marco legal propicio para reforzar las acciones de
apoyo y protección de los migrantes que regresen a
México.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Óscar Ortiz Millán (rúbrica)
Jefe de la Unidad de Política Migratoria
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Acciones en beneficio de la población mexicana y
sus familiares en procesos de deportación, repa-
triadas y aquellas que podrían verse afectadas por
la cancelación del programa DACA

En el marco del Consejo Consultivo de Política Mi-
gratoria (CCPM) de la Secretaría de Gobernación (Se-
gob) se han diseñado e implantado acciones importan-
tes que inciden de manera directa o indirecta en las
personas mexicanas sujetas a procesos de deportación
o repatriación, e incluso podrían repercutir en las per-
sonas que podrían verse afectadas por la cancelación
del programa DACA en Estados Unidos de América
(EUA).

El CCPM tiene como objetivo detonar un diálogo in-
terinstitucional para impulsar acciones y programas
que atiendan las diferentes dimensiones de la migra-
ción internacional en México; cuenta con atribuciones
para emitir opinión sobre la formulación e instaura-
ción de la política migratoria, analizar los programas,
proyectos y acciones en la materia, proponer iniciati-
vas específicas para la promoción, protección y defen-
sa de los derechos de las personas migrantes, entre
otras.

Derivado del cumplimiento de sus atribuciones se ha
consolidado como un espacio para la democratización
del diálogo en materia migratoria, al integrarse por los
principales actores que diseñan y ejecutan la política
migratoria del país, así como los que estudian el tema
migratorio y trabajan directamente con la población
migrante, dotándolo de un carácter plural, de crítica
constructiva, incluyente y transparente.

El CCPM es presidido por el titular de la Segob, quien
será suplido por el subsecretario de Población, Migra-
ción y Asuntos Religiosos, y el titular de la Unidad de
Política Migratoria fungirá como secretario técnico del
consejo.

En el seno de este mecanismo interinstitucional de diá-
logo se han formado grupos de trabajo específicos pa-
ra atender problemáticas que requieren acciones con-
cretas, los cuales son aprobados por los integrantes del
CCPM. En este sentido, se han instalado de manera
oficial los siguientes grupos:

Grupo de Trabajo Interinstitucional sobre Derecho
a la Identidad y Acceso a la Educación de las per-
sonas migrantes, instalado el 4 de febrero del 2015

Objetivo en materia de educación

Garantizar el ingreso, la permanencia y el tránsito en
el sistema educativo nacional para nivel básico y me-
dio superior de todas las niñas, niños y adolescentes
migrantes en México (sin importar su nacionalidad).

Principales resultados

- Se llevó a cabo la modificación del acuerdo se-
cretarial 286, expedido por la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), a través del cual se facilita
el acceso al sistema educativo nacional en los ni-
veles básico y medio superior a niñas, niños y
adolescentes migrantes, al eximir de requisitos
como la apostille en documentos de identidad y
académicos; y la traducción al español por perito
traductor de dichos documentos, en tanto que ésta
podrá ser realizada por el propio estudiante o ma-
dre o padre.

- Desde 2015 se eliminó en las normas de control
escolar sobre inscripción, reinscripción, acredita-
ción, promoción, regularización y certificación de
la educación básica (SEP) el requisito de apostilla
del documento de identidad y el antecedente acadé-
mico para ingresar en la educación básica.

- Para difundir las normas de control escolar se rea-
lizó una campaña nacional; con el propósito de con-
cienciar a las autoridades escolares sobre la impor-
tancia de garantizar el derecho a la educación
básica, sin discriminar por motivos de origen étni-
co, nacionalidad, condición social, etcétera. Como
parte de la campaña se distribuyeron 200 mil carte-
les, los cuales se colocaron en cada una de las es-
cuelas de educación básica de las 18 entidades fe-
derativas en donde se detectó, en colaboración con
la sociedad civil, el mayor número de solicitudes de
inscripción de NNA de origen mexicano nacidos en
el extranjero.

- En 2016, la SEP dio a conocer los criterios para el
ingreso, permanencia, tránsito y egreso de la educa-
ción media superior, que garantizan el derecho a la
educación mediante la aceptación de documentos
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equivalentes al acta de nacimiento para la inscrip-
ción correspondiente.

Objetivo en materia de identidad

Garantizar el derecho a la identidad de las niñas, niños
y adolescentes de origen mexicano, nacidos en EUA,
con miras al ejercicio pleno de su derecho a la bina-
cionalidad.

Principales resultados

- Difusión de la campaña “Tu Acta en donde te en-
cuentres”. El Registro Nacional de Población e
Identificación Personal (Renapo), cuyo propósito
ha sido facilitar la obtención de copias certificadas
de actas del estado civil, nacimientos en cualquier
estado y a través de la red consultar de México.

- En 2015, con la colaboración de la Embajada de
EUA en México, se coordinó la firma del acuerdo
entre la Secretaría de Gobernación (Segob-Renapo)
y la Asociación Nacional para las Estadísticas de
Salud Pública y Sistemas de Información, el cual se
suscribió en 2016, con objeto de verificar vía elec-
trónica las actas de nacimiento de las personas me-
xicano-estadounidenses nacidas en EUA.

- Con la firma de este acuerdo, nace la estrategia bi-
nacional Soy México, Registro de Nacimiento de la
Población Mexicano-Estadounidense, operada por
el Renapo. De esa manera, de septiembre de 2016 a
diciembre de 2017 se verificaron 34 mil 927 solici-
tudes en el marco de este programa.

Grupo de trabajo “Acceso a los servicios de salud
de las personas migrantes”, instalado el 30 de no-
viembre de 2015

Objetivo

Delinear estrategias para garantizar el acceso pleno de
las personas migrantes a los servicios de salud.

Principales resultados

- Se identificaron las principales problemáticas que
dificultan el acceso de las personas migrantes a los
servicios de salud.

Grupo de Trabajo de Prevención Social de la Vio-
lencia y Protección de personas migrantes en Méxi-
co, instalado el 28 de julio de 2016

Objetivo

Identificar, promover e implantar en los tres órdenes
de gobierno, el diseño de estrategias que contribuyan a
brindar atención a las personas migrantes mexicanas,
inmigrantes, migrantes en condición irregular y solici-
tantes de la condición de refugiado; que se encuentran
en contextos donde prevalecen factores de riesgo vin-
culados con la violencia, delincuencia y/o cooptación
por parte de grupos delictivos o del crimen organiza-
do, con especial atención a niñas, niños y adolescen-
tes; mujeres y personas adultas mayores.

Principales resultados

- En la segunda sesión ordinaria de 2017 del CCPM
se presentó la propuesta de 5 modelos de interven-
ción para la implantación de un programa piloto de
prevención social de la violencia y la delincuencia
para población migrante, los cuales fueron aproba-
dos en octubre de 2016, durante la tercera reunión
del grupo.

- El programa piloto busca atender los principales fac-
tores de riesgo que se identifican como prioritarios en
Tapachula, Chiapas; Tijuana, Baja California; y Mo-
relia, Michoacán, a través de la implantación de ac-
ciones interinstitucionales e intergubernamentales
con enfoque de prevención de la violencia y el delito.

Los modelos son

a) Modelo 1. Prevención de violencia a migran-
tes en tránsito.

b) Modelo 2. Apoyo a albergues y comunicación
para migrantes en tránsito.

c) Modelo 3. Atención e inclusión de migrantes
de retorno.

d) Modelo 4. Integración productiva para mi-
grantes de retorno.

e) Modelo 5. Atención en salud.
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- Actualmente, la implantación de los modelos en
cada una de las ciudades piloto, se encuentra en la
primera etapa, en la cual se busca identificar a los
actores públicos, sociales, privados y académicos
que inciden en el fenómeno migratorio; contextua-
lizar los modelos; partir y reconocer lo que ya se es-
tá realizando en la entidad; y hacer una revisión
diagnóstica.

- Como resultado de los avances de la implantación
de los modelos de las distintas ciudades, surge la
necesidad de recibir asesoría técnica y acompaña-
miento en distintas actividades para fortalecer los
resultados del Programa Integral de Prevención So-
cial de la Violencia para la Población Migrante, mo-
tivo por el cual se llevó a cabo un convenio de co-
laboración con el Laboratorio de Cohesión Social
11 México-Unión Europea, quien en primera ins-
tancia revisó los modelos para la incorporación de
la perspectiva de derechos humanos, apoyará en el
desarrollo de herramientas técnicas que permitan la
elaboración de diagnósticos locales y brindarán
asistencia técnica de largo plazo.

- Se trabaja en la planeación para implantar los mo-
delos en las ciudades de Oaxaca y San Luis Potosí.

Grupo Técnico para la incorporación de la pers-
pectiva de género en las políticas de atención y pro-
tección de las mujeres migrantes trabajadoras en
México, instalado el 17 de enero de 2017.

Objetivo

Establecer estrategias para la incorporación de la pers-
pectiva de género y la instauración de acciones afir-
mativas en las normas y los procedimientos adminis-
trativos y en las políticas públicas migratorias que
permitan a las mujeres migrantes el acceso y ejercicio
de sus derechos.

Principales resultados

- Se formaron cuatro subgrupos de trabajo sobre
migración, salud, identidad y en materia laboral;
para revisar determinados programas de atención a
personas migrantes incluyeran perspectiva de géne-
ro; de acuerdo con la metodología elaborada por el
Inmujeres, misma que se basa en los lineamientos
para incorporar la perspectiva de género en las Re-

glas de operación de los programas presupuestarios
federales, publicados en el DOF el 26 de junio de
2016.

- El subgrupo en materia de salud celebró una reu-
nión con autoridades del Seguro Popular, en la que
se planteó la importancia de incluir la perspectiva
de género tanto en los requisitos de afiliación como
en la misma atención y tratamiento de las mujeres
migrantes, con especial énfasis en mujeres embara-
zadas y víctimas de violencia.

El 30 de abril de 2014 se publicó por primera vez en el
país el Programa Especial de Migración 2014-2018
(PEM), instrumento programático que establece los li-
neamientos generales de la política y la gestión migra-
toria del Estado mexicano con base en los principios
fundamentales y los derechos humanos de las personas
migrantes consagrados en la Ley de Migración.

Contiene las bases para la definición y coordinación
de la política migratoria del Estado mexicano distri-
buidas en 5 objetivos, 26 estratégicas y 195 líneas de
acción; es el instrumento de carácter transversal y
multisectorial que orienta y da seguimiento al cumpli-
miento de programas y acciones específicas en mate-
ria migratoria en las que participan, directa o indirec-
tamente, los tres órdenes de gobierno. En este sentido,
prevé como principio la coordinación interinstitucio-
nal para la atención de la población migrante en sus
cuatro dimensiones.

Por otra parte, en 2014 surgió la estrategia Somos Me-
xicanos, para fortalecer el Programa de Repatriación
Humana, coordinado por el Instituto Nacional de In-
migración (INM); y en 2016 se impulsa desde la Se-
gob y la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)
otro componente a la estrategia que se orienta a la rein-
serción social de la población mexicana repatriada, o
la promoción y garantía de sus vínculos sociales y cul-
turales en los EUA, a fin de que su regreso sea digno,
productivo y benéfico. 

En el marco de esta estrategia se han realizado las si-
guientes acciones:

- Durante 2017, del total de eventos de repatriación
de connacionales desde EUA, se benefició con apo-
yos federales a 151,099 personas (131 mil 875 en la
frontera norte y 19 mil 224 en el AICM). Entre los
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apoyos a los que han tenido acceso destacan acceso
a la educación; ya que se instalaron módulos del Ins-
tituto Nacional para la Educación de los Adultos, a
fin de brindar orientación a los connacionales acerca
de las opciones existentes para continuar con sus es-
tudios, en los cuales se atendió a 7 mil 457 personas,
entre el 2 de marzo y el 31 de diciembre de 2017.

- Asimismo, a través de un acuerdo de colaboración
entre el INM y el Banco del Ahorro Nacional y Ser-
vicios Financieros, se colocaron módulos para brin-
dar acceso a los servicios financieros, en los cuales
se atendieron a 8,323 con nacionales durante 2017.

- En el marco del convenio de colaboración en ma-
teria de atención jurídica a migrantes mexicanos,
signado por el Consejo de la Judicatura Federal y la
Segob, personal del Instituto Federal de Defensoría
Pública se integró a 10 módulos de repatriación del
INM a fin de brindar asistencia jurídica a las y los
connacionales repatriados.

En el marco de las reformas de la Ley de Migración,
se realizó una propuesta para incorporar el Título Sép-
timo de la Emigración, Repatriación, Reintegración e
Integración, el cual establece en el capítulo IV, medi-
das dirigidas a la integración de personas de origen
mexicano nacidas en el exterior. Se transcriben las
propuestas de los artículos 153 y 154:

Artículo 153. La secretaría podrá celebrar conve-
nios de colaboración y de coordinación con las de-
pendencias del gobierno federal y con los gobiernos
de las entidades federativas y los municipios, para
la integración de las personas mexicanas nacidas en
el exterior y de las extranjeras con residencia regu-
lar temporal y permanente.

Dichos acuerdos podrán contener, entre otros as-
pectos, lo siguiente:

I. Creación de programas y proyectos de inclusión
laboral, social y cultural, y orientación sobre pro-
gramas enfocados al desarrollo social;

II. Acciones para brindar orientación sobre ofertas
de empleo y vivienda, así corno programas de inte-
gración y mecanismos de vinculación y coordina-
ción interinstitucional para ampliar las oportunida-
des de empleo;

III. Creación de proyectos de coinversión, produc-
tivos, de emprendimiento, opciones de créditos y fi-
nanciamiento;

IV. Acceso a cursos de español, geografía e historia
de México, así como a herramientas que permitan
conocer los sistemas de transporte del lugar de des-
tino dentro del territorio nacional;

V. Creación de programas de difusión para informar
a la población inmigrantes sobre sus derechos, pro-
curando que esta información se emita en un idio-
ma que comprendan;

VI. Adecuar los programas de becas e incentivos
para el ingreso y permanencia escolar;

VII. Procesos de reconocimiento de saberes y certi-
ficación de competencias y habilidades laborales; y

VIII. Reconocimiento y portabilidad de los benefi-
cios de seguridad social.

Los organismos e instituciones públicas, privadas y
sociales, podrán coadyuvar en las acciones previs-
tas en las fracciones I a VI del presente artículo, me-
diante la suscripción de los instrumentos correspon-
dientes.

La integración implica el proceso de adaptación de
las personas mexicanas nacidas en el exterior y de
las extranjeras con residencia regular temporal y
permanente, para lograr su inclusión laboral, social,
cultural y económica en su lugar de destino dentro
del territorio nacional que favorezca su desarrollo
en condiciones de equidad, diversidad étnica y cul-
tural, y no discriminación.

Artículo 154. La secretaría diseñará e impulsará ac-
ciones y esquemas de atención especializada para la
integración de las personas mexicanas nacidas en el
exterior y de las extranjeras con residencia regular
temporal y permanente en situación de vulnerabili-
dad.

Los recursos con que cuentan los programas han re-
sultado insuficientes para apoyar en la reintegración
de las personas que retornan al país, situación que ha
limitado la realización de acciones por las dependen-
cias federales y por las oficinas de atención a migran-
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tes de las entidades federativas. Es necesario conside-
rar el incremento de los recursos destinados a estos
programas. Por ejemplo, según el Presupuesto de
Egresos de la Federación, el monto asignado al Fondo
de Apoyo a Migrantes ha permanecido constante en
los últimos tres años (300 millones de pesos en 2016,
263 en 2017 y 300 en 2018). Dicho fondo se distribu-
ye entre las 32 entidades federativas que reciben mi-
grantes de retorno por lo que claramente resulta insu-
ficiente.

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN A IMPLE-
MENTAR ACCIONES PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD

EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LA NARANJA, CON EL OBJE-
TO DE EVITAR LA DISTORSIÓN DE PRECIOS EN PERJUICIO

DEL CONSUMIDOR FINAL

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-3447
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número 112.02.-669/2018 suscrito por el inge-
niero César Rafael Ocaña Romo, director general ad-
junto de Enlace con el Congreso de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-

mentación, así como de sus anexos, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a esa dependencia a implementar acciones para mejo-
rar la competitividad en la comercialización de la na-
ranja, con el objeto de evitar la distorsión de precios en
perjuicio del consumidor final. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobernación 
Presente 

En relación al oficio número SELAP/300/1208/2018
de fecha 11 de abril de 2018, signado por el licencia-
do Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legis-
lativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gober-
nación, comunica a esta Secretaría el acuerdo
aprobado en sesión celebrada el 10 de abril de 2018,
anexo al presente me permito enviar las respuestas que
nos hicieron llegar, la Dirección General de Logística
y Alimentación de la Subsecretaría de Alimentación y
Competitividad, mediante oficio número
212/2018/0617 de fecha 2 de mayo de 2018; la Direc-
ción General de Fomento a la Agricultura de la Subse-
cretaría de Agricultura, con oficio número 310.000517
de fecha 3 de mayo de 2018; y la Dirección Jurídica de
la Coordinación Jurídica de Aserca, con oficio núme-
ro FOO.1401/102/2018 de fecha 10 de mayo de 2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)

Director general adjunto 

Gaceta Parlamentaria Lunes 25 de junio de 2018100



Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director general adjunto de Enlace 
con el Congreso 
Presente 

Me refiero a su oficio número 112.02.-5562/2018, de
fecha 19 de abril del año en curso mediante el cual re-
mite copia del similar número SELAP/300/1208/18
fechado el 11 de abril del actual por el cual el licen-
ciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación, envía punto de acuerdo signado por la
diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, aprobado por el pleno de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión en sesión celebrada el 10 de abril del 2018, me-
diante el cual: Tercero. La Cámara de Diputados ex-
horta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación para que, a través
de sus atribuciones, implemente acciones para mejorar
la competitividad en la comercialización de la naranja,
con el objeto de evitar distorsión de precios en perjui-
cio del consumidor final. 

Derivado de lo anterior y en relación a “implementar
acciones para mejorar la competitividad en la comer-
cialización de la naranja”, al respecto comunico lo si-
guiente; 

Primero. EI Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 del gobierno de la republica al que por dispo-
sición de Ley se sujetan obligatoriamente los pro-
gramas de la administración pública federal,
posiciona en las Metas Nacionales; “II. México In-
cluyente” y “IV. México Prospero”, el tema de la
seguridad alimentaria al frente de las prioridades
nacionales detonando programas que promueven la
seguridad alimentaria y la reducción de mermas en
alimentos en las diferentes etapas de producción y
post producción. 

Segundo. Particularmente el programa de Producti-
vidad y Competitividad Agroalimentaria a cargo de
la Subsecretaría de Alimentación y Competitividad
de la Sagarpa, ofrece incentivos a nivel nacional pa-
ra la inversión en infraestructura y equipamiento
con el propósito de dar valor agregado a la produc-

ción primaria, con lo que se promueve la competi-
tividad y mejor desempeño de las cadenas post pro-
ducción. 

Corresponde a la Dirección General de Logística y
Alimentación el Componente de Activos Producti-
vos y Agrologística, el cual se integra por dos sub-
componentes: 

I) Subcomponente de Activos Productivos, el
cual tiene entre sus conceptos de incentivo el de
agroindustrias, “TIF”, Laboratorios de sanidad,
inocuidad y calidad, así como centros de acopio
de alimentos y mermas; 

II) Subcomponente de Agrologística, cuyos
conceptos de incentivos son para Estudios y Ca-
pacitación, Estudios, Infraestructura básica para
Agroparques, cuarto frío y Sistema de Certifi-
cación Internacional de Trazabilidad. 

Tercero. No obstante lo anterior y de conformidad
a las atribuciones conferidas a la Subsecretaría de
Alimentación y Competitividad, le informo que en
relación a “implementar acciones para mejorar la
competitividad en la comercialización de la naranja
con el objeto de evitar la distorsión de precios en
perjuicio del consumidor final”, no se encuentra
al alcance de sus facultades la resolver al respecto. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Maestro Luis Fernando Mansilla Bernal (rúbrica)

Director general

Ciudad de México, 3 de mayo del 2018. 

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo 
Director general adjunto de Enlace 
con el Congreso 
Coordinación General de Enlace Sectorial 
Presente

En atención al oficio número SELAP/300/1208/18,
mediante el cual el subsecretario de Enlace Legislati-
vo y Acuerdos Políticos de la Secretaria de Goberna-
ción hace del conocimiento que por similar D.G.P.L.
63/II-7- 3447, la diputada María Ávila Serna, vicepre-
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sidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, comunica el
acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislati-
vo, en la sesión celebrada el 10 de abril del año en cur-
so: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la
Comisión Federal de Competencia Económica, pa-
ra que tome las medidas necesarias para evitar prác-
ticas monopólicas en la comercialización de naran-
jas de temporada, con el objeto de evitar la
distorsión de precios en perjuicio del consumidor
final, y se haga del conocimiento público la infor-
mación relativa a la variedad real de la naranja. Se-
gundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor para que
verifique los precios que se están ofreciendo al con-
sumidor final en la venta de naranjas, de acuerdo a
la producción de temporada, para que en caso de
detectar irregularidades, presente las denuncias co-
rrespondientes en representación de los consumido-
res. Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación para que, a
través de sus atribuciones, implemente acciones
para mejorar la competitividad en la comerciali-
zación de la naranja, con el objeto de evitar la
distorsión de precios en perjuicio del consumi-
dor final”. 

Las variedades de naranja que se producen a nivel na-
cional, así como diversos factores como tamaño, ori-
gen y destino, entre otros, son elementos esenciales
para la determinación de la Tabla de Precios Nacional
de Frutas, lo que consecuentemente, da como resulta-
do la variación de precios a nivel regional. 

Es de resaltar que actualmente se satisface el 100 por
ciento de los requerimientos nacionales con produc-
ción interna; y que las importaciones mundiales han
aumentado 28.25 por ciento en la última década, esto
ha generado un aumento en las exportaciones mexica-
nas principalmente con destino a Estados Unidos, Rei-
no Unido y Países Bajos. Lo anterior, sin dejar de re-
conocer que en la producción de esta fruta, aún
persiste el sistema tradicional de comercialización, es
decir, venta en el árbol, lo que genera un alto grado de
intermediación (cosecha, transporte, mercado), como
uno de los principales factores que afectan su compe-
titividad en la comercialización, y en consecuencia,

una débil economía de los productores, principal inte-
grante de la cadena productiva. 

No obstante lo anterior, corno estrategias de mercado
para mejorar la competitividad en la comercialización
de la naranja, con objeto de evitar la distorsión de pre-
cios en perjuicio del consumidor final, es necesaria la
inversión en el mantenimiento y mejoramiento del es-
tatus fitosanitario, a través del impulso y fortaleci-
miento para incursionar y en su momento, eliminar los
eslabones en la cadena de comercialización de la na-
ranja, (mismos que pueden atribuirse a la poca calidad
de esta fruta en su tamaño y limpieza, falta de recursos
económicos, medios de transporte, etcétera), en este
sentido, Sagarpa, a través de sus distintos programas,
fortalece e impulsa a los Sistemas-Producto, entre
ellos, el Sistema-Producto Naranja, tanto en el desa-
rrollo de sus capacidades organizacionales para la co-
mercialización en mercados de mayor poder adquisiti-
vo, en cuanto a la sanidad e inocuidad agroalimentaria
mediante la vigilancia epidemiológica de plagas y en-
fermedades cuarentenarias, inspección y vigilancia
epidemiológica de plagas y enfermedades no cuaren-
tenarias, campañas fitozoosanitarias, e inocuidad agro-
alimentaria, fortalecimiento de la cadena productiva,
entre otros, mismos que contribuyen a dar certeza en
la producción y comercialización de la naranja y final-
mente la consolidación de precios. Por lo que se da por
cumplido el presente acuerdo. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 18 del Reglamento interior de Sagarpa. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Ingeniero Santiago José Argüello Campos 

Director general

Ciudad de México, 10 de mayo del 2018. 

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo 
Director general adjunto de Enlace 
con el Congreso de la Sagarpa 
Presente

Me refiero a su oficio número 112.02.-554/2018 de fe-
cha 11 de abril de 2018, dirigido a la titular de la Uni-
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dad de Control, Seguimiento y Comunicación de Aser-
ca, con el que remite para comentarios, punto de
acuerdo, signado por la diputada María Ávi1a Serna,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, apro-
bado en sesión celebrada el 10 de abril del 2018, mis-
mo que a continuación transcribo: 

“Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación para que, a través de sus
atribuciones, implemente acciones para mejorar la
competitividad en la comercialización de la naran-
ja, con el objeto de evitar la distorsión de precios en
perjuicio del consumidor final.” 

Sobre el particular, una vez realizado el análisis al
punto de acuerdo antes mencionado, consideramos
que el mismo es viable, toda vez que se pretende fo-
mentar el desarrollo de la industria de la naranja, apo-
yando la producción, regulación y publicidad. 

Conforme a lo antes expuesto, esta unidad administra-
tiva opina en sentido positivo tal propuesta, ya que
con esto se fortalece tanto la producción como el con-
sumo y así obtener mejores métodos de producción,
capacitación y comercialización, objetivos que son
afines a los programas de Aserca. 

Me permito enviarle adjunto, para los efectos condu-
centes al tema, copia del oficio FOO.3000/491/2018 el
cual contiene los comentarios de la Coordinación Ge-
neral de Promoción Comercial y Fomento a las Ex-
portaciones. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Manuel Abreu Menéndez (rúbrica)

Dirección Jurídica

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

Licenciada Adriana E. Padilla Velázquez 
Coordinadora Jurídica de Aserca 
Presente

Me refiero al oficio número FOO.1401/092/2018 reci-
bido en la Coordinación General de Promoción Co-

mercial y Fomento a las Exportaciones mediante el
cual hace del conocimiento el oficio número 112.02.-
554/2018, emitido por el director general adjunto de
Enlace con el Congreso de la Sagarpa, en el cual re-
mite para comentarios punto de acuerdo signado por la
diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en el que se exhorta a la Sagar-
pa para que a través de sus atribuciones, implemente
acciones para mejorar la competitividad en la comer-
cialización de la naranja, con el objeto de evitar la dis-
torsión de precios en perjuicio del consumidor final. 

Al respecto, es importante señalar que de conformidad
con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Agen-
cia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de
Mercados Agropecuarios, así como con el artículo 73
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de
Operación del Programa de Apoyos a la Comercializa-
ción de la Sagarpa, para el ejercicio 2018, esta Coor-
dinación ha venido apoyando tanto la promoción co-
mercial, como el fomento a las exportaciones de la
naranja cada año de acuerdo a la suficiencia presu-
puestal de esta agencia. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente
Fernando A. Cruz Morales (rúbrica)

Encargado de despacho de la 
Coordinación General de Promoción Comercial 

y Fomento a las Exportaciones, Aserca 
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE

SALUD A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A

COMBATIR LA OBESIDAD INFANTIL

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-3510 sig-
nado por la diputada Martha Sofía Tamayo Morales,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DG.510.11/03588/2018 sus-
crito por la licenciada Sandra Elisa Hernández Ortiz,
directora general de Normatividad y Asuntos Conten-
ciosos de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol),
así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a promover una estrategia para prevenir, tratar,
controlar y combatir la obesidad infantil en México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.

Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/300/1198/18,
por el cual comunicó el punto de acuerdo aprobado el
10 de abril de 2018, por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de Unión, en el que se exhorta de
manera respetuosa a los titulares de diversas depen-
dencias de la administración pública federal, entre
otros, al de la Secretaría de Desarrollo Social, para que

en el ámbito de sus atribuciones y competencias y de
manera coordinada, promuevan una estrategia conjun-
ta para prevenir, tratar, controlar y combatir la obesi-
dad infantil en México, incluyendo el acceso a una ali-
mentación de calidad, así como promover y proteger el
derecho a la salud mediante campañas encaminadas a
prevenir y controlar la epidemia de obesidad infantil.

Sobre el particular, adjunto copias simples de los ofi-
cios números CNP/DJC/763/2018, signado por el li-
cenciado Julio Sarabia Gallardo, director jurídico con-
sultivo de la Coordinación Nacional de Prospera
Programa de Inclusión Social, UJ/JLEN/505/2018,
suscrito por el maestro José Luis Espinoza Navarrete,
titular de la Unidad Jurídica de Diconsa, SA de CV y
el UJ/MAPO/141/2018, firmado por el licenciado Mi-
guel Ángel Pérez Ochoa, titular de la Unidad Jurídica
de Liconsa, SA de CV, mediante los cuales se da res-
puesta al punto de acuerdo de referencia.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sandra Elisa Hernández Ortiz (rúbrica)

Directora General de Normatividad
y Asuntos Contenciosos

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2018.

Ernesto López Rodríguez 
Director General Adjunto de Normatividad 
y Convenios 
Sedesol
Presente

Por instrucciones del maestro Jaime Gutiérrez Casas,
coordinador nacional de Prospera programa de inclu-
sión social, me dirijo a usted en atención a su oficio
número DG.510.11/03077 /2018, mediante el cual se
instruye a esta coordinación, para que en el ámbito de
las atribuciones conferidas en el artículo 4 de su de-
creto de creación, se formulen los comentarios perti-
nentes al acuerdo aprobado por la honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, por el que se
exhorta entre otros, al titular de la Sedesol para que en
el ámbito de sus atribuciones y competencias promue-
va una estrategia conjunta con otras secretarías para
prevenir, tratar, contralar y combatir la obesidad infan-
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til en México; me permito emitir los siguientes co-
mentarios:

El decreto de creación de Prospera programa de inclu-
sión social, en su artículo 3, establece que Prospera
propondrá estrategias y acciones para mejorar la edu-
cación, la salud, la alimentación, la generación de in-
gresos y el acceso a los derechos sociales establecidos
en la Ley General de Desarrollo Social, asimismo den-
tro de sus Reglas de Operación, se promueven cuatro
diferentes componentes, entre ellos se encuentran el
de salud, que se materializa a través de acciones de
promoción de la salud para la prevención de enferme-
dades, así como el impulso para el acceso a servicios
de salud y que se encuentra regulado en su numeral
3.6.2. y el componente alimentación, previsto en el nu-
meral 3.6.3.

Con base en lo anterior, Prospera programa de inclu-
sión social, tiene implementadas diversas estrategias
en los temas de referencia, en virtud de que, a través
del “Componente Alimentación”, otorga apoyos mo-
netarios directos a más de 6 millones de familias be-
neficiarias, contribuyendo al mejoramiento en la can-
tidad, calidad y diversidad de su alimentación. 

Los montos de los apoyos vigentes desde el segundo
semestre de 2014 se detallan en el siguiente cuadro:

Por lo que respecta al Componente de Salud, se reali-
zan acciones de promoción de la salud para la preven-
ción de enfermedades, así como el impulso para el ac-
ceso a servicios de salud, las y los integrantes de las
familias beneficiarias tienen acceso, de manera gratui-
ta, al Paquete Básico Garantizado de Salud y a la am-
pliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud
Pública del Catálogo Universal de los Servicios de Sa-
lud (Causes).

De esta manera, el Componente de Salud ofrece aten-
ción primaria a las y los integrantes de las familias be-
neficiarias, con el fin de reducir la incidencia de en-
fermedades. Si bien las acciones se destinan a todos
los miembros, se tiene especial cuidado en las mujeres
embarazadas y en periodo de lactancia, así como en las
niñas y los niños menores de cinco años; promovién-
dose la mejor nutrición de la población para prevenir y
atender la mala nutrición (desnutrición y obesidad) de
las niñas y los niños desde la etapa de gestación me-
diante la vigilancia y el seguimiento del estado de nu-
trición, así como de la entrega de suplementos alimen-
ticios a menores de entre 6 y 59 meses de edad,
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. Tam-
bién, se fomenta el autocuidado de la salud de las fa-
milias y de la comunidad mediante la comunicación
educativa en salud, priorizando la educación alimenta-
ria nutricional, la promoción de la salud y la preven-
ción de enfermedades.

Finalmente, a través de los mecanismos de comunica-
ción con los que cuenta el programa, se difunde entre
su población beneficiaria una cultura alimentaria para
que coman sano, variado y suficiente.

Del mismo modo, corresponde precisar que desde el
año 2013 Prospera programa de inclusión social, acor-
dó la generalización para su población beneficiaria de la
Estrategia Integral de Atención a la Nutrición (EsIAN).

La EsIAN es una intervención liderada por el Sector-
Salud a través de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud (CNPSS), con el apoyo de la Unidad
IMSS-Prospera, con enfoque en grupos específicos de
población beneficiaria de Prospera: mujeres embara-
zadas y en periodo de lactancia y, niños y niñas de 0 a
5 años de edad.

El diagnóstico realizado para la instrumentación de la
EsIAN señala que, en materia de nutrición, el proceso
está caracterizado por una disminución en la prevalen-
cia de la desnutrición debido a deficiencias de algunos
micronutrientes y un aumento del sobrepeso y obesi-
dad. Así pues, el resultado es una doble carga de en-
fermedad asociada a la mala nutrición por deficiencias
y excesos que amenazan la calidad de vida de la po-
blación infantil y adulta.

Para superar la mala nutrición la EsIAN promueve (i)
la alimentación y nutrición adecuada para la población
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beneficiaria mediante la lactancia materna exclusiva y
alimentación complementaria de acuerdo a las reco-
mendaciones de la Organización Mundial de la Salud
(OMS); y (ii) el consumo y uso apropiado de los nue-
vos suplementos alimenticios para niñas, niños y mu-
jeres.

Dos de las principales intervenciones de la EsIAN, son
el otorgamiento de una nueva suplementación y una
estrategia de capacitación y comunicación con la que
se busca modificar conocimientos, actitudes y prácti-
cas en torno a la nutrición, tanto en los prestadores de
servicios de salud como en la población beneficiaria.

1. La nueva suplementación que se lleva a cabo en
el marco de la EsIAN, incluye la entrega de suple-
mentos a la población infantil en zonas urbanas a
los que se les ha eliminado el contenido calórico, te-
niendo en cuenta que los problemas de obesidad in-
fantil son mayores en estas zonas. El nuevo esque-
ma de suplementación que se otorga es el siguiente:

a. Bebida Láctea Nutrisano: suplemento que se
prepara como bebida, proporciona energía, vita-
minas y minerales, se entrega a niños y niñas de
un año y hasta los dos años en zonas rurales.

b. Suplemento Nutrisano: se prepara como papi-
lla; aporta energía, vitaminas y minerales, se en-
trega a niños y niñas de 6 meses, hasta un año de
edad en zonas rurales.

c. Suplemento Vitaniño: contiene vitaminas y
minerales en polvo, se entrega a niños y niñas de
6 meses hasta 5 años de edad, en zonas, rurales
y urbanas. Se agrega a .alimentos semisólidos
que niños y niñas puedan comer en el momento.

d. Nutrivida tabletas: son tabletas que contienen
vitaminas y minerales y que se entregan a las
mujeres embarazadas y lactantes, hasta un año
posterior al parto.

2. Coordinación de esfuerzos con el Sector Salud
para el diagnóstico de la obesidad infantil. 

a. En 2016 la Coordinación Nacional de Prospe-
ra programa de inclusión social, unió esfuerzos
con el Instituto Nacional de Salud Pública
(INSP), para el levantamiento del Módulo de

Prospera en la Encuesta Nacional de Salud y
Nutrición de Medio Camino 2016 (Ensanut MC
2016).

Los resultados de esta encuesta indicaron una
elevada prevalencia de riesgo de sobrepeso, así
como la combinación del sobrepeso y, obesidad
que continúa en aumento desde hace un par de
años, al igual que la tendencia a nivel nacional.
Con la sugerencia de implementar y continuar
con acciones efectivas encaminadas a la preven-
ción y control del sobrepeso y la obesidad infan-
til y de esta forma prevenir enfermedades rela-
cionadas a estas condiciones en un futuro
cercano.

b. En 2017-2018 se continuaron los esfuerzos
con el INSP para el levantamiento del Módulo
de Prospera en la Encuesta Nacional de Salud y
Nutrición (Ensanut) 2017-2018.

Uno de los objetivos de esta encuesta es comparar los
cambios en la magnitud y distribución del sobrepeso y
la obesidad en los niños menores de cinco años de
edad, así como en las mujeres de 12 a 49 años, emba-
razadas o lactando, beneficiarias de Prospera.

La información de ambas encuestas, proporcionará a
Prospera y al Sector Salud los datos necesarios para
elaborar un diagnóstico que permita diseñar acciones
específicas para prevenir y disminuir la obesidad in-
fantil en la población beneficiaria de Prospera, en el
marco de la Estrategia Integral de Atención a la Nutri-
ción (EsIAN).

Con base en lo anterior, se considera que Prospera pro-
grama de inclusión social, ha desarrollado e imple-
mentado acciones para prevenir, tratar, controlar y
combatir la obesidad infantil en México, mismas que a
la fecha se siguen llevando a cabo.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano la
atención que se sirva dar a la presente, hago propicia
la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Julio Antonio Sarabia Gallardo (rúbrica)

Director Jurídico Consultivo
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Ciudad de México, a 3 de mayo de 2018.

Licenciada Sandra Elisa Hernández Ortiz
Directora General de Normatividad 
y Asuntos Contenciosos
Secretaría de Desarrollo Social
Presente

Con el fin de dar cumplimiento a lo requerido en su
oficio número DG.510.11/03076/2018, en el que soli-
cita se formulen comentarios al punto de acuerdo
aprobado el 10 de abril del presente año, por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial (Sedesol), a que en el ámbito de sus atribuciones
y competencias de manera coordinada, promueva una
estrategia conjunta para prevenir, tratar, controlar y
combatir la obesidad infantil en México, incluyendo el
acceso a una alimentación de calidad, así como pro-
mover y proteger el derecho a la salud mediante cam-
pañas encaminadas a prevenir y controlar la epidemia
de obesidad infantil, sobre el particular el maestro en
ciencias Áureo Zagal Flores, director de Desarrollo in-
forma lo siguiente:

Para Diconsa, SA de CV, el derecho de acceso a la ali-
mentación se encuentra estrechamente vinculado al
acceso a la seguridad alimentaria de mujeres, hom-
bres, niñas y niños sin distinción de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política, origen nacional o
social, posesiones, nacimiento u otra condición.

En ese sentido, el Programa de Abasto Rural a cargo
de Diconsa, SA de CV, ya impulsa las acciones de for-
talecimiento para prevenir, atender y disminuir la des-
nutrición infantil, sin embargo, no está dirigido a un
sector en específico sino a la población general.

Asimismo, se realizan actividades específicas tales co-
mo:

1). Se actualizan actividades educativas sobre
orientación alimentaria mediante capacitación a en-
cargados de tiendas, comités de abasto rural y po-
blación de las comunidades con cobertura.

2). En el marco de la Estrategia Nacional para la
Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad
y la Diabetes, Diconsa, SA de CV, comprometida a
contribuir a mejorar la nutrición como una capaci-

dad básica, eliminó del catálogo de productos de
sus tiendas los productos clasificados como botanas
y frituras, refrescos embotellados, y sopas instantá-
neas. De igual forma, las tiendas Diconsa son abas-
tecidas con alimentos como el frijol, maíz, harina
de maíz, lentejas, todos considerados alimentos al-
tos en fibra, bajos en grasas y de alto valor nutriti-
vo.

3). Con el objetivo de proporcionar opciones de ali-
mentación más saludable y fomentar la oferta de
alimentos bajos en grasa, Diconsa, SA de CV, hasta
el cierre del primer trimestre de 2018, cuenta con 24
mil 175 tiendas en las cuales se ofrece leche des-
cremada y leche semidescremada.

Sin más de momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Maestro José Luis Espinoza Navarrete (rúbrica)

Titular de la Unidad Jurídica

Mayo 4, 2018.

Sandra Elisa Hernández Ortiz 
Directora General de Normatividad y Convenios
Presente

En atención a su oficio número DG.510.11/03075/
2018, en donde solicita se formulen los comentarios
pertinentes sobre el punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el
que se exhorta de manera respetuosa al titular de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, entre otros, a que en el
ámbito de sus atribuciones y competencias y de mane-
ra coordinada, promuevan una estrategia conjunta pa-
ra prevenir, tratar, controlar y combatir la obesidad in-
fantil en México, incluyendo el acceso a una
alimentación de calidad, así como promover y prote-
ger el derecho a la salud mediante campañas encami-
nadas a prevenir y controlar la epidemia de obesidad
infantil, sobre el particular, se toma conocimiento al
respecto.

Cabe hacer mención que Liconsa, SA de CV es una
empresa de participación estatal mayoritaria, cuyo ob-
jetivo es brindar apoyo a la nutrición de mexicanos
que se encuentran en condiciones de pobreza median-
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te la industrialización y distribución de leche de eleva-
da calidad, a un precio subsidiado, para contribuir a la
alimentación y nutrición de las familias mexicanas,
mejorando su calidad de vida y apoyando a su desa-
rrollo físico y mental.

Liconsa, SA de CV, atendiendo a las recomendaciones
hechas mediante Folio/SS/0349 de fecha 29 de mayo
de 2008 de la Secretaría de Salud, basadas en la preo-
cupación en relación al continuo aumento de la obesi-
dad y las enfermedades crónicas relacionadas a ésta,
así como derivado de los resultados de la Encuesta Na-
cional de Salud y Nutrición aplicada en 2006, que re-
fleja una prevalencia combinada de sobrepeso y obesi-
dad en niños en edad escolar; a partir del año 2008
inició la reducción del contenido de grasa en sus pro-
ductos, pasando de valores promedio de 30 gramos por
litro a un contenido promedio actual de 16 gramos por
litro.

Esta reducción, tomando como base una porción de
500 mililitros de leche implica una disminución, en la
ingesta calórica diaria en los niños que reciben el be-
neficio, de 63 kilocalorías (kcal). Si se considera la re-
ferencia establecida por el Instituto Nacional de Nutri-
ción Salvador Zubirán de mil 300-2 mil kcal por día en
niños de 1 a 10 años de edad, esta disminución repre-
senta aproximadamente 5 por ciento de los requeri-
mientos diarios.

Por otra parte la Secretaría de Salud ha proporcionado
información a la entidad, adjunta al presente, sobre los
Beneficios del Consumo de los Suplementos Alimen-
ticios de Prospera de marzo de 2017, en donde indica
que se ha observado una tendencia a la disminución de
indicadores de obesidad entre el periodo de 2014 a
2017.

No omito mencionar que dada la naturaleza de Licon-
sa, SA de CV es necesario apegarse cabalmente a la
opinión emitida por nuestra coordinadora de sector, es
decir, la Sedesol. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar a
usted un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Miguel Ángel Pérez Ochoa (rúbrica)

Titular de la Unidad Jurídica

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.

Licenciado Jesús Galván Muñoz
Director General de Linconsa, SA de CV
Presente

Estimado licenciado Galván:

Aprovecho la ocasión para saludarle, al tiempo que
quisiera expresarle la preocupación que existe en la se-
cretaría a mi cargo, en relación al creciente aumento
de la obesidad y las enfermedades crónicas relaciona-
das a ésta.

Como es de su conocimiento, la prevalencia de obe-
sidad ha aumentado de manera importante en la po-
blación mexicana en los últimos años. El problema
es de tal magnitud, que en población adulta mayor
de 40 años, ha alcanzado una prevalencia cercana a
70 por ciento, igualmente preocupante es lo obser-
vado en niños de edad escolar, en este grupo la pre-
valencia es tan alta como 26 por ciento. De manera
concomitante con la obesidad, ha aumentado la ocu-
rrencia de las enfermedades crónicas que se asocian
a ella; tal es el caso de los 210 mil nuevos casos de
Diabetes Mellitus tipo 2 que se detectan cada año.
La prevalencia de esta enfermedad es de 14 por cien-
to en la población mayor de 20 años y de no tomar
medidas urgentes de prevención, puede alcanzar
hasta 25 por ciento en las próximas décadas. Actual-
mente, la diabetes es ya la primera causa de muerte
y uno de los rubros que generan mayor gasto para el
sector salud.

Como sabemos, la leche es uno de los alimentos más
consumidos por la población tanto infantil como adul-
ta. En la dieta típica del mexicano, la leche es la prin-
cipal fuente de calcio, una de las principales fuentes de
proteínas de alta calidad biológica, aunque es imposi-
ble soslayar que al mismo tiempo constituye una gran
fuente de grasas totales. La grasa total de la lecha con-
tribuye de manera considerable a la suma total de ca-
lorías en la dieta diaria, pudiendo ésta representar has-
ta 10 por ciento de la ingesta total de calorías en un
día, lo que sin duda constituye un factor de riesgo pa-
ra desarrollar obesidad, asimismo, la calidad de la gra-
sa de la leche compuesta por una alta proporción de
ácidos grasos saturados y de colesterol, representa
también un riesgo elevado para el advenimiento de en-
fermedades cardiovasculares, especialmente para la
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población adulta y en particular para la población con
obesidad.

En atención a las consideraciones antes mencionadas,
la Secretaría de Salud a mi cargo ha emitido un docu-
mento denominado Recomendaciones de bebidas para

una vida saludable, en el cual se recomienda que el
consumo de leche, para toda la población a partir de
los dos años de edad, sea preferentemente de leche
descremada al 1 por ciento.

En este contexto me permito solicitarle de la manera
más atenta, considerar la posibilidad de incorporar a su
esquema de comercialización leche descremada, baja
en contenido graso, consideramos que esta estrategia
sería de gran utilidad en los esfuerzos que estamos lle-
vando a cabo en materia de prevención de obesidad y
sus complicaciones.

Liconsa, como operadora del programa de Abasto So-
cial de Leche, distribuye leche entera de vaca a más de
5 millones de beneficiarios, que incluye niños de 1 a
15 años, mujeres embarazadas y lactantes y adultos
mayores, por lo que pensamos que, el incorporar en su
distribución leche descremada al 1 por ciento, podría
tener un impacto importante en la salud de los mexi-
canos que participan en los programas de abasto de le-
che.

Siendo Liconsa una empresa líder en adoptar las me-
didas sugeridas, serviría adicionalmente como un im-
portante referente y un aliciente determinante para que
otros productores y comercializadores de lechen en
México, incorporasen los cambios tecnológicos nece-
sarios para ofertar y promover este producto en nues-
tro país. 

Agradezco su amable atención y quedo a sus órdenes
para proveerle de cualquier información complemen-
taria que pudiera necesitar.

Atentamente 
Doctor José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica)

Secretario de Salud

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DEL ISSSTE A PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A ESE INSTITUTO A ATENDER A

TRABAJADORES CON DEPRESIÓN, ESTRÉS Y DIVERSOS PRO-
BLEMAS SOCIALES

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-2811,
signado por el diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número PJD/0213/2018, suscrito
por la licenciada María Guadalupe Chacón Monárrez,
prosecretaria de la Junta Directiva y Enlace Responsa-
ble con Legisladores Federales del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a
ese instituto a atender a trabajadores con problemas de
depresión, estrés y diversos problemas sociales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, mayo 21 de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

En atención al oficio SELAP/300/3831/18, me permi-
to enviar a usted la nota que al respecto elaboró la Di-
rección Médica de este Instituto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para hacerle
llegar a usted un cordial saludo. 
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Atentamente
licenciada María Guadalupe Chacón Monárrez (rúbrica)
Prosecretaria de la Junta Directiva y Enlace Respon-

sable con Legisladores Federales

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al gobier-
no federal y a los gobiernos de cada uno de los 31 es-
tados y de la Ciudad de México, a crear e implemen-
tar una estrategia nacional de prevención del suicidio,
que provea servicios de emergencias. psicológicas y
de prevención.

Segundo. La introducción de políticas públicas en es-
cuelas de nivel básico, medio superior y superior,
orientados a niños y jóvenes con diversos problemas
sociales.

Tercero. Con apoyo a las diversas instituciones de sa-
lud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado y Seguro Popular, atender a trabajadores con
problemas de depresión. estrés y diversos problemas
sociales.

Nota del ISSSTE

Para atender los problemas de estrés, depresión y otros
relacionados con la salud mental, el ISSSTE desarro-
lla un programa permanente de talleres, pláticas, cur-
sos y mensajes por medio de trípticos, carteles, folle-
tos, infografías etcétera, en todas las unidades médicas
del primer nivel de atención a lo largo del año. 

Cuando se detecta a un derechohabiente con proble-
mas del desarrollo, crisis personales y familiares que
puedan ser de control en este nivel de atención, in-
mediatamente se diagnostica y trata al paciente, en
caso de requerir ayuda de un especialista u otro pro-
fesional de la salud, se refiere al segundo nivel de
atención. 

Asimismo, en las 35 delegaciones se celebran a lo lar-
go del año diferentes campañas como: el Día Mundial
de la Salud Mental, el Día Mundial de la Prevención
del Suicidio, el Día ISSSTE de la Lucha contra la De-
presión, en las que se realizan acciones como: 

• Pláticas, conferencias o sesiones de educación pa-
ra la salud

• Cursos, talleres, seminarios, congresos 

• Actividad de Movilización social (desfiles, talle-
res, jornadas, caravanas informativas, etcétera) 

• Eventos deportivos (carreras, marchas, torneos,
exhibidores, etcétera) 

• Eventos artísticos y culturales (cine-debates, con-
ciertos, representaciones teatrales, exposiciones) 

• Distribución de materiales impresos (folletos, tríp-
ticos, carteles, volantes, etcétera) 

• Actividades de divulgación (artículos en revistas,
periódicos, en órganos de información interna) 

• Información a personas en módulos

• Información a profesionales

• Orientación y/o canalización de personas
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DEL INDAABIN A PUNTO DE ACUER-
DO POR EL QUE SE EXHORTA A ESE INSTITUTO A PUBLICAR

LOS DICTÁMENES ESTRUCTURALES DE LOS INMUEBLES DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL AFECTADOS POR

EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-2-2987,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del
similar número DGPGI/240/2018, suscrito por el doc-
tor Eduardo Saúl Topete Pabello, director general de
Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Admi-
nistración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin),
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a ese instituto a hacer públicos los dic-
támenes estructurales de los inmuebles de la adminis-
tración pública federal afectados por el sismo del 19
de septiembre de 2017, atendiendo a los principios de
máxima publicidad e inmediatez del derecho a la in-
formación pública. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

27 de abril de 2018. 

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/300/1235/18,
de fecha 12 de abril del año en curso, dirigido al doc-
tor José Antonio González Anaya, secretario de Ha-

cienda y Crédito Público, a través del cual comunica el
acuerdo aprobado por el pleno del honorable Congre-
so de la Unión:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al gobierno federal, a través del
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales (Indaabin) y al gobierno de la Ciudad de
México, hacer públicos los dictámenes estructura-
les de los inmuebles afectados el sismo del 19 de
septiembre de 2017, de la administración pública
federal y local, según corresponda, atendiendo a los
principios de máxima publicidad e inmediatez del
derecho a la información pública. 

Al respecto, le informo sobre las acciones realizadas
por este instituto, en atención al acuerdo citado: 

El pasado día 25 del presente mes y año, el Indaabin
emitió el comunicado especial número 001/2018, el
cual se anexa para pronta referencia, a través del cual
instruye a los responsables inmobiliarios a atender de
manera inmediata las siguientes acciones: 

1. Realizar la carga en el Sistema de Inventario del
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, de
los dictámenes estructurales en los que consten las
evaluaciones de las condiciones de seguridad y ha-
bitabilidad de los inmuebles federales 

2. Remitir a este Instituto, copia simple de los dic-
támenes estructurales correspondientes a inmuebles
federales. 

3. Subir a su portal Institucional los dictámenes re-
lativos a los inmuebles federales que presentaron
daños en su estructura. 

Asimismo, el 26 del presente mes y año, se publicaron en
el portal institucional del Indaabin, el comunicado espe-
cial de referencia, así como los dictámenes estructurales
correspondientes a inmuebles federales que, en su mo-
mento, fueron remitidos por las instituciones públicas, los
cuales se pueden consultar en las siguientes ligas:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-
le/321066/COMUNICADO_001-2018.pdf 

https://www.gob.mx/indaabin/documentos/listado-de-
las-ubicaciones-y-descripciones?idiom=es
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De los dictámenes remitidos, 15 inmuebles en uso de
la federación se encontraban arrendados, tal es el caso
de los inmuebles utilizados por la Secretaría de Edu-
cación Pública. 

Por cuanto hace al dictamen estructural del inmueble
federal denominado Centro Nacional SCT, le compar-
to que actualmente la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes está realizando las gestiones ante la ase-
guradora contratada, con la finalidad de que sea cu-
bierto el pago del seguro, en razón de ello, no es posi-
ble publicar el dictamen estructural en este momento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Doctor Eduardo Saúl Topete Pabello (rúbrica)
Director General de Política y Gestión Inmobiliaria

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA CDI A PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A REALIZAR LO NECESARIO PARA

QUE GUANAJUATO Y QUERÉTARO TENGAN CADA UNO

UNA DELEGACIÓN DE ESA COMISIÓN

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-3895,
signado por el diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir, para los fines proceden-
tes, copia del similar número DG/2018/OF/0140, sus-
crito por el licenciado Roberto Serrano Altamirano, di-

rector general de Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas (CDI), mediante el cual
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a
adoptar las medidas necesarias para que los estados de
Guanajuato y Querétaro, tengan cada uno de ellos una
delegación de esa comisión, toda vez que actualmente
ambos estados la comparten. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2018. 

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace 
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

En atención al oficio número SELAP/300/1183/18,
con fecha 11 de abril de 2018, dirigido al director ge-
neral de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, que por oficio número DGPL
63-II-5-3895 el diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, comunicó a la Secretaría de Gobernación el
punto de acuerdo aprobado por el pleno de aquel órga-
no legislativo en sesión celebrada el 10 de abril del
presente año y que a la letra señala: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, a adoptar las medidas necesarias pa-
ra que los estados de Guanajuato y Querétaro ten-
gan cada uno de ellos una delegación de esa
dependencia, toda vez que actualmente ambos esta-
dos comparten una sola delegación. 

Con fundamento en los artículos 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o. de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, me permito comentar lo siguiente: 
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La estructura territorial de la CDI está conformada por
23 Delegaciones Estatales y 103 Centros Coordinado-
res para el Desarrollo Indígena (CCDI). La primera
tiene como función principal la de promover y fortale-
cer acciones de coordinación con las autoridades fede-
rales, estatales y municipales en la entidad para la ges-
tión y atención de los asuntos relacionados con el
desarrollo integral de los pueblos y comunidades indí-
genas; mientras que la segunda es la unidad de carác-
ter operativo cuya actividad principal es instrumentar
las acciones institucionales y operar sus programas, el
CDI atiende, principalmente, a zonas rurales. 

La ubicación de dicha estructura territorial se ha de-
terminado a partir de un conjunto de criterios, siendo
la densidad de población indígena y la presencia de re-
giones originarias de pueblos indígenas, los más im-
portantes. Atendiendo estos criterios, se observa que el
volumen de población indígena en las entidades fede-
rativas donde hay una Delegación de la CDI va desde
las 50 mil personas, como es el caso de Durango, has-
ta 1.7 millones de personas, en el estado de Oaxaca. 

La Encuesta Intercensal 2015, elaborada por el Inegl,
estima que en el estado de Guanajuato existe una po-
blación indígena total de 29 mil 863 personas, de las
cuales, el 41.5 por ciento se encuentra en los munici-
pios de León y San Luis de la Paz. En Guanajuato hay
poblaciones indígenas originarias de los pueblos Oto-
mí y Chichimeco, el primero de ellos cuenta con 5 mil
319 y el segundo con 4 mil 224 indígenas, lo que re-
presenta el 17.8 y 14.1 por ciento del total de indíge-
nas asentados en la entidad, respectivamente. 

De igual manera, la presencia indígena en el munici-
pio de León se caracteriza por ser una población mi-
grante, cuyos requerimientos de atención pueden ser
solventados por las representaciones de la CDI, quien,
a través de la coordinación y establecimiento de acuer-
dos con las autoridades estatales y municipales, se for-
maliza el apoyo a dicha población. En este sentido, el
modelo de atención institucional y la capacidad de
coordinación alcanzado por la delegación de Queréta-
ro de la CDI es adecuada para la atención de la pobla-
ción indígena en el estado de Guanajuato, aunado a
ello, el estado cuenta con un CCDI que permite refor-
zar dicha atención. 

Aunado a lo anterior, la limitación presupuestaria de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

Indígenas, derivada de los ajustes hechos en ejercicios
fiscales anteriores, restringe el establecimiento de una
Delegación adicional, toda vez que su puesta en mar-
cha tendría un impacto negativo en la ejecución de
otras acciones sustanciales para la población indígena
del país. Asimismo, se estarían contraviniendo las me-
didas de austeridad señaladas en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como
los principios de austeridad, ajuste del gasto corriente,
mejora y modernización de la gestión pública conteni-
dos en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2018, a saber: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria 

Artículo 61. Los ejecutores de gasto, en el ejercicio
de sus respectivos presupuestos, deberán tomar me-
didas para racionalizar el gasto destinado a las acti-
vidades administrativas y de apoyo, sin afectar el
cumplimiento de las metas de los programas apro-
bados en el Presupuesto de Egresos. 

[...]

Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2018 

Artículo 14. Las dependencias y entidades se suje-
tarán a las disposiciones de austeridad, ajuste del
gasto corriente, mejora y modernización dé la ges-
tión pública que se establezcan en los términos del
Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en las
demás disposiciones aplicables, las cuales deberán
prever como mínimo: 

I. No crear plazas, salvo que se cuente con la previ-
sión presupuestaria aprobada para tal fin en este
Presupuesto de Egresos, así como aquellas que se-
an de reformas jurídicas. 

[...]

II. La adquisición y los arrendamientos de inmue-
bles procederán exclusivamente cuando no se cuen-
te con bienes nacionales aptos para cubrir las nece-
sidades correspondientes y previo análisis costo
beneficio. 
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En el ánimo de seguir trabajando en favor de la po-
blación indígena del país, es importante que las
obligaciones que establece el apartado B del artícu-
lo 2o. constitucional para los tres órdenes de go-
bierno, la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, las legislaturas de las entidades federativas
y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas
competencias, sigan cumpliéndose a cabalidad, to-
da vez que la coordinación entre los actores involu-
crados permitirá continuar con la atención de la po-
blación indígena de nuestro país. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 
Licenciado Roberto Serrano Altamirano (rúbrica)

Director General de la CDI

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE REPUESTA DE LA PGR AL PUNTO DE ACUER-
DO PARA SOLICITARLE UN INFORME RESPECTO AL ESTADO

QUE GUARDAN LOS PROCESOS PENALES CONTRA FUNCIO-
NARIOS PRESUNTAMENTE RESPONSABLES DE IRREGULARI-
DADES EN LA ADMINISTRACIÓN DE EXPORTADORA DE

SAL, SA DE CV

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-6218,
signado por la diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes copia del si-

milar DV/ 0071/ 2018, suscrito por el maestro José
Enrique Prieto Vargas, director de Vinculación de la
Dirección General de Políticas Públicas, Vinculación y
Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría Ge-
neral de la República, mediante el cual responde el
punto de acuerdo por el que se solicita a ésta un infor-
me respecto al estado que guardan los procesos pena-
les contra funcionarios presuntamente responsables de
irregularidades en la administración de Exportadora de
Sal, SA de CV.

Sin otro particular, aprovecho, la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018.

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al atento oficio número
SELAP/ 300/ 1083/ 18, mediante el cual hace del co-
nocimiento el punto de acuerdo, aprobado por la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, en se-
sión celebrada el 4 de abril del año en curso, cuya
parte resolutiva señala:

Tercero. La Cámara de Diputados solicita a la Pro-
curaduría General de la República que remita un in-
forme respecto al estado que guardan los procesos
penales contra funcionarios presuntamente respon-
sables de irregularidades en la administración de la
empresa Exportadora de Sal, SA de CV (sic).

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artícu-
lo 89, fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, ha-
go de su conocimiento que la Subprocuraduría
Especializada en Investigación de Delitos Federales, a
través de la Unidad Especializada en Investigación de
Delitos Cometidos por Servidores Públicos y contra la
Administración de Justicia, comunicó a esta dirección
lo siguiente:

Gaceta Parlamentaria Lunes 25 de junio de 2018114



Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que
en la Unidad Especializada en Investigación de Deli-
tos Cometidos por Servidores Públicos y contra la Ad-
ministración de Justicia no obra antecedente de haber
recibido denuncia alguna relacionada con el expedien-
te DE-016-2015, de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica, o derivada de la auditoría financie-
ra y de cumplimiento número 13-2-10KN-02-0030,
realizada por la Auditoría Superior de la Federación en
2014 (sic).

En virtud de lo anterior, remito a usted la información
anteriormente detallada, a efecto de que sea el amable
conducto para hacerla llegar a la autoridad solicitante.

Sin otro particular, le reitero mi distinguida considera-
ción.

Atentamente
Maestro José Enrique Prieto Vargas (rúbrica)

Director de Vinculación

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON LA QUE REMITE INFORME DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA

Ciudad de México, a 14 de junio de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley
Aduanera vigente, me permito informarle que el Ser-
vicio de Administración Tributaria (SAT), a través de
las autoridades aduaneras, como las unidades compe-
tentes para dar destino a las mercancías de comercio
exterior que no resultan transferibles al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), du-
rante el mes de mayo de 2018 dio destino a bienes ap-
tos para su uso y consumo, siendo estos alimentos, lu-
bricantes, productos farmacéuticos y químicos entre
otros.

El total de bienes destinados en el mes de mayo de
2018 fue de 424 mil 118 los cuales se encuentran con-
tabilizados en la unidad de medida kilogramos, litros y
piezas, anexo al presente el detalle respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial sa-
ludo.

Atentamente
Licenciada Verónica Díaz Oliveros Vallarino (rúbrica)

Administradora Central de Destino de Bienes

(Remitida a la Comisión de Economía. Junio 20 de 2018.)
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DEL CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA, CON LA QUE RE-
MITE DICTAMEN CON RESOLUTIVOS POR LOS QUE SE EX-
HORTA A LAS LEGISLATURAS LOCALES A REGULAR EL SER-
VICIO DE TAXIS Y LAS EMPRESAS DE REDES DE

TRANSPORTE MEDIANTE UN MARCO NORMATIVO QUE

CONTRIBUYA A SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LOS PA-
SAJEROS Y CONDUCTORES PRESTADORES DEL SERVICIO

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presente 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a
usted, a fin de hacer de su conocimiento, que en sesión
ordinaria de la honorable XXII Legislatura constitu-
cional del estado de Baja California, celebrada el día
24 de mayo del año en curso, se aprobó el siguiente: 

Dictamen número 02 

De la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable 

Primero. La Vigésima Segunda Legislatura consti-
tucional del honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Baja California da por atendida la so-
licitud por medio de la cual, la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, en pleno respeto de
la soberanía de las entidades federativas, exhorta a
los congresos locales para que en el ámbito de sus
atribuciones, regulen el servicio de transporte de
pasajeros taxis y a las llamadas empresas de redes
de transporte dentro de un marco normativo que
contribuya a salvaguardar la seguridad de los pasa-
jeros y conductores prestadores del servicio; favo-
rezca las condiciones de equidad competitiva en el
sector acorde a las diversas modalidades en que se

Gaceta Parlamentaria Lunes 25 de junio de 2018116



otorga el servicio e impulse de manera real y efec-
tiva la calidad en el servicio y su cobertura en be-
neficio de la población, de conformidad con las
consideraciones vertidas en el presente dictamen. 

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al pro-
movente, para efecto del trámite que corresponda. 

Tercero. Hecho que sea lo anterior, procédase al ar-
chivo del presente expediente que nos ocupa, como
asunto totalmente concluido. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la
atención que se sirva otorgar al presente, hacernos pro-
picia la ocasión-para reiterarle nuestra distinguida
consideración. 

Atentamente
Mexicali, BC, a 24 de mayo de 2018.

Diputado Marco Antonio Corona Bolaños Cacho
Presidente del Congreso del Estado

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA QUE

REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A CA-
NALIZAR LOS RECURSOS DE MANERA PRONTA Y EFICIENTE

DE LOS FONDOS FEDERALES Y LOCALES A LA ATENCIÓN DE

LOS DAMNIFICADOS DE TLÁHUAC POR EL SISMO DEL 19
DE SEPTIEMBRE DE 2017

Ciudad de México, a 28 mayo de 2018. 

Licenciado Jesús Rodríguez Núñez
Coordinador de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobierno 
de la Ciudad de México
Presente

Se hace referencia al oficio SG/CEL/PA/216/2018, re-
mitido a esta Comisión para la Reconstrucción, Recu-
peración y Transformación de la Ciudad de México en
una CDMX cada vez más Resiliente, el 15 de mayo de

2018, en el cual se hace del conocimiento que la Se-
cretaría de Gobierno de la CDMX recibió el oficio
DGPL 63-II-7-3439 de 10 de abril del presente año,
suscrito por la vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a través del cual se informó el punto de acuer-
do siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados insta al gobierno
de la Ciudad de México a que, en el marco de la De-
claratoria de Desastre Natural por la ocurrencia del
sismo de magnitud 7.1, ocurrido el 19 de septiem-
bre de 2017, en 16 delegaciones políticas de la Ciu-
dad de México, se canalicen los recursos de mane-
ra pronta y eficiente de los fondos federales y
locales a la atención de los damnificados de la dele-
gación Tláhuac.” 

Al respecto, de conformidad con la Ley para la Re-
construcción, Recuperación y Transformación de la
Ciudad de México en una cada vez más Resiliente, se-
rán autoridades competentes para la aplicación de esta
normatividad y coadyuvantes en la reconstrucción, re-
cuperación y revitalización de la Ciudad de México,
los órganos políticos administrativos. En consecuen-
cia, serán esas instancias las que presenten ante esta
comisión las propuestas de programas y/o acciones,
acompañadas por el presupuesto correspondiente, con
la finalidad de realizar un análisis en el marco de las
sesiones que celebra cada semana la Comisión para la
Reconstrucción. 

Sin embargo, en el marco de las acciones para la re-
construcción, que previamente fueron aprobadas por
esta comisión, a las dependencias del gobierno de la
Ciudad de México, destacan las correspondientes a la
Secretaría de Obras y Servicios, como se detalla a con-
tinuación:

Cabe mencionar que la información anteriormente
descrita, se encuentra en el sitio electrónico de la Pla-
taforma CDMX para consulta pública en 

https://www.plataforma.cdmx.gob.mx/ 
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Lo anterior de conformidad con los artículos 14 y 69
de la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y
Transformación de la Ciudad de México en una cada
vez más Resiliente. 

Finalmente, con el propósito de que la honorable Cá-
mara de Diputados cuente con información sobre las
acciones emprendidas en la delegación Tláhuac, se
precisa que las labores que se han realizado por la Se-
cretaría de Obras y Servicios de la CDMX, están en-
caminadas a la rehabilitación de suelo en esa demar-
cación política, a raíz de las grietas que se abrieron en
diferentes colonias a partir del sismo del 19 de sep-
tiembre del 2017, trabajos que aún continúan. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Ingeniero Édgar Oswaldo Tungüí Todríguez (rúbrica)
Comisionado para la Reconstrucción, Recuperación y

Transformación de la Ciudad de México en una
CDMX cada vez más Resiliente

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FA-
MILIA DE CHIHUAHUA, CON LA QUE REMITE RESPUESTA A

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A REALIZAR

INSPECCIONES Y VISITAS DE SUPERVISIÓN PERIÓDICAS A

LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta del 
Honorable Congreso de la Unión 
Presente 

Por medio del presente y dando respuesta a su oficio
con número DGPL 63-II-6-3245, mediante el cual
exhorta al Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de las entidades federativas para que, a tra-
vés de la Procuraduría Federal y las Procuradurías de

Protección de NNA de cada entidad federativa, reali-
cen las inspecciones y visitas de supervisión periódi-
cas a los centros de asistencia social que establece la
Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, y, en su
caso, en términos de sus facultades ejerciten las ac-
ciones legales que correspondan, conforme o la refe-
rido ley. Es por lo anterior y por instrucciones de la
licenciada María Isabel Barraza Pak, directora gene-
ral del Desarrollo Integral de la Familia del estado de
Chihuahua me permito dar contestación a lo solicita-
do: 

Paro lo cual le hago del conocimiento que esta Pro-
curaduría de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes del estado de Chihuahua realiza las siguientes
acciones a través del departamento de revisión y su-
pervisión de centros de asistencia social, se imple-
mentan acciones de inspección, verificación y segui-
miento a albergues, públicos y privados,
desarrollando un conjunto de estrategias desglosados
a continuación: 

• Con base en el padrón estatal de albergues del es-
tado y las denuncias anónimas, lo Procuraduría se-
leccionó de manera mensual los establecimientos
que presten servicios de asistencia social en el esta-
do de Chihuahua paro su revisión, de acuerdo al ca-
lendario y programación mensual de la planeación,
se notificó mediante correo electrónico a Coespris,
Protección Civil, Junta de Asistencia Pública y Pri-
vada y jefes de la Procuraduría. 

• Una vez que los inspectores se encuentran en el
establecimiento seleccionado para inspección, de-
berán identificarse con el director y/o encargado pa-
ra informar sobre el inicio del procedimiento me-
diante el oficio de inspección. 

• Durante la inspección, los comisionados se dividen
en la revisión de áreas como lo es entrevista a los re-
sidentes realizado por el encargado de trabajo social,
valoración psicológico al personal que se encuentra
presente por parte del encargado de psicología y re-
visión de documentación y expedientes por parte del
licenciado en derecho, coordinador de la comisión.
Todos los participantes como inspectores realizan
padrón de beneficiarios ya sea usuarios del estable-
cimiento a empleados del mismo, esto para tener un
registro de permanencia en la institución. 
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• Se lleva lo cedula de inspección. 

• Después de lo inspección, cada miembro del de-
partamento elabora un diagnóstico de trabajo de las
acciones realizadas y en conjunto se continúa con el
llenado de la cedula de diagnóstico, en el cual se
anexan los datos más relevantes del establecimien-
to, y todos estos documentos son integrados dentro
de la notificación que se elaboró con las recomen-
daciones emitidas por el comité interinstitucional al
establecimiento del mismo que debe ser entregada
por los inspectores autorizados. 

• La información recabada se integra a la base de
datos del padrón estatal de establecimientos con la
información relevante de los establecimientos ya
revisados, este padrón se está actualizando constan-
temente. 

Acciones implementadas por Procuraduría de Pro-
tección en la revisión del Cas 

• Se realiza la revisión en conjunto con Coespris,
Protección Civil, la Junta de Asistencia Social y Pri-
vada y Grupos Vulnerables, entre todos se emite
una notificación. 

• Los antes mencionados son parte del Comité Inte-
rinstitucional en materia de Albergues, quienes se-
sionan una vez por mes y se suben a la mesa de de-
bate los CAS con recomendaciones delicadas y de
los cuales se tenga que tomar alguna decisión im-
portante. 

• La notificación contiene las recomendaciones que
se hacen en base a la revisión con la finalidad de co-
rregir algunas situaciones que pongan en riesgo la
atención o cuidado a los residentes. 

• Se da seguimiento a la notificación y sobre todo a
las recomendaciones que se hacen con la finalidad
de que se cumpla con las correcciones necesarias y
los CAS puedan funcionar de manera como lo mar-
ca la ley. Sobre todo la importancia de que las resi-
dentes reciban una atención integral y les sean res-
tituidos sus derechos. 

• Las revisiones las basamos en los Lineamientos
para la Operación y Vigilancia de los Estableci-
mientos que prestan Servicios de Asistencia Social

en el estado de Chihuahua, los cuales fueron publi-
cados en el mes de junio de 2012, así como lo esta-
blecido por la Ley Estatal de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del estado de Chihuahua, y el
Reglamento de la Ley sobre los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. 

Agradezco de antemano todas las atenciones que se
sirvan prestar al presente oficio, quedando a sus órde-
nes para cualquier duda o aclaración que al respecto se
genere, no sin antes reiterarle mi atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente 
Por el Interés Superior de la Niñez

Chihuahua, Chihuahua, a 7 de abril de 2018.
Licenciado César Enrique Juárez (rúbrica)
Procurador de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del estado de Chihuahua

DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE REMITE

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHOR-
TA A SUPERVISAR PERIÓDICAMENTE LOS CENTROS DE ASIS-
TENCIA SOCIAL DE LAS ENTIDADES

Guanajuato, Guanajuato; a 9 de mayo de 2018.

María Ávila Serna
Vicepresidenta de la 
Comisión de Derechos de la Niñez
Presente

Me refiere a su atento oficio DGPL 63-II-6-3245 por
el que exhorta a este Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Estado de Guanajuato, para que
a través de la Procuraduría Estatal de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes adscrita a este organis-
mo, realice las inspecciones y visitas de supervisión
periódicas a los centros de asistencia social, conforme
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a la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, al respecto me permito informar lo siguien-
te:

La Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes durante el ejercicio fiscal 2018, en am-
paro de los artículos 112 y 113 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y al Pro-
grama de Estímulo a la Regulación de Centros y Or-
ganizaciones de Asistencia Social, ha realizado en el
trascurso del año un total de 23 visitas de supervisión
de carácter ordinario y 3 visitas extraordinarias a los
centros que se enlistan a continuación:

• Casa de Protección Social y Cultural para la Niña,
AC

• Orientación Juvenil Femenina Casa de Jesús, AC

• Hogar para Niñas Casa de Jesús, AC

• Sociedad Protectora de la Niñez Desvalida, AC

• Casa Hogar Nuestra Señora de Fátima, AC

• Casa Hogar Santa Julia Don Bosco, AC

• Casa de Maternidad y Cuna, AC 

• Santuario Hogar Guadalupano, AC 

• Casa Cuna de Irapuato, AC 

• Centro de Renovación y Promoción Femenina,
AC

• Patronato Pro Hogar del Niño de Irapuato, AC

• Formación de la Joven Guanajuatense, AC

• Asociación Benéfica Pro Niñez Desvalida, AC

• Ciudad del Niño Don Bosco, AC

• Hogar del Pobre, AC

• Dolores Avellanal, AC

• Asilo Pablo Anda, AC

• Amigo Daniel, AC

• Providencia, Juventud y Alegría, AC

• Casa Hogar Loyola, AC (Tierra Blanca).

• Casa Hogar Loyola, AC (Rosas Moreno). 

• Casa Hogar Loyola, AC (Las Trojes). 

• Albergue Infantil Irapuato, AC (2 visitas, una visi-
ta extraordinaria y una al amparo del programa de
Estímulo a la Regulación de centros y organizacio-
nes de asistencia social 2018).

• Piecitos Descalzos, AC (2 visitas ya que cuenta
con dos sedes).

Es importante mencionar que también se cuenta con el
Programa de Fortalecimiento a las Organizaciones de
la Sociedad Civil con Objeto Asistencial para el Ejer-
cicio Fiscal 2018, cuyo objetico es mejorar la calidad
de los servicios prestados por las organizaciones a la
gente más vulnerable, como son albergue, educación
especial y servicios de salud, buscando garantizar el
interés superior de las niñas, niños y adolescentes, des-
crito en el artículo 4 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en estricto apego a los
principios rectores de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, en los términos de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Guanajuato.

Atentamente
Maestra Perla Monserrat Hernández Cuéllar (rúbrica)

Directora General
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DEL DIF DE GUERRERO, MEDIANTE LA CUAL REMITE

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO PARA EFECTUAR AC-
CIONES Y VISITAS DE SUPERVISIÓN PERIÓDICAS A LOS CEN-
TROS DE ASISTENCIA SOCIAL

Chilpancingo, Guerrero, a 24 de abril de 2018.

Diputada María Ávila Serna 
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
De la LXIII Legislatura
Presente

De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, en
atención de su oficio número DGPL 63-II-6-3245, de-
ducido del expediente 8513, en el cual la Cámara de
Diputados exhorta al Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia y a los Sistemas para el
Desarrollo Integral de la Familia de las entidades fe-
derativas a realizar a través de la Procuraduría Federal
de Niñas, Niños y Adolescentes y las de Procuradurí-
as de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de
cada entidad federativa acciones y visitas de supervi-
sión periódicas a los centros de asistencia social; es
pertinente manifestar que las mismas se han venido re-
alizando, como a continuación se detalla:

• Con fecha 29 de noviembre de 2016, el suscrito,
en su carácter de procurador de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en coordinación con la
procuraduría federal y otras instituciones, realizó
visitas de supervisión al centro estatal modelo de
atención para niñas, niños y adolescentes en estado
de vulnerabilidad Casa Hogar del DIF Guerrero.

• Con fecha 14 de febrero de 2017, el suscrito, en su
carácter de procurador de Protección de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, realizó visita de supervisión al
albergue escolar número 26 Ricardo Flores Magón,
en Alto del Camarón, Acapulco de Juárez, Guerre-
ro.

• Con fecha 7 de abril de 2017, de nueva cuenta nos
constituimos en las instalaciones del centro estatal
modelo de atención para niñas, niños y adolescen-
tes en estado de vulnerabilidad Casa Hogar del DIF
Guerrero, a fin de verificar que se cumplieran las
observaciones y recomendaciones realizadas en la
visita de supervisión de fecha 29 de noviembre de
2016.

• Con fecha 16 de noviembre de 2017, personal ads-
crito a la Procuraduría de Protección de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes realizó visita de supervisión al
internado de educación primaria Ignacio Manuel
Altamirano, en San Gabrielito, Tepecuacuilco de
Trujano, Guerrero.

• Con fecha 30 de noviembre del 2017, personal
adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes realizó visita de supervisión
al internado de educación primaria número 21
Adolfo Cienfuegos y Camus, en Tixtla de Guerrero,
municipio de Tixtla de Guerrero, Guerrero.

Este año se realizarán las inspecciones y visitas de su-
pervisión de acuerdo con el presupuesto asignado al
efecto, actividad que se llevará a cabo con la única fi-
nalidad de que se respeten los derechos humanos de
las niñas, niños y adolescentes albergados en centros
de asistencia social.

Sin otro particular por el momento, me despido de us-
ted, enviándole un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Juan Almonte Hilario (rúbrica)
Procurador de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes
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DEL GOBIERNO DE GUERRERO, CON LA QUE REMITE RES-
PUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A

GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE MUJERES Y NIÑAS USUA-
RIAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO

Chilpancingo, Guerrero, a 24 de mayo de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En seguimiento a su oficio DGPL 63-II-7-3454, de fe-
cha 10 de abril de 2018, mediante el cual comunica al
gobernador constitucional del estado de Guerrero, li-
cenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, la aproba-
ción del acuerdo por el que se “exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo y a los congresos locales de las
32 entidades federativas, a efecto de que implemen-
ten acciones necesarias, con la finalidad de garanti-
zar la seguridad de mujeres y niñas que utilizan los
servicios de transporte público y privado, incluyen-
do: 1) Se reforme la legislación en la materia, para
obligar a que las empresas que ofrecen el servicio
de trasporte privado con chofer…”

En razón de lo anterior, de manera atenta, respetuosa y
por instrucciones del licenciado Florencio Salazar
Adame, secretario general de Gobierno, remito a usted
copia fotostática del diverso SM/J/799/2018, de fecha
26 de abril del año en curso, suscrito por la licenciada
Maira Gloribel Martínez Pineda, Secretaría de la Mu-
jer, en el que hace del conocimiento entre otras cosas,
que dicha dependencia realizará una campaña de sen-
sibilización al sector transportista, por lo que una vez
que se concluyan dichos trabajos, remitirá las constan-
cias y logros obtenidos a ésta a mi cargo, en conse-
cuencia a esto, se estará en condiciones de hacer lo
propio ante esa Mesa Directiva.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Juan Carlos Castañón Arcos (rúbrica)

Director General

Chilpancingo, Guerrero, abril 26 de 2018.

Maestro Jorge Zuriel de los Santos Barrila
Subsecretario de Gobierno para Asuntos Jurídicos 
y Derechos Humanos
Presente

Por este medio, en atención al oficio número
SAJyDH/767/2018, mediante el cual turna el oficio
número DGPL 63-II-7-3454, suscrito por la diputada
María Ávila Serna, vicepresidenta de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, quien comunica que se aprobó el pun-
to de acuerdo: Segundo. ... en el que se exhorta a la y
los titulares del Poder Ejecutivo ya los congresos lo-
cales de las 32 entidades federativas a efecto de que
implementen las acciones necesarias, con la finalidad
de garantizar la seguridad de mujeres y niñas que uti-
lizan los servicios de transporte público y privado…”

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que
esta Secretaría de la Mujer está realizando las gestio-
nes necesarias para atender esta problemática. Aten-
diendo las políticas públicas indicadas por el licencia-
do Héctor A. Astudillo Flores, gobernador
constitucional del estado de Guerrero, dentro de la
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, se
están efectuando acciones dentro de las cuales, se tie-
ne contemplada realizar una campaña de sensibiliza-
ción al sector transportista y realizar reuniones con el
encargado de despacho de la Dirección General de la
Comisión Técnica de Transporte y Vialidad del Esta-
do. En su momento se le enviarán evidencias de los
logros obtenidos.

Sin otro particular, le envío un sororal saludo.

Atentamente
Licenciada Mayra Gloribel Martínez Pineda (rúbrica)

Secretaria de la Mujer
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Chilpancingo, Guerrero, abril 27 de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente

Por este medio, en atención al oficio número DGPL
63-II-7-3454, expediente número 8001, mediante el
cual hace del conocimiento que la Comisión de Igual-
dad de Género ha sometido a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el punto de acuerdo, el cual
en el párrafo segundo: …exhorta a la y los titulares del
Poder Ejecutivo y a los congresos locales de las 32 en-
tidades federativas, a efecto de que implementen las
acciones necesarias, con la finalidad de garantizar la
seguridad de mujeres y niñas que utilizan los servicios
de transporte público y privado.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento, que
esta Secretaría de la Mujer, está realizando las gestio-
nes necesarias para atender esta problemática, aten-
diendo las políticas públicas indicadas por el licencia-
do Héctor A. Astudillo Flores, gobernador
constitucional del estado de Guerrero. Dentro de la
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, se
están efectuando acciones dentro de las cuales, se tie-
ne contemplada realizar una campaña de sensibiliza-
ción al sector transportista y realizar reuniones con el
encargado de despacho de la Dirección General de la
Comisión Técnica de Transporte y Vialidad del Esta-
do. En su momento se le enviarán evidencias de los lo-
gros obtenidos.

Sin otro particular, le envío sororal saludo.

Atentamente
Licenciada Mayra Gloribel Martínez Pineda (rúbrica)

Secretaria de la Mujer

DEL GOBIERNO DE OAXACA, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHOR-
TA A IMPLANTAR MEDIOS DE EXPRESIÓN Y PARTICIPACIÓN

INFANTIL, COMO PARLAMENTOS INFANTILES, PARA LA IN-
TERVENCIÓN ACTIVA EN LOS ASUNTOS DE INTERÉS DE NI-
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, mayo 28 de 2018. 

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Distinguida diputada:

Por instrucciones del maestro José Octavio Tinajero
Zenil, consejero jurídico del gobierno del estado, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 Bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca; 49, párrafo primero, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 22, frac-
ciones I y XIV, del Reglamento Interno de la Conseje-
ría Jurídica del gobierno del estado, doy respuesta al
oficio D.G.P.L.-63-II-3-3499, de fecha 10 de abril de
2018, mediante el cual se comunica al titular del Poder
Ejecutivo del estado, punto de acuerdo.

Sobre el particular, adjunto copia del diverso
SGG/SFM/348/2018 y anexos, signado por el subse-
cretario de Fortalecimiento Municipal de la Secretaría
General de Gobierno, en el cual señala: “...Dentro de
las acciones realizadas por esta subsecretaría a efecto
de atender lo solicitado, se giraron los oficios que se
describen:

• SGG/SFM/349/2018, dirigido al Sistema Local de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en el Estado de Oaxaca. 

• SGG/SFM/350/2018, dirigido al diputado León
Leonardo Lucas, presidente de la Comisión de la
Educación Pública de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso del estado de Oaxaca.”

Asimismo, se adjunta copia del oficio
CACVS/PG/62/2018 y anexos, signado por el encar-
gado del despacho de la Coordinación para la Aten-
ción Ciudadana y Vinculación Social de la Jefatura de
la Gubernatura, en el cual informa: “...para oficializar
la atención de este tema, se giró el oficio
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CACVS/PG/59/2018, (anexo copia), al licenciado
Christian Holm Rodríguez, director general del Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia del Esta-
do de Oaxaca, y se subió a la plataforma SIAC con fo-
lio 00011147-1.” De igual manera, en alcance al
similar CACVS/PG/62/2018, remito copia del oficio
CACVS/PG/64/2018 y anexos, signado por el encar-
gado del despacho de la Coordinación de Atención
Ciudadana y Vinculación Social de la Jefatura de la
Gubernatura en el cual informa; “...anexo la respuesta
emitida a través del Sistema Integral de Atención Ciu-
dadana (SIAC), por parte del ciudadano Raúl Guzmán
Saavedra, coordinador de Atención Ciudadana del DIF
estatal, en donde hace mención que será la Dirección
de Desarrollo Familiar y Comunitario, la encargada de
generar el seguimiento correspondiente”; con el cual
se atiende el punto de acuerdo citado, solicitándole de
manera respetuosa, se tenga al titular del Poder Ejecu-
tivo del estado, cumpliendo con lo solicitado en el di-
verso de cuenta.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Licenciado Antonio Hernández Vásquez (rúbrica)

Director General de Consulta Normativa 
y Prospectiva Legislativa

Villa de Tlalixtac de Cabrera, a 9 de mayo de 2018.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez
Director General de Consulta
Normativa y Prospectiva
Legislativa de la Consejería
Jurídica de Gobierno del Estado
Presente

En atención a su oficio CJGEO/DGCNPL/548-
04/2018, por el cual solicita información en relación al
exhorto referido en el oficio número D.G.P.L.-63-II-3-
3499 por la diputada María Ávila Serna, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, que a
la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente, a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil, como parlamentos
infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar es-
pacios para la intervención activa en los asuntos de
interés de niñas, niños y adolescentes.

Al respecto manifiesto:

Dentro de las acciones realizadas por esta Subsecreta-
ría a efecto de atender lo solicitado, se giraron los ofi-
cios que se describen:

• SGG/SFM/349/2018, dirigido al Sistema Local de
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en el estado de Oaxaca. 

• SGG/SFM/350 /2018, dirigido al diputado León
Leonardo Lucas; presidente de la Comisión de la
Educación Pública de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso del Estado de Oaxaca.

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Licenciado Maylo Gómez Aguilar (rúbrica)
Subsecretario de Fortalecimiento Municipal

Villa de Tlalixtac de Cabrera a 08 de mayo de 2018

Licenciada María Cristina Salazar Acevedo
Sistema Local de Protección Integral de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado de Oaxaca
Presente

Apreciable: Licenciada. 

En atención a su oficio CJGEO/DGCNPL/548-
04/2018, signado por el titular de la Dirección General
de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, en rela-
ción al exhorto referido por la diputada Martha Sofía
Tamayo Morales, vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del
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Congreso de la Unión en el oficio número D.G.P.L.-
63-II-3-3499 (anexo), en estricto respeto a las atribu-
ciones de su área, a efecto de atender lo aprobado por
nuestros legisladores federales, remito para lo condu-
cente:

El acuerdo de fecha 10 de abril de 2018, aprobado por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, cuyo resolutivo prescribe lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente, a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil, como parlamentos
infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar es-
pacios para la intervención activa en los asuntos de
interés de niñas, niños y adolescentes.

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Licenciado Maylo Gómez Aguilar (rúbrica)
Subsecretario de Fortalecimiento Municipal

Villa de Tlalixtac de Cabrera, a 8 de mayo de 2018.

Diputado León Leonardo Lucas
Presidente de la Comisión de
Educación Pública de la
LXIII Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Oaxaca
Presente

Distinguido diputado:

En atención a su oficio CJGEO/DGCNPL/548-
04/2018, signado por el titular de la Dirección General
de Consulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, en rela-
ción al exhorto referido por la diputada Martha Sofía
Tamayo Morales, vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión en el oficio número D.G.P.L.-63-
II-3-3499 (anexo), en estricto respeto a las atribuciones
de su área, a efecto de atender lo aprobado por nuestros
legisladores federales, remito para lo conducente:

El acuerdo de fecha 10 de abril de 2018, aprobado por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, cuyo resolutivo prescribe lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente, a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil, como parlamentos
infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar es-
pacios para la intervención activa en los asuntos de
interés de niñas, niños y adolescentes.

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Licenciado Maylo Gómez Aguilar (rúbrica)
Subsecretario de Fortalecimiento Municipal

Palacio de Gobierno, Oaxaca de Juárez, Oax., 
4 de mayo de 2018.

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez
Director General de Consulta
Normativa y Prospectiva
Legislativa de la Consejería
Jurídica de Gobierno del Estado
Presente

En atención a su oficio CJGEO/DGCNPL/548-04/2018,
en donde solicita se informe sobre la atención que se le
brindó al oficio número D.G.P.L.-63-II-3-3499, signado
por la diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en donde
hace del conocimiento al titular del Poder Ejecutivo del
estado, el contenido del punto de acuerdo ahí referido;
me permito informarle lo siguiente: 

Que debido a que en el acuerdo en mención señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente, a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil, como parlamentos
infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar es-
pacios para la intervención activa en los asuntos de
interés de niñas, niños y adolescentes.
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Se contactó vía telefónica al Coordinador de Atención
Ciudadana del DIF estatal y enlace de Sistema Integral
de Atención Ciudadana (SIAC), para plantearle el te-
ma y que lo analizara en función a las facultades y atri-
buciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Oaxaca, refiriendo que sería di-
cha dependencia quien lo atendería.

En este sentido, y para oficializar la atención de este
tema, se giró el oficio CACVS/PG/59/2018 (anexo co-
pia), al licenciado Christian Holm Rodríguez, director
general del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Oaxaca, y se subió a la platafor-
ma SIAC con folio 00011147-1.

Pongo a su alcance la información correspondiente del
enlace que estará dando seguimiento y respuesta al te-
ma: licenciado Raúl Guzmán Saavedra, coordinador
de Atención Ciudadana del DIF estatal, con número de
celular 0449511244347, calle Vicente Guerrero, nú-
mero 114, colonia Miguel Alemán Valdés.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Ciudadano Alejandro García Ramírez (rúbrica)

Encargado del Despacho de la Coordinación 
de Atención Ciudadana y Vinculación Social

Palacio de Gobierno, Oaxaca de Juárez, Oax., 
27 de abril de 2018.

Licenciado Christian Holm Rodríguez
Director General del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Oaxaca
Presente

En atención al oficio número CJGEO/DGNPL/549-
04/2018, suscrito por el director general de Consulta
Normativa y Prospectiva Legislativa de la Consejería
Jurídica, remito a usted para su análisis y seguimiento
correspondientes, copia del oficio número D.G.P.L.
63-II-3-3499, expediente número 7860, mediante el
cual la diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de
la LXII Legislatura federal, hace del conocimiento al

titular del Poder Ejecutivo del estado, el siguiente pun-
to de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente, a los municipios y entidades federativas a
implementar e institucionalizar mecanismos de ex-
presión y participación infantil, como parlamentos
infantiles, lo anterior con la finalidad de brindar es-
pacios para la intervención activa en los asuntos de
interés de niñas, niños y adolescentes.

Cabe mencionar que este planteamiento se ingresó al
Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC) con
número de folio 00011147-1. 

Por lo anterior, mucho le agradeceré nos informe el
curso de este asunto, para estar en posibilidades de in-
formar lo procedente al consejero jurídico 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Ciudadano Alejandro García Ramírez (rúbrica)

Encargado del Despacho de la Coordinación
de Atención Ciudadana y Vinculación Social

Palacio de Gobierno, Oaxaca de Juárez, Oax., 
a 9 de mayo de 2018 

Licenciado Marco Antonio Hernández Vásquez
Director General de Consulta
Normativa y Prospectiva
Legislativa de la Consejería
Jurídica de Gobierno del Estado
Presente

En alcance al oficio CACVS/PG/62/2018, signado por
un servidor, en donde le informo que será el Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Oaxaca la instancia que atenderá el acuerdo mencio-
nado en el oficio D.G.P.L. 63-II-3-3499, firmado y re-
mitido por la diputada María Ávila Serna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

En este sentido, anexo la respuesta emitida a través del
Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC), por
parte del C. Raúl Guzmán Saavedra, coordinador de
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Atención Ciudadana del DIF estatal, en donde hace
mención que será la Dirección de Desarrollo Familiar
y Comunitario, la encargada de generar el seguimien-
to correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Ciudadano Alejandro García Ramírez (rúbrica)

Encargado del Despacho de la Coordinación 
de Atención Ciudadana y Vinculación Social

Oaxaca de Juárez, Oax., a 07 de mayo 2018. 

Ciudadano Alejandro García Ramírez
Encargado del Despacho de la 
Coordinación de Atención Ciudadana y
Vinculación Social de la Gubernatura
Presente

En lo que respecta al folio 00011147-1, referente al
apoyo para implementar e institucionalizar mecanis-
mos de expresión y participación infantil con el fin de
brindar espacios para la intervención activa, en los
asuntos de interés de niñas, niños y adolescentes. in-
formo a usted que la solicitud fue turnada a la Direc-
ción de Desarrollo Familiar y Comunitario, mediante
folio número 01/4091/2018, para el seguimiento co-
rrespondiente, lo cual podrá comunicarse al teléfono
5015050 extensión 1601, para que le informen del es-
tatus que guarda la solicitud, 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El respeto al derecho ajeno es la paz”
Ciudadano Raúl Alfonso Guzmán Saavedra (rúbrica)

Coordinador de Atención Ciudadana

DEL CONGRESO DE PUEBLA, MEDIANTE LA CUAL REMITE

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS

CONGRESOS LOCALES A CONSIDERAR LO PREVISTO EN EL

CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA DE TIPIFICACIÓN

DEL DELITO DE FEMINICIDIO Y, EN SU CASO, REALIZAR LAS

REFORMAS PERTINENTES A SUS LEGISLACIONES

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Senadores
Presente

En atención del oficio número DGPL 63-II-6-1615, de
fecha 25 de enero de 2017, signado por la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, en su carácter de
vicepresidenta de la Comisión Permanente, recibido
en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla
con fecha 30 de enero del presente año y turnado para
estudio y resolución a las Comisiones Unidas de Pro-
curación y Administración de Justicia, y de Igualdad
de Género el 8 de febrero del año en curso, a través del
cual comunica a esta soberanía el siguiente acuerdo:
“La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta, con pleno respeto de su soberanía, a los con-
gresos locales a considerar lo previsto en el Código
Penal Federal en materia de tipificación del delito de
feminicidio y, en su caso, realizar las reformas que
consideren pertinentes a sus legislaciones”; al respec-
to hacemos de su conocimiento lo siguiente:

Este Poder Legislativo efectuó una exhaustiva armoni-
zación de la legislación penal local con el marco legal
federal, respecto del tipo penal de feminicidio, por lo
que se reformaron y adicionaron diversas disposicio-
nes del Código Penal del Estado Libre y Soberano de
Puebla, a través de los decretos publicados en el pe-
riódico oficial del estado con fechas 15 de julio, 22 de
octubre y 31 de diciembre de 2015, y 30 de diciembre
de 2016.

De conformidad con lo anterior, al presente se adjunta
cuadro comparativo de la legislación federal y local de
la materia, por el que se muestra el cumplimiento de
los ajustes realizados a la perspectiva de género.

Con fundamento en los artículos 116, fracción VII, y
123, fracciones II y XIII, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y
45 y 48, fracciones II y XIII, del Reglamento Interior
del Congreso del estado, y por acuerdo de las comi-
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siones unidas, esta soberanía se impone del contenido
del acuerdo citado y acusa de recibido el asunto de mé-
rito.

Hocemos propicio el conducto para reiterarle la segu-
ridad de nuestra distinguida consideración.

Atentamente
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a 28 de noviembre de 2017.

Diputado José Víctor León Castañeda (rúbrica)
Presidente de la Comisión de Procuración 

y Administración de Justicia

Diputada Silvia Guillermina Tanús (rúbrica)
Copresidenta de la Comisión de Igualdad de Género

DEL GOBIERNO DE PUEBLA, CON LA QUE REMITE RES-
PUESTA A EXHORTO PARA PROMOVER LA BUENA ALIMEN-
TACIÓN Y ASÍ DISMINUIR ENFERMEDADES CRÓNICAS

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a 21 de febrero de 2018.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Senado de la República
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla y 26 del Reglamento In-
terior de la Secretaría General de Gobierno, y en aten-
ción al oficio DGPL 63-II-5-3425 de fecha diez de
enero de dos mil dieciocho, me permito informar que
el director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Sa-

lud y de los servicios de salud del Estado de Puebla,
mediante oficio número 5013/DAJ/JA/557/2018 de fe-
cha trece de febrero de dos mil dieciocho, dio a cono-
cer las acciones que sobre el particular realizan las
áreas en cuyo ámbito de competencia incide la aten-
ción del presente asunto.

En tal virtud, y a efecto de que se tenga a esta entidad
federativa impuesta respecto del citado exhorto, me
permito hacer llegar copia de la documentación que
contiene la información correspondiente.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consi-
deración distinguida.

Atentamente
(Rúbrica)

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a 13 de febrero de 2018.

Ivonne Betsabeth Mateos Báez
Directora General de Asuntos Jurídicos
Secretaría General de Gobierno

Hago referencia al oficio número DGPL 63-II-5-3425
de fecha 10 de enero de 2018, dirigido al gobernador
del estado por la senadora Adriana Dávila Fernández,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, enviado al se-
cretario general de Gobierno a través del similar EN-
061/060-2018, signado por la secretaria particular del
gobernador con copia de conocimiento a la Secretaría
de Salud, relativo al siguiente acuerdo aprobado por
dicho órgano:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, hace un atento y respetuoso
exhorto a la Secretaría de Salud del gobierno fede-
ral y a sus homologas en las 32 entidades federati-
vas para que, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, fortalezcan las estrategias y acciones
encaminadas a promover la buena alimentación en
toda la población para disminuir el número de casos
de enfermedades crónicas”.

Al respecto informo que a efecto de brindar la aten-
ción pertinente por parte de esta dependencia y enti-
dad, el asunto citado fue remitido oportunamente a la
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Subsecretaría de Servicios de Salud de la Secretaría de
Salud y Coordinación de Servicios de Salud de los
servicios de salud del estado de Puebla, por ser ésta la
unidad administrativa en cuyo ámbito de competencia
incide. En este sentido dicha área a través del memo-
rándum número SSSYCSS/AJ/36/2018, envió el in-
forme que emite la Dirección de Salud Pública y Vigi-
lancia Epidemiológica, mediante el similar número
DSPyVE/066, mismos que en copia simple se acom-
pañan.

Lo anterior, a efecto de que se tenga a esta entidad im-
puesta respecto del asunto citado y con fundamento en
los artículos 34, fracción I, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla y 27 del
Reglamento Interior de la Secretaría General de Go-
bierno se brinde la atención que se estime conducente.

Atentamente
Eduardo Ortiz Flores (rúbrica)

Director de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Salud

y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a 12 de febrero de 2018.

Para: Eduardo Ortiz Flores 

Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Salud y de los SSEP. 

De: María Eugenia Hernández Omaña 

Coordinadora Consultiva Especializada de la Coor-
dinación de Servicios de Salud de los SSEP.

Por instrucción superior y en atención a su similar nú-
mero CI-DAJ-JA-0l21/2018, por medio del cual remi-
te un punto de acuerdo del honorable Congreso de la
Unión que a la letra dice:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, hace un atento y respetuoso
exhorto a la Secretaría de Salud del gobierno Fede-
ral y a sus homólogas en los 32 entidades federati-
vas para que, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, fortalezcan las estrategias y acciones
encaminadas a promover la buena alimentación en

toda lo población para disminuir el número de casos
de enfermedades crónicas”.

Adjunto al presente le remito copia del memorándum
número DSPyVE/066 suscrito por la directora de Sa-
lud Pública y Vigilancia Epidemiológica donde da res-
puesta a lo solicitado.

Agradeciendo la atención que se sirva prestar al pre-
sente, quedo de usted.

Atentamente 
María Eugenia Hernández Omaña (rúbrica)

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza,
a 9 de febrero de 2018.

José Antonio Martínez García
Subsecretario de Servicios de Salud 
de la Secretaría de Salud y
Coordinador de Servicios de Salud de los SSEP
Presente 

En atención al similar CI-DAJ-JA-0121/2018, signado
por el director de Asuntos Jurídicos de esta dependen-
cia y entidad por medio del cual envía un punto de
acuerdo del honorable Congreso de la Unión que a la
letra dice:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, hace un atento y respetuoso
exhorto a la Secretaría de Salud del gobierno Fede-
ral y a sus homólogas en los 32 entidades federati-
vas para que, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, fortalezcan las estrategias y acciones
encaminadas a promover la buena alimentación en
toda lo población para disminuir el número de casos
de enfermedades crónicas”.

Al respecto le informo que la Dirección de Salud Pú-
blica y Vigilancia Epidemiológica y a través del Pro-
grama de Alimentación y Actividad Física, realiza di-
ferentes acciones, tales como: eventos masivos,
talleres, sesiones educativas, activaciones físicas gru-
pales, recorridos, caminatas, carreras, exposiciones di-
rigidas a la población con el fin de proporcionar orien-
tación, educación y herramientas para desarrollar
habilidades y conocimientos que promuevan estilos de
vida saludables, en los temas relacionados con la co-
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rrecta alimentación, el consumo de agua simple pota-
ble, actividad física, lactancia materna y alimentación
complementaria, etiquetado nutricional, calorías y
porciones de alimentos; para fortalecer las estrategias
y acciones para disminuir el número de casos de en-
fermedades crónicas y complicaciones relacionadas
con el sobrepeso y obesidad.

Asimismo en el área de Mercadotecnia Social de Sa-
lud se ha diseñado material gráfico con enfoque de
mercadotecnia social en salud, como estrategia para
promover la buena alimentación con los siguientes te-
mas:

1. Folleto Actívate y toma agua. 

2. Folleto Alimentación de niñas y niños en edad es-

colar. 

3. Folleto Come correctamente y muévete.

4. Tríptico para fomentar la Lactancia Materna.

5. Cartel Las verduras y frutas son fuente de vida y

salud. 

6. Cartel Produce tus verduras y frutas. 

7. Cartel Recomendaciones para comer correcta-

mente.

8 Cuadernillo 40 recetas saludables para niños, ni-

ñas y la familia en general.

Este material especialmente está dirigido a toda la po-
blación e incluye difusión, medidas de prevención y
atención, de las cuales se trabaja en las unidades mé-
dicas ya que son el primer contacto con los que acuden
a su atención médica y reciben pláticas y orientación
toda la población en general.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Lucía Ojeda Lara (rúbrica)

Directora de Salud Pública y Vigilancia 
Epidemiológica de los SEEP

DEL GOBIERNO DE SONORA, MEDIANTE LA CUAL REMITE

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO PARA GARANTIZAR LA

SEGURIDAD Y EL CONTROL DE LOS CENTROS DE RECLU-
SIÓN

Hermosillo, Sonora, a 26 de abril de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En atención de su oficio número DGPL 63-II-6-3240,
relativo al expediente 9506, que dirigió a la goberna-
dora, licenciada Claudia Pavlovich Arellano, median-
te el cual le hizo del conocimiento el punto de acuer-
do emitido por la Comisión de Seguridad Pública, en
la que “Primero. Se exhorta a los titulares del Poder
Ejecutivo de las entidades federativas, para que las au-
toridades encargadas de operar el sistema penitencia-
rio local promuevan que el personal de seguridad y
custodia de los centros penitenciarios del país sean ca-
pacitados de forma permanente, a efecto de garantizar
la seguridad y control de los centros de reclusión. Se-
gundo. Para que los centros penitenciarios cuenten
con el número suficiente de personal técnico, adminis-
trativo, de seguridad y custodia de acuerdo con el nú-
mero de internos recluidos y la extensión del centro
penitenciario de que se trate, a fin de dar cumplimien-
to al párrafo segundo del artículo 18 constitucional”.

En seguimiento de las instrucciones dictadas a la se-
cretaría a mi cargo por la gobernadora en atención del
punto de acuerdo emitido por la Cámara de Diputados,
me permito informar a usted lo siguiente:

Con relación a la capacitación del personal de seguri-
dad y custodia adscrito a los centros de reinserción so-
cial del estado, tengo a bien hacer de su conocimiento
que, a la fecha, ésa se realiza de forma permanente.
Entre los cursos más importantes destacan: curso de
derechos humanos; de la Ley Nacional de Ejecución
Penal; Programa de Formación Inicial del Sistema Pe-
nitenciario para el Perfil de Custodia Penitenciaria;
Manejo y trato que deben tener con los internos, así
como pláticas sobre concientización del uso racional
de la fuerza y técnicas de control de riñas y disturbios;
traslados de internos a diferentes áreas y entre los cen-
tros penitenciarios del estado; manejo de esposas, to-
letes y gases, todo lo anterior, con objeto de prevenir
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actos de tortura y maltrato, evitando con ello que se
violenten los derechos fundamentales de dichas perso-
nas, como su integridad física principalmente.

Dichas herramientas de control para el manejo de los
eventos mencionados se encuentran avaladas por los
organismos protectores de derechos humanos, men-
cionándose además que se les ha brindado pláticas de
orientación jurídica sobre la responsabilidad y las con-
secuencias legales de violentar los derechos funda-
mentales de las personas privadas de la libertad.

Respecto al segundo punto de acuerdo, en el sentido
de que se cuente con el número suficiente de personal
técnico, administrativo, de seguridad y custodia sufi-
ciente de acuerdo con el número de internos recluidos,
en este aspecto hago de su conocimiento que con el
personal que se cuenta actualmente en la Coordinación
General del Sistema Estatal Penitenciario se ha alcan-
zado en términos generales proporcionar los progra-
mas necesarios para lograr la efectiva reinserción de
las personas privadas de la libertad a la sociedad, lo
que a su vez ha contribuido a mantener en paz y tran-
quilidad a los centros de reinserción social de Sonora,
evitando con ello que se generen disturbios, riñas, mo-
tines y otros eventos de la misma naturaleza, que pon-
gan en riesgo seguridad de las personas privadas de la
libertad, del personal que labora en ellos, así como de
los visitantes.

En la presente administración, el sistema estatal peni-
tenciario ha realizado la contratación de personal ca-
pacitado para la aplicación de los programas técnicos
y en materia de seguridad y custodia, lo que ha permi-
tido elevar el nivel de calidad en el contenido de di-
chos programas técnicos, e implantar medidas de se-
guridad y, con todo ello, dar debido cumplimiento a lo
que indica el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración
distinguida a sus importantes funciones.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Adolfo García Morales (rúbrica)
Secretario de Seguridad Pública

DEL GOBIERNO DE SONORA, MEDIANTE LA CUAL REMITE

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LOS TITULARES DE LOS CENTROS PENITENCIA-
RIOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A SEPARAR A LOS

INTERNOS SENTENCIADOS DE LOS QUE NO LO HAN SIDO

Hermosillo, Sonora, a 26 de abril de 2018.

Diputada María Ávila Serna
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En atención de su oficio número DGPL 63-II-3-3513,
relativo al expediente 9559, que dirigió a la goberna-
dora, licenciada Claudia Pavlovich Arellano, median-
te el cual le hizo del conocimiento el acuerdo sobre los
sistemas penitenciarios del país, específicamente el
punto segundo, donde se exhorta a los titulares de los
centros penitenciarios en todas las entidades federati-
vas a separar a los internos sentenciados de los que no
lo han sido. En seguimiento de las instrucciones dicta-
das a la secretaría a mi cargo por la gobernadora con
relación al punto de acuerdo emitido por la Cámara de
Diputados, me permito informar a usted lo siguiente:

En la presente administración, como parte de las estra-
tegias para dignificar las áreas y los espacios de reclu-
sión, para reducir la sobrepoblación y el hacinamiento
que se tenían en algunos centros de reinserción social
del estado, se instruyó a la Coordinación General del
Sistema Estatal Penitenciario para que de inmediato
implantara de forma permanente acciones tendentes a
lograr ese objetivo.

Gracias al trabajo realizado en conjunto entre los con-
sejos técnicos, brigadas jurídicas y el Programa de Re-
ordenación Penitenciaria, se concretó la separación fí-
sica, administrativa y jurídica entre procesados y
sentenciados, en 11 de los 13 centros de reinserción
social de Sonora, trabajando actualmente en los cen-
tros penitenciarios de número uno de Hermosillo y el
similar de Ciudad Obregón, Sonora, para dar cumpli-
miento en su totalidad a dicho rubro.

Respecto a las condiciones de hacinamiento, hago de
su conocimiento que actualmente no existe en ningún
centro de reinserción social del estado de Sonora, y
respecto a la sobrepoblación, al inicio de este gobier-
no se contaba con una población de 11 mil 70, inter-
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nos, que representaba +41.6 por ciento de sobrepobla-
ción, hoy se cuenta con 4.76 de la capacidad instalada;
es decir, hubo una reducción efectiva de 3 mil 489 per-
sonas privadas de la libertad.

El sistema estatal penitenciario, adscrito a la secretaría
a mi cargo, realiza las acciones necesarias para dar de-
bido cumplimiento a lo que dispone el artículo 18 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo relacionado con la reinserción social.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración
distinguida a sus importantes funciones.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Adolfo García Morales (rúbrica)
Secretario de Seguridad Pública

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRA-
FÍA, CON LA QUE REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO RELATIVO AL EXHORTO A REALIZAR ACCIONES A

FAVOR DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva 
Senado de la República 
Presente

Me refiero al oficio número DGPL 63-II-4-3082 de fe-
cha 24 de enero 2018, enviado por el Vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente co-
rrespondiente al primer receso del tercer año de ejerci-
cio de la LXIII Legislatura, diputado Rafael Hernán-
dez Soriano, mediante el cual informa al doctor Julio
Alfonso Santaella Castell, presidente de la Junta de
Gobierno del Inegi, de un punto de acuerdo aprobado
en esa misma fecha y que a la letra dice lo siguiente: 

Primero. La Comisión Permanente reconoce y feli-
cita el trabajo y esfuerzo realizados por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía en los censos,
conteos y estudios realizados en los últimos años en
el tema dela población con discapacidad en México. 

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respe-
tuosamente al Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, para que en el marco de sus atribuciones
fortalezca los métodos de levantamiento de infor-
mación de la población con alguna discapacidad. 

Tercero. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente al Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, para que en el ámbito de sus atribuciones,
fortalezca los protocolos de documentación estadís-
tica y de conteo, que aporten un mayor acercamien-
to a la sociedad, con aspectos socioeconómicos, de-
mográficos y culturales de las personas con
discapacidad. 

Asimismo, considere la posibilidad de que, durante el
censo de población 2020, se integren al grupo de en-
cuestadores personas que reúnan un perfil que facilite
la interacción con personas con discapacidad para eli-
minar barreras de comunicación. 

Al respecto, el Instituto considera importante señalar
que desde el año 2011 el Inegi ha instrumentado el for-
talecimiento de los protocolos de documentación de da-
tos que promueve el Banco Mundial y que tienen por
objeto la difusión, documentación y preservación de
microdatos adecuando los procedimientos estadísticos y
geográficos que realiza en pleno cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 54, fracción III, de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, al efecto se precisa que el Instituto cuenta actual-
mente en su sitio web, con acervos de publicaciones que
contienen panoramas, perfiles sociodemográficos y es-
tudios de subpoblaciones específicas, tabulados básicos
y un sistema de consulta interactiva respecto al tema de
discapacidad para su consulta y descarga gratuita. 

Por lo que corresponde al punto de acuerdo que solicita
al Instituto realizar la integración de un grupo de en-
cuestadores que reúnan un perfil específico que facilite
la interacción con personas con discapacidad en el le-
vantamiento del censo de población 2020, cabe men-
cionar que la Dirección General de Estadísticas Socio-
demográficas, encargada de llevar a cabo el
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levantamiento del Censo de Población y Vivienda 2020,
tiene considerado realizar la capacitación de los entre-
vistadores con el fin de lograr una captación más aserti-
va de ese grupo poblacional, aunado a que el Instituto se
encuentra realizando la preparación de los trabajos de
levantamiento de dicho censo enfocando en su diseño,
las pruebas temáticas y de elaboración de un cuestiona-
rio que incluya las preguntas que propusieron las insti-
tuciones gubernamentales, académicos, investigadores,
organismos y sociedad civil a través de la consulta pú-
blica incluyendo el tema de discapacidad, dando con
ello cumplimiento al artículo 22 de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Como resultado de lo anterior, se considera que el Ins-
tituto, dentro del ámbito de su competencia, da puntual
atención al referido dictamen, promoviendo la igual-
dad de oportunidades y de trato en el desarrollo de sus
atribuciones, lo anterior en pleno cumplimiento a lo
establecido en los artículos 3 y 15 Quáter a 15 Nove-
nus de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación, ya que promueve efectivamente la igual-
dad de oportunidades y de trato a favor de las personas
que se podrían considerar en exclusión o en condicio-
nes de diferenciació.n desventajosa para que todas las
personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de
trato, sirviendo para mayor conocimiento, los razona-
mientos técnicos realizados por el área especializada
del Instituto, mismos que se anexan al presente para
pronta referencia. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Licenciado Gualberto José Garza Cantú (rúbrica)

Director General Adjunto

Exhorto al Inegi a realizar acciones a favor de la
población con discapacidad 

En atención al dictamen con punto de acuerdo de la
Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, por el que
se exhorta al Inegi a realizar acciones en favor de la
población con discapacidad se expone lo siguiente: 

El tema de la discapacidad ha estado presente en seis
de los trece eventos censales y en uno de los dos con-

teros de población (1995) que se han realizado en Mé-
xico desde 1895 con sus diferentes enfoques, grados
de profundidad y desglose geográfico. Actualmente se
cuenta con un amplio acervo de publicaciones en el si-
tio web del Inegi que abordan el tema; a decir: pano-
ramas, perfiles sociodemográficos y estudios de sub-
poblaciones específicas. Asimismo, se presentan 25
tabulados básicos y un sistema para la consulta inter-
activa de datos. Todos estos materiales depositados pa-
ra su consulta y descarga gratuita. 

En tanto, a la exhortación de fortalecer los protocolos
de documentación estadística y de conteo, la Direc-
ción General Adjunta del Censo de Población y Vi-
vienda, en apego a las atribuciones que le confiere el
reglamento interior del Inegi ya las buenas prácticas
en esta materia, instrumentó desde el año 2011 la Do-
cumentación de Proyectos Estadísticos bajo el están-
dar de la Iniciativa de Documentación de Datos que
promueve el Banco Mundial a través de la alianza DDI
(Data Documentation Initiative), el estándar tiene por
objeto la difusión, documentación y preservación de
microdatos. El Censo de Población y Vivienda 2010
fue el primer proyecto censal de población y vivienda
documentado bajo esta metodología. Posteriormente,
el XII Censo General de Población y Vivienda 2000;
ambos ejercicios censales abordan el tema de la disca-
pacidad. 

El tres de septiembre de 2015 fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación la “Norma Técnica para la
Elaboración de Metadatos para proyectos de genera-
ción de Información Estadística Básica y de los com-
ponentes estadísticos derivados de proyectos geográfi-
cos”, la cual considera, entre otros aspectos, que el
apegarse a los estándares internacionales es una prác-
tica necesaria, ya que vuelve más accesible para los
usuarios la manera en que se publica la información y
permite que la comparación con otras fuentes, tanto
nacionales como extranjeras, se torne más sencilla y
confiable. 

Por otra parte, uno de los proyectos establecidos en el
Programa Nacional de Estadística y Geografía 2013-
2018, es el desarrollo de la normatividad requerida pa-
ra documentar los proyectos estadísticos del SNIEG
en el estándar de documentación de datos DDI. Con
ello se oficializan las tareas de documentación que se
habían venido realizando desde 2011. 
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A la fecha, con independencia de su temática, la Di-
rección Adjunta del Censo de Población y Vivienda ha
incorporado para su consulta en la Red Nacional de
Metadatos las siguientes documentaciones: 

• Encuesta Intercensal 2015 

• Censo de Alojamientos de Asistencia Social
(CAAS) 2015 

• Características de las localidades y del entorno ur-
bano 2014 

• Inventario Nacional de viviendas 2014 

• Censo de Población y Vivienda 2010 

• Conteo de Población y Vivienda 2005 

• XII Censo General de Población y Vivienda 2000 

Para mayor detalle consultar: 

Red Nacional de Metadatos: 

http://www3.inegi.org.mx/rnm/index.php/home

Consulta Interactiva de Datos 

http://www.inegi.org.mx/est/lista_cubos 

Ahora bien, en cuanto a la posibilidad de que en el
Censo de Población y Vivienda 2020, se integren al
grupo de encuestadores personas que reúnan un perfil
que facilite la interacción con personas con discapaci-
dad para eliminar barreras de comunicación; se co-
menta que actualmente los trabajos del Censo 2020 es-
tán enfocados en el diseño de las pruebas temáticas y
en la elaboración de un cuestionario con las preguntas
que solicitaron las instituciones oficiales, académicos,
investigadores, organismos no gubernamentales, así
como la sociedad civil a través de la Consulta Pública;
incluyendo el tema de discapacidad. Asimismo se tie-
ne contemplado profundizar en el tema en la capacita-
ción de los entrevistadores, a fin de lograr una capta-
ción real de este segmento poblacional. 

Se anexan los siguientes listados de información de
consulta que abordan el tema de discapacidad: 

I. Relación de publicaciones disponibles en el sitio
web Inegi que abordan el tema de la discapacidad
según proyecto estadístico. 

II. Tabulados básicos que abordan el tema de la dis-
capacidad según evento censal. 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCUR-
SOS MERCANTILES, CON LA QUE REMITE INFORME SEMES-
TRAL DE LABORES TOCANTE AL LAPSO 16 DE NOVIEMBRE

DE 2017-15 DE MAYO DE 2018

Ciudad de México, a 14 de junio de 2018.

Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión
Presente

En cumplimiento de la fracción XV del artículo 311 de
la Ley de Concursos Mercantiles, así como de la deci-
sión tomada por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en el expediente 698/ 2000, notifi-
cada a este órgano por el Consejo de la Judicatura
Federal, mediante el oficio SEP/ PLE/ 003/ 8422/
2000, de fecha 25 de octubre de 2000, en mi carácter
de directora general del Instituto Federal de Especia-
listas de Concursos Mercantiles presento a esa asam-
blea informe semestral de labores del instituto del 16
de noviembre de 2017 al 15 de mayo de 2018.

Atentamente
Licenciada María Esther Sandoval Salgado (rúbrica)

Directora General
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Ciudad de México, a 14 de junio de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En cumplimiento de la fracción XV del artículo 311 de
la Ley de Concursos Mercantiles, así como de la deci-
sión tomada por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en el expediente 698/ 2000, notifi-
cada a este órgano por el Consejo de la Judicatura
Federal mediante el oficio SEP/ PLE/ 003/ 8422/
2000, de fecha 25 de octubre de 2000, en mi carácter
de directora general del Instituto Federal de Especia-
listas de Concursos Mercantiles presento a esa asam-
blea informe semestral de labores del instituto del 16
de noviembre de 2017 al 15 de mayo de 2018.

Atentamente
Licenciada María Esther Sandoval Salgado (rúbrica)

Directora General

(Remitida a la Comisión de Economía. Junio 20 de 2018.)

DEL COMISARIO ALEJANDRO JAVIER RODRÍGUEZ MIE-
CHIELSEN, CON LA QUE REMITE INFORME DE EVALUACIÓN

DE LA CFE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE

2017 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018.

Diputado Edgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En mi carácter de Comisario de la Comisión Federal
de Electricidad (en adelante CFE) y en cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 120, fracción I, de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad (en adelante
Ley de la CFE) y 22 de su Reglamento, me permito
presentar el siguiente informe de evaluación de la CFE
correspondiente al ejercicio fiscal de 2017

I. Responsabilidad del comisario 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 120,
fracción I, de la Ley de la CFE, publicado en el Diario
Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 11 de
agosto de 2015, es facultad del Comisario formular
anualmente una evaluación global de la marcha y des-
empeño de la CFE, que incluya un análisis sobre la si-
tuación operativa, programática y financiera de la em-
presa, así como de la estructura organizacional, la
unidad de procesos y la estructura contable. 

Asimismo, el artículo 22 del Reglamento de la Ley de
la CFE, publicado en el DOF el 31 de octubre de 2015,
establece que la evaluación anual, a cargo del comisa-
rio, se realizará conforme a las mejores prácticas in-
ternacionales en la materia, procurando que los resul-
tados de la evaluación y los reportes que deriven de
dicha evaluación sean comparables en el tiempo. 

En este sentido, la función del comisario es evaluar
globalmente a la CFE tomando como base las diversas
evaluaciones previas realizadas tanto por el Comité de
Auditoría y el auditor externo de la misma. 

Durante el año 2017 asistimos a las siguientes reunio-
nes de trabajo 

• 6 sesiones del Consejo de Administración; 
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• 5 sesiones del Comité de Auditoría; 

• 4 sesiones del Comité de Recursos Humanos y
Remuneraciones; 

• 4 sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos, Obras Públicas y Servicios, y 

• 4 sesiones del Comité de Estrategia e Inversiones. 

Asimismo, resulta importante destacar que a fin de
realizar las funciones propias de mi cargo he recibido
por parte de la CFE los informes del Director General
e institucional y los Estados Financieros Dictaminados
por la firma KPMG Cárdenas Dosal, SC.

De igual manera, es importante mencionar que, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, últi-
mo párrafo, del Reglamento de la Ley de la CFE, a
más tardar el 30 de marzo de cada año, las secretarías
de Energía (Sener) y de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) podrán solicitar al Comisario que en la eva-
luación anual que formule respecto del ejercicio ante-
rior, analice o evalúe aspectos específicos sobre el des-
empeño de la CFE, situación que no sucedió en la
especie ya que, bajo protesta de decir verdad, mani-
fiesto que no recibí petición alguna en ese sentido. 

Sobre el particular, dados los comentarios vertidos en
algunas sesiones, es recomendable que el Consejo de
Administración y los comités se reúnan con la fre-
cuencia necesaria para agotar debidamente los asuntos
a tratar, que los presidentes de los comités y el secre-
tario de los mismos acuerden previamente el orden del
día de las sesiones, así como establecer un adecuado
mecanismo de seguimiento de los asuntos jurídicos re-
levantes y acuerdos del Consejo y sus comités. 

II. Estructura organizacional 

La CFE fue creada como un organismo público des-
centralizado del gobierno federal, por decreto del Con-
greso de la Unión, publicado en el DOF el 29 de agos-
to de 1937. 

El 20 de diciembre de 2013, se publicó en el DOF el
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de energía. 

El 11 de agosto de 2014, se publicó en el DOF el de-
creto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexi-
canos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,
y se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas. 

A partir de la entrada en vigor de la ley de 2014, la
CFE se transformó, por ministerio de ley, en una em-
presa productiva del Estado (en adelante EPE), con-
servando su personalidad jurídica, así como la titulari-
dad de todos los bienes, derechos y obligaciones que
le corresponden, excepto los explícitamente señalados
en la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 5o. de la ley en vigor, la CFE tiene por objeto
prestar el servicio público de transmisión y distribu-
ción de energía eléctrica, por cuenta y orden del Esta-
do mexicano. 

Actualmente, la nueva estructura de la CFE está con-
formada por 13 Empresas: 9 Subsidiarias y 4 Filiales:

Después de haber asistido a las sesiones descritas líneas
arriba, puedo afirmar que dentro de la CFE se han veni-
do ejecutando esfuerzos para que cuente con una ade-
cuada organización y estructura corporativa, buscando
optimizar los recursos humanos, financieros y materia-
les para simplificar procesos, eficiencia y transparencia,
pudiendo constatar, asimismo, que se están dando los
pasos para adoptar mejores prácticas corporativas. 

En cualquier caso, resulta necesario evaluar perma-
nentemente la organización del grupo CFE, a fin de
asegurar la viabilidad financiera de todas las EPE’s y
Filiales y para que en el futuro no requieran del apa-
lancamiento de la CFE y puedan ellas mismas garanti-
zar su viabilidad financiera, sin afectar el desarrollo de
los estados donde el servicio resulta más costoso. 

III. Situación operativa 

Los principales resultados operativos de la CFE en
2017, se resumen a lo siguiente: 

• Entrada en operación de 8 gasoductos (San Isidro-
Samaluyaca; Ramal Empalme; Guaymas-El Oro; El
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Oro-Mazatlán; Waha-San Elizario; Waha-Presidio;
Ojinaga-EI Encino; y Ramal Villa de Reyes), que re-
presentan 1,587 km de longitud e inversiones por
2,634 millones de dólares (MDD). No obstante, cuatro
gasoductos (Samalayuca-Sásabe; Ramal Tula; Tux-
pan-Tula; y Guaymas-El Oro) presentan problemas
para entregar a tiempo gas natural. 

• Conclusión de la conversión de la central ter-
moeléctrica Villa de Reyes, con capacidad de 700
megawats (Mw), un costo de 12 MDD y 1.8 millo-
nes de hogares beneficiados. 

• Entrada en operación de la central de genera-
ción Los Humeros III Fase A, con una capacidad
de 27.12 Mw, inversión de 42.99 MDD y 33,554
hogares beneficiados; del Campo Solar Agua Prieta
11, asociada a la Central Termoeléctrica, con capa-
cidad de 9 a 13 Mw, una inversión de 251.67 MDD
y 517,152 hogares beneficiados; y de la Central de
Cogeneración Salamanca, con una capacidad de
402.21 Mw, entrada en operación inversión de
319.95 MDD y 518,043 hogares beneficiados, todas
ellas bajo la modalidad de Obra Púbica Financiada. 

• El servicio de transmisión recibió 301,151 giga-
wats/hora (Gw/h) en 2017 de los puntos de genera-
ción de electricidad. Después de utilizar 2,192 Gw/h
en necesidades propias de los equipos de la red (con-
sumos autoabastecidos) y de pérdidas por 7,727
Gw/h, el servicio entregó energía por 291,232 Gw/h. 

• Se amplió la red nacional de transmisión incor-
porando las obras de 16 Proyectos Legados de Lí-
neas de Transmisión y Subestaciones con una in-
versión de 354 millones de dólares, incrementando
en más de 730 kilómetros-circuito de redes de
transmisión y en 3,841 megawats/ampere (Mv/a) la
capacidad de transformación. 

• Entrada en operación de tres proyectos rele-
vantes de transmisión, con inversiones de 84
MDD y 1,275 kilómetros (Transmisión y Transfor-
mación de Baja California 5a. Fase, Compensación
del Noroeste, 3a. Fase; y Transmisión Sureste- Pe-
ninsular, Fase 2a.). 

• En 2017 por la red nacional de transmisión se
importó energía por la cantidad de 6,076 Gw/h y se
exportó un total de 2,040 Gw/h. 

• Disminución de las pérdidas de energía eléctri-
ca con alta tensión de 12.36% a 11.60%, 0.76% con
respecto al 2016. Las pérdidas en media y baja ten-
sión (reguladas) se redujeron de 14.74% a 13.97%,
lo que equivale a 0.77% con respecto al 2016. En
relación con las pérdidas de energía no técnicas, el
45% corresponde a delincuencia organizada, resis-
tencia civil y asentamientos irregulares.

• Fueron concluidos 5 proyectos de distribución
bajo el esquema obra pública presupuestal
(OPP), con una longitud total de las líneas de 18.6
kilómetros circuito (km-C) y una capacidad de
transformación de 120 Mv/a. la inversión total fue
de 216.20 millones de pesos. 

• Los resultados en ventas en suministro básico
pasaron de 305,192,362 Mw en 2016 a 358,531,780
Mw en 2017, por lo que se tiene un incremento del
17.4%. 

• El número de usuarios al cierre de 2017 se ubi-
có en 42.2 millones, un incremento anual de 3.53%
con relación a 2016, un millón y medio de clientes
adicionales. El 89.21% de los usuarios correspon-
dió al sector doméstico; 9.33% al sector comercial;
1.16% a la mediana industria y 0.30% a los sectores
de la gran industria, agrícola y de servicios públi-
cos. 

• Se recibieron 14,528 quejas radicadas ante la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco),
resultado 33% menor con respecto a las 21,749 que-
jas del mes correlativo del año anterior. 

• Se operaron volúmenes de 3,200,000,000 BCF
de gas natural; 217,000,000 MMBTU de gas natu-
ral licuado; 520,000 toneladas de carbón; 42,5 MM
BL de combustóleo; y 3,7 MM BL de diésel. 

• Generación de electricidad limpia: la CFE ge-
nero 48,872.4 Gigawatts hora de energía de fuentes
limpias, lo que representó el 19% de su generación
total. El mayor volumen lo aportaron las hidroeléc-
tricas, con el 11.7%. 

• Reducción del tiempo de interrupción por
usuario a 29.26 minutos en 2017, lo que represen-
ta una reducción del 3% respecto a 2016. 
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• Aumento de la cobertura de servicio de energía
eléctrica, al cierre de 2017, fue del 98.64% del to-
tal de población, mientras que en 2016 fue de
98.58%. 

Cabe destacar que en 2017 se presentaron diversos de-
sastres naturales (3 sismos, 3 huracanes y 4 tormen-
tas), que afectaron el servicio a 8 millones de usuarios,
mismos que fueron debidamente atendidos por la
CFE, por lo que estimo pertinente extender mi mayor
reconocimiento a los trabajadores y funcionarios de
esta Empresa Productiva del Estado. 

Asimismo, es necesario señalar que los resultados de
generación fueron impactados por las restricciones en
la disposición de gas en el país. 

IV. Situación programática 

El plan de negocios 2017-2021 concibió 2017 a 2018
como la etapa de consolidación de la reforma energé-
tica de 2014, donde la CFE debe enfocarse en maxi-
mizar el valor de los negocios mediante programas de
mejoras de desempeño que logren niveles de eficien-
cia y rentabilidad sanos, consolidar la racionalización
del portafolio, desarrollar una cultura enfocada en la
atención y servicio al cliente y, por último, sentar las
bases de la comercialización de gas natural como vec-
tor futuro de expansión, replantear las condiciones es-
tructurales de la empresa, capturar las oportunidades
de mejora más inmediatas y claras y aprovechar las
oportunidades del momento regulatorio. 

Para tal efecto, para 2017 se plantearon las acciones
prioritarias siguientes: 

• Consolidar la separación y el nuevo Modelo Ope-
rativo en empresas independientes que puedan ope-
rar de manera exitosa en el mercado. 

• Establecer una agenda de productividad y reduc-
ción de costos que permita llevar a la organización
a un nuevo nivel de desempeño y a una base de cos-
tos competitiva y sostenible. 

• Continuar con la evolución del portafolio de ne-
gocios de la CFE hacia una mayor rentabilidad de
los activos según la estrategia marcada por el Plan
de Negocios.

• Crecer enfocándose en los clientes y en la entrada
en la comercialización de insumos primarios y
transporte a clientes mayoristas e industriales fuera
de la CFE. 

Dentro de estos objetivos para el período, en el Plan de
Negocios, la CFE definió 7 acciones prioritarias para
el avance de su transformación durante 2017: 

1. Consolidar la separación e instalación del nue-
vo modelo operativo y la gestión del desempeño
con base en el plan de negocios. La separación le-
gal y operativa de la CFE y la creación de las filia-
les se operó sin mayor contratiempo, conservando
la centralización de las funciones netamente admi-
nistrativas. 

2. Desarrollar una cultura empresarial producti-
va y la instalación de un proceso de gestión efec-
tivo del talento. Se realizó el mapeo de los puestos
críticos y la identificación del talento clave dentro
de la CFE, previo a la separación legal y se identi-
ficaron necesidades de desarrollo de talento en po-
siciones críticas relacionadas con funciones como
regulación y estrategia, finanzas y compras. Sin
embargo, es recomendable promover la creación de
un servicio profesional de carrera para el personal
no sindicalizado. 

3. Lograr las metas de productividad y reduc-
ción de costos definidos con énfasis en el período
hasta 2018. Sobre el particular, según informa la
propia administración, se redujeron en un 9% los
Costos de Operación, los cuales pasaron de 113,946
mdp en 2016 a 103,937 mdp en 2017 y se obtuvie-
ron ahorros por 4,058 mdp con el Programa de Pro-
ductividad y Control de Costos (Pycc). Sobre este
punto, resulta importante destacar la recomenda-
ción de la Auditoría Superior de la Federación en el
Informe del Resultado de la Auditoría Practicada al
Pasivo Laboral en 2016, la cual hago propia y se-
cundo, en el sentido de “Analizar el alcance de las
facultades de excepción que se les conceden al Di-
rector General, al Gerente Administrativo y al Jefe
de la Unidad de Relaciones Laborales para otorgar
jubilaciones anticipadas, y evaluar la pertinencia,
en su caso, de acotarlas con el fin de que se ajusten
a los requisitos generales establecidos en el CCT
(Contrato Colectivo de Trabajo) y en el MTSPM
(Manual de Trabajo de los Servidores Públicos de
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Mando), y con ello evitar posibles acciones y deci-
siones discrecionales en esta materia”. 

4. Priorizar y ejecutar inversiones dentro del te-
cho definido y siguiendo los lineamientos apro-
bados por el Consejo de Administración. Se ac-
tualizaron los “Lineamientos para la Planeación,
Evaluación, Aprobación, Financiamiento y Segui-
miento de los Proyectos y Programas de Inversión y
sus Reglas de Operación, con la intención de forta-
lecer el proceso de evaluación y financiamiento de
inversiones” y se inició el proceso de evaluación de
aquellos Proyectos y Programas de Inversión (PPI)
que cumplieron con los requisitos establecidos con
una suma de $162 miles de millones de pesos
(mmdp) de inversiones no en curso. 

5. Gestionar proactivamente la agenda regulato-
ria de acuerdo con las prioridades definidas. En
este rubro, la debida diligencia de la administración
de la CFE parece adecuada, sobre todo consideran-
do el estrecho margen de maniobra ante los entes
reguladores. 

6. Definir y comenzar la implementación del
plan de tecnología y la habilitación digital de la
transformación. Sobre este punto, se concluyó el
proceso de separación de los sistemas de infraes-
tructura de redes, en cumplimiento a los TESL; se
elaboraron y priorizaron de manera preliminar las
iniciativas críticas para iniciar con el cambio tecno-
lógico de la CFE en el corto plazo; se cuantificaron
los costos totales de los sistemas que fueron identi-
ficados como prioritarios; y se puso en marcha un
Grupo Ejecutivo de Innovación (GEI) que servirá
para gobernar la evolución de los sistemas de la
CFE de forma enfocada para lograr mayor produc-
tividad y una mejora en la atención a los clientes.
Sin embargo, es menester acelerar el proceso de im-
plementación de la digitalización del grupo CFE, a
fin de evitar que las limitaciones en la materia ra-
lenticen el desempeño de sus EPE’s y filiales. 

7. Instalar y gestionar la Coordinación de Con-
trol Interno que identifique y gestione proactiva-
mente el perfil de riesgos de la CFE, las EPS, y
EF. Se documentó de forma sistemática y homogé-
nea la autoevaluación sobre el estado del Sistema
de Control Interno en los ámbitos de competencia
del Corporativo, las UN, EPS y EF; se aprobó por

el Consejo de Administración de la CFE la actuali-
zación de los “Lineamientos que regulan el sistema
de control interno en la Comisión Federal de Elec-
tricidad, sus EPS y EF”; y se emitió la “Metodolo-
gía del modelo empresarial de riesgos de la Comi-
sión Federal de Electricidad, sus EPS y EF”. 

Los resultados alcanzados al cierre de 2017 son alen-
tadores, pues a pesar de que el proceso de implemen-
tación de la reforma es sumamente complejo, las me-
tas prioritarias se alcanzaron razonablemente y de
conformidad con las autorizaciones del Consejo de
Administración y la legislación aplicable. 

V. Situación financiera y estructura contable 

De conformidad con las Reglas para Compañías Pú-
blicas y otros Participantes del Mercado de Valores
Mexicanos, emitidas por la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores (CNBV) el 27 de enero de 2009, la
CFE está obligada a preparar sus estados financieros
consolidados de acuerdo con las Normas Internaciona-
les de Información Financiera (NIIF). 

La CFE preparó los estados financieros al cierre del
ejercicio 2017 en dos versiones: para efectos de entre-
ga a la Bolsa Mexicana de Valores y a la CNBV, y su
publicación en medios impresos y electrónicos. 

Asimismo, la administración ha emitido los estados fi-
nancieros consolidados de la CFE y de las Empresas
Productivas Subsidiarias (EPS), empresas filiales y fi-
deicomisos sobre los que ejerce control, correspon-
dientes al año 2017, los cuales ya han sido revisados y
dictaminados por los auditores externos, KPMG Cár-
denas Dosal, SC.

Al respecto, he observado los estados financieros dic-
taminados emitidos por los auditores externos de
KPMG Cárdenas Dosal, SC, responsables de su revi-
sión y dictamen. Con base en lo anterior, he concluido
que los estados financieros se han emitido usando
principios contables adecuados, y que la revisión del
auditor externo se basó en los principios de auditoría
aplicables y de conformidad con las normas interna-
cionales de auditoría. 

Para facilitar la lectura del presente informe, al final de
este apartado se presenta una forma condensada del
estado consolidado de situación financiera y del esta-
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do consolidado de resultados que fueron dictamina-
dos, los que muestran las siguientes características que
considero importantes: 

Los ingresos totales consolidados fueron de 141,785
millones de pesos, más que en el 2016. Por lo tanto,
los ingresos totales aumentaron 40.26% contra el año
anterior, debido a se recibió un ingreso por subsidio de
65,915 millones de pesos con un incremento de
119.71% contra el año anterior en dicho rubro. Asi-
mismo, en el rubro de ingresos por venta de combusti-
bles recibió ingresos por la cantidad de 22,023 millo-
nes de pesos con un incremento de 914.41% en
relación con el año anterior, y además en el rubro de
otros ingresos y ganancias se recibió ingresos por la
cantidad de 31,322 millones de pesos con un incre-
mento de 741.31% contra el año anterior. 

Por su parte, los costos acumulados fueron 85,334 mi-
llones de pesos, superiores al ejercicio de 2016 que re-
presenta el 34.23% superior a lo observado en 2016.
La cifra es resultado, principalmente de un incremen-
to en el rubro de Energéticos y otros combustibles por
93,564 millones de pesos el 59.10% superior en rela-
ción con el 2016. 

En el año, los costos totales aumentaron en menor pro-
porción que los ingresos totales. En efecto, los ingre-
sos totales aumentaron 40.26% mientras que el total de
costos aumentaron el 34.23%. 

En el ejercicio se tuvo un resultado neto del período de
77,438 millones de pesos. Los tres principales concep-
tos que originan esta ganancia son: 

La ganancia obtenida en el ejercicio de 2017 se debe,
principalmente a: 

• Una mayor venta de energía 57,536 millones de
pesos; 

• Ingresos mayores por subsidio obtenido por
35,915 millones de pesos, e 

• Incremento en venta de combustibles 19,852 mi-
llones de pesos. 

En el balance general al cierre del 2017, los activos fi-
jos representan el 79.59% del total del activo. 

• El Balance General Consolidado de CFE presenta
un pasivo laboral que asciende a 361,780 millones
de pesos al cierre del año, 37.83% de los pasivos to-
tales consolidados y que corresponde principalmen-
te al plan de pensiones de los trabajadores de CFE. 

• La deuda total de CFE se incrementó en 2.58% en
término de pesos, pasando de 931,966 millones de
pesos del 2016 a 956,085 millones de pesos del
2017, representando al final del año el 60.73% de
los activos totales. 

• El patrimonio consolidado al cierre es de 618,135
millones de pesos el cual tuvo un aumento del
14.32% comparado al año 2016 y que se debe prin-
cipalmente a la ganancia generada durante el año.
Dicho patrimonio pasó de representar el 36.71% de
los activos totales en el 2016, al 39.26% de los ac-
tivos totales en 2017. 

• La información financiera que hemos mencionado
arriba corresponde a la consolidación de los estados
financieros de CFE y de las subsidiarias de CFE:
CFE Distribución, CFE Transmisión, CFE Genera-
ción I, CFE Generación II, CFE Generación III,
CFE Generación IV, CFE Generación V, CFE Ge-
neración VI, y CFE Suministrador de Servicios Bá-
sicos; y sus filiales CFE Intermediación de Contra-
tos de Interconexión Legados; CFE Calificados;
CFEnergía; y CFE Internacional.

• Los estados financieros fueron emitidos bajo Nor-
mas Internacionales de Información Financiera
(NIIF) emitidas por el International Accounting
Standards Board (IASB), lo que satisface los reque-
rimientos de información de otros grupos de interés
fuera del Gobierno Federal. 

A continuación, se presentan los principales rubros de
los estados financieros bajo NIIF en miles de pesos pa-
ra el año 2017: 

Concepto Bajo NIIF
(Dictaminados, 

millones de pesos)
Ingresos netos 493,891 
Resultado neto del periodo 77,438 
Activos totales 1,574,220 
Pasivos totales 956,085 
Patrimonio 618,135 
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VI. Unidad de procesos 

En el Plan de Negocios 2017-2021, el Nuevo Modelo
Operativo instituido en 2016, estableció un nuevo mo-
delo para los servicios compartidos y actividades de so-
porte, que puedan prestarse a las empresas filiales y sub-
sidiarias en cumplimiento de los términos para la estricta
separación legal de la CFE (TESL) emitidos por la Se-
ner, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1
de noviembre de 2016, de donde destacan los siguientes: 

• La separación de las EPS de generación como en-
tidades operativas independientes a partir del 1 de
febrero de 2017, de conformidad con lo ordenado
por la Sener; y

• La nueva estructura de la CFE se estableció en el
Estatuto Orgánico, publicado en el DOF el 12 de
abril de 2017, y se tradujo en sendas direcciones
corporativas de Operación, de Negocios Comercia-
les, de Finanzas, de Administración y de Ingeniería
de Proyectos de Infraestructura. 

En lo particular, destacan:

• Se asignó el personal a las empresas; 

• Se instaló exitosamente un proceso para la gestión
del desempeño de las EPS, EF, Unidades de Nego-
cios (UN) y áreas corporativas, en estricto cumpli-
miento a los TESL, y 

• Se transfirió el proceso de subtransmisión de la
EPS Distribución a la EPS Transmisión.

Asimismo, se erigieron sendos consejos de adminis-
tración para el Corporativo y cada una de las EPE’s,
además de los distintos Comités del Consejo de Admi-
nistración de la CFE y Comités de Auditoría de cada
Consejo en las EPE’s. 

Los resultados alcanzados son alentadores, particular-
mente porque, a pesar de la gran complejidad de la re-
forma, el proceso se ha estado llevando sin mayores
contratiempos. 

VII Recomendaciones 

De acuerdo con la ley que la rige, la CFE es una em-
presa productiva del Estado que goza de autonomía

tanto técnica, como operativa y de gestión, que debe
competir con eficacia dentro de la Industria Eléctrica y
que tiene como fin desarrollar actividades empresaria-
les generando valor y rentabilidad a su propietario el
Estado Mexicano, procurando esta productividad con
sustentabilidad para minimizar costos, y además, pue-
de celebrar contratos con particulares que le generen
una mayor productividad y rentabilidad. 

Empero, este comisario estima que la diversidad de le-
yes que conforman el marco jurídico de la industria
eléctrica, hace que en la práctica no se surtan tales
mandamientos ya que en ocasiones la CFE atiende a
criterios y políticas de la Sener que le envía proyectos
instruidos y, por otra parte, la CRE, como ente regula-
dor de energía, tiene facultades para expedir y aplicar
la regulación tarifaria que se debe observar en la trans-
misión, distribución, así como en la operación de los
suministradores de servicios básicos, e incluso el Ce-
nace que tiene injerencia para establecer precios en las
transacciones en el mercado eléctrico mayorista. 

Por tal razón, en opinión del suscrito, es deseable que
existan disposiciones legales que armonicen las ante-
riores circunstancias para evitar conflictos que puedan
afectar el objetivo de la CFE. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente
Ingeniero Alejandro Javier Rodríguez Miechielsen

(rúbrica)
Comisario de la Comisión Federal de Electricidad
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Reincorporaciones

DE LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de junio de 2018. 

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Presente 

Estimado Presidente: 

Con fundamento en el artículo 78, fracción VIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en el artículo 16 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito a usted tenerme por reincorpo-
rada al cargo de diputada federal a partir de esta fecha,
dando así por concluida la licencia que me fue otorga-
da anteriormente. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Diputada Rosalina Mazari Espín (rúbrica)

DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018. 

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva
de la Honorable Cámara de Diputados
LXIII Legislatura 
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y como repre-
sentante de los quintanarroenses y en un sentido de
responsabilidad, me permito a través de este medio so-

licitar mi incorporación a los trabajos legislativos de la
honorable Cámara de Diputados. 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órde-
nes. 

Atentamente
Diputado José Luis Toledo Medina (rúbrica)

DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO GAMA BASARTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de junio de 2018. 

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 
Presente 

Por este conducto y con fundamento en lo establecido
por el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito informarle mi reincor-
poración al cargo de diputado federal de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, a partir
del 3 de julio del presente año. 

Por lo anterior, atentamente solicito hacer del conoci-
miento del pleno de la Cámara de Diputados mi rein-
corporación, así como instruir a quien corresponda pa-
ra que se realicen los trámites parlamentarios y
administrativos correspondientes. 

Sin más por el momento, agradezco de antemano su
intervención y le reitero la seguridad de mi considera-
ción. 

Atentamente
Diputado Marco Antonio Gama Basarte (rúbrica)

(De enterado. Se comunicó. Junio 20 de 2018)
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DEL DIPUTADO BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA

Palacio Legislativo, a 18 de junio de 2018. 

Senador Ernesto Cordero Arroyo 
Presidente de Mesa Directiva 
Comisión Permanente 
Presente 

Distinguido senador Cordero: 

El que suscribe, Benjamín Medrano Quezada, diputa-
do federal con licencia por el 01 distrito electoral fe-
deral del estado de Zacatecas e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal de la LXIII Legislatura, de conformidad con la li-
cencia que me fue concedida por el pleno en sesión ce-
lebrada el 22 de marzo de 2018; me dirijo a usted para
solicitarle de la manera más atenta y de no haber in-
conveniente alguno, con fundamento en el artículo 16,
numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se realicen los trámites necesarios para mi
reincorporación a las actividades legislativas de la ho-
norable Cámara de Diputados a partir del lunes 2 de
julio del año en curso. 

Comunico lo anterior, para los fines legales y admi-
nistrativos a que haya lugar. 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva
dar a la presente, me despido no sin antes enviarle un
cordial saludo, reiterarle mi amistad, aprecio y consi-
deración distinguida. 

Atentamente
Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica)

(De enterado. Se comunicó. Junio 20 de 2018)

Solicitudes de licencia

DE LA DIPUTADA ADRIANA TERRAZAS PORRAS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
18 mayo de 2018. 

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente 
Primer receso del tercer año 
Presente 

La suscrita, Adriana Terrazas Porras, diputada federal
por el Distrito IV, de Ciudad Juárez, Chihuahua, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional; con fundamento en el artículo
78, fracción VIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12 y 13 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento res-
petuosamente a usted mi solicitud de licencia por
tiempo indefinido para separarme del cargo a partir del
23 de los presentes. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

Atentamente 
Diputada Adriana Terrazas Porras (rúbrica)

(Aprobada en votación económica. Se comunicó. Junio 20 de

2018)
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

A la vigésima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el miércoles 27 de junio, a las 10:30 horas, en el salón
F del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Verificación del quórum legal. 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del orden del
día.

4. Discusión y, en su caso, aprobación del acta de la
tercera reunión extraordinaria.

5. Discusión y, en su caso, aprobación de los pro-
yectos de dictamen de la siguiente iniciativa turna-
da a la Comisión de Protección Civil:

A) Dictamen de la Comisión de Protección Civil a
la iniciativa con proyecto de decreto que reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación, de la Ley General de Protección Civil, de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

6. Presentación y, en su caso, aprobación del infor-
me semestral de actividades de marzo a mayo de
2018.

7. Asuntos generales:

A) Proyecto de dictamen de las Comisiones Uni-
das de Hacienda y Crédito Público, y de Protec-
ción Civil, a la iniciativa con proyecto de decreto
que adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Protección y Defensa del Usuario de Servicios Fi-
nancieros, de la Ley de Instituciones de Seguros
y Finanzas y la Ley General de Protección Civil.

Atentamente
Diputado Adán Pérez Utrera

Presidente

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LOS TRA-
BAJOS DE RECONSTRUCCIÓN TRAS LOS SISMOS QUE HAN

AFECTADO A DIVERSAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA ME-
XICANA

A la segunda reunión ordinaria, que se efectuará el jue-
ves 28 de junio, a las 11:00 horas, en el salón F del edi-
ficio G.

Orden del Día 

1. Registro de asistencia. 

2. Verificación del quórum legal. 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del orden del
día. 

4. Notificación del cambio de presidencia y cambio
de integrantes. 

5. Información sobre el estatus que guarda la Comi-
sión Especial respecto del acuerdo de la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos por el que se declaran ex-
tintas las comisiones especiales. 

6. Asuntos generales: 

• Recordatorio de la visita a la Secretaría de Pro-
tección Civil de Chiapas, que se realizará el
viernes 29 de junio del año en curso, para cono-
cer los avances que se han alcanzado después de
los sismos de septiembre de 2017. 

• Información de la visita al Centro de Instru-
mentación y Registro Sísmico, AC (Cires), del
pasado lunes 18 de junio.

Atentamente
Diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes

Presidenta
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Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales

que, en coordinación con la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales de la UNAM, se realizará los lunes,
miércoles y viernes comprendidos hasta el lunes 25 de
junio, de las 8:00 a las 10:00 horas, en las instalacio-
nes del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Objetivo general

Proveer los conceptos fundamentales, elementos de
análisis, interpretación, prognosis, estrategia y forma-
ción de habilidades teóricas y prácticas para la formu-
lación de escenarios de comportamiento político, es-
trategias de cambio y para diseñar, planear, dirigir y
evaluar estrategias electorales efectivas, en escenarios
de alta competitividad y con patrones de conflictividad
política y jurisdiccional.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los días lunes, miércoles y viernes de 8 a 10 de la ma-
ñana, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Módulos y temario

Módulo VI. Taller de estrategias de debate, marke-
ting y comunicación política en las campañas (8, 11,
13, 15, 18, 20, 22, y 25 de junio)

Conceptualización de la opinión pública

El esquema general de una campaña

Investigación de opinión pública y estrategia (war

room)

Diseño de cuestionario

Introducción al diseño de cuestionario

• Principales sesgos y efectos que deben evitarse

• Tipo de encuestas y sus límites

• Orden de las preguntas y su influencia entre
ellas

• Preguntas abiertas y cerradas

Introducción al muestreo

• Diseño y análisis de encuestas por muestreo

• Muestreo aleatorio simple

• Muestreo aleatorio estratificado

• Muestreo por conglomerados

• Muestreo sistemático

Encuestas:

• Encuesta panel

• Trackings

• Encuesta de salida

• La logística

• Planificación de exit polls

Imagen:

• Comunicación, marketing e imagen institucional

• Imagen deseada y gestión de imagen

• Construcción de la imagen pública

• Mensajes clave

• Persuasión y opinión pública

Programación sujeta a cambios
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al octavo Premio nacional de investigación social y

de opinión pública; la recepción de trabajos finaliza el
viernes 31 de agosto.

• Primer lugar: 150 mil pesos.
• Segundo lugar: 75 mil pesos.
• Tercer lugar: 50 mil pesos.

Bases completas: 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estu-
dio/Cesop/banner/doc/Premio_2018.pdf

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

Avisos

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Ganadores del Premio Nacional de las Finanzas Públi-
cas 2018

Primer lugar

Título: Evaluación de largo plazo de los impactos
distributivos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal (FISM).

Autores: doctor Carlos Rodríguez Castelán, maestra
Laura Moreno y maestra Kiyomi Cadena Kotsubo.

Segundo lugar

Título: Efecto de la transparencia en la eficiencia re-
caudatoria del impuesto sobre nóminas en México.

Autor: ciudadano Rubén Pérez Camargo.

Tercer lugar

Se declara desierto.

Mención honorífica

Título: La inclusión financiera como mecanismo
para la reducción de la pobreza: nueva evidencia
sobre México.

Autora: Licenciada Mariana Carmona Ambriz.

Mención honorífica

Título: Efectos de la inversión pública en la atrac-
ción de inversión extranjera directa en las entidades
federativas.

Autor: maestro Rolando de Luna Dávila

La ceremonia de premiación se realizará el miércoles
25 de julio, a las 11:00 horas, en el Palacio Legislativo.

Atentamente
Maestro Alberto Mayorga Ríos

Director General
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